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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
GENARO PIÑIERO LOPEZ 

A las II :10 horas, Fl C. Prcsidenle.-Proceda la Se
cretaria a ·pasar lista de aslstmda. 

EL C. SECRETARIO JOAQUIN LOPEZ l\-tARTI
NEZ,- Por instrucciones de la Pr4'$idcncia se va a 
proceder a pasar lista de Represenlantes. 

¿Falta algún ciudadano Represenlanle de pasar 
IislaJ. 

senO! Presidente. hay una asistencia de 60 ciuda
danos Representantes, ha)' qu6rum. 

EL C. PRESIDEl''TR- Se abre la Sl:$iÓn. 

I AsamblCll NUM.9 

Proceda la Secretaría a dar leetura al Orden del 
Día de esta seslón, 

EL C, SECRETARIQ.- Por inslcucci<:mes de la 
Presidencia, $e va a dar lectura al Orden del Dla. 

"Sesi6n ptlblica ordinaria del día 16 de mayo de 
198.9.1 As;)rnb!ea de Representanles del DistrÍlO Fe~ 
deraL 

Orden del Día 

- Aprobación del A,la de la sesión anterior. 

- Dictamen de segunda lectura. 

Discusión en 1.0 particular de los Títulos Pri" 
mero y Segundo, así como de las disposiciones 
preliminare$ del proyecto de Reglamento Inle~ 
rior de la Asamblea del Distrito Federal. que 
presey¡la la 12.3. Comisi6n. 

- De reforma a la Ley Orgánica del Departa
mmlQ del DíSlntQ Federal y su ReglamentQ 
que presenta la ciudadana Representante Bea
triz0a11ardo del Partido dd Frente cardenis· 
1a de Reconstrucción Nacional. 

- De reformas y adiciones al Código de Procedi
mientos C¡viles del Distrito Federal en materia 
de desalojo de inquilinos que presenm el Par!¡~ 
do Popular Sotiatista. 

Proposiciones 

~ Sobre los plaz.o$ para la regularuacmn del pa
go de los derechos por oom.:tpto tle agua, que 
presetlla el dudadano Representante Lorenzo 
ReyMSO dd Panido Acción Nacional. 

- SObre vivienda que presenta la ciudadana Re
presentante carmen del Olmo del Pan ido del 
Frente Cardcnista de Reconstrucción Naclo· 
nar. 

Punto de acuerM para que comparezca ante esfa 
Asambtea el nlretlOr de FIVIDESO, que preserna el 
ciudadano Representante Hktor Ramita Cucllar 
del Partido Popular Socialista. 



2 ASAMIJI.FA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM~9 16 MAYO 1989 

- .${Ibrc la huelga de hambre de los trabajadores 
de la S.A.R.H. que presenta la ciudadana Re
presentante Gracie.la Rojas del Partido de la 
RevoluciÓn Democrática, 

- Sobre los comercianles ambulantes que pr~ 
$enla la cíudadana Represell1ante Craciela 
Rojas del Partido de la Revolución Democrá
tica. 

E"';lluadón general del primer informe trimestral 
del D.D.F. que presenta la ciudadana Representante 
Roelo Huerta de} Partido de la. Revolu¡¡;6n Demo~á~ 
¡íca, 

Comentarios 

- Sobre los punlO5 de acuerdo, subre vivienda 
que presenla el Partido de la Revoludón De
mocrAda. 

Comunicaciones 

De la Secretaría de Gobernación. 

- Del DepamlJnenlo del 01$1l110 Federal. 

- y los demás asuntos con los que dh cuenta la 
Secrelaría" . 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaria a 
dar CUen1.1 con el Acta dí': la sesión anterior, 

LA C. REPRESENTANTE ROCro HUERTA 
CUERVO }Desde Su C'jrul).- P.lr.l solicitar que la 
evaluactón general del primer informe trilJlcstra! del 
D.D.F., se cambie a propjsíones y no ~quedc como 
denuncia. 

EL C. PRF.'SIDEr..'TE.- Proced.l la Se\:relaria a 
incorporarlo en 1m ténninos qae h;l solic[tad{) la Re
prescntante. 

A tus órdenes. 

EL C. REPRESENTANTE LORENZO REyNO
SO RAMIREZ (Desde su curul).- Para hacer una 
denuncia sobre scr ... ícios bancari'n. 

EL C. PRESIDThlE.- Proceda la Secretaria a 
lncorporarlla denuncia. 

EL C~ SECRETARlO,- Señor Presídeflte, esta 
Secreiarla le íaronna que se ha repartido el Ac!a de 
la sesión anterior, a los coordinadores de las fracei{)
ncs partidistas, por lo quc le solicitamos su auluriza· 
ció" para preguntar a la Asamblea, si es de aprobar~ 

". 
. El, C. PRfSIDENTE.- Proceda a preguntar a 

la A.samblea. 

EL C. SECRETARlO.- Esta a discusión el Ac
ta. No hablendo quien haga us{) de la palabra se pre
gunta en ... otaciÓn económica s.i se aprueba. 

Los que esten pjr lu aflrmati ... a sín'3f1se manifes
tarlo, poniéndose de pie. 

Aprobada señor Presidente. 

"A.cta de lu sesión de J" primera Asamblea. de Re
presen1l.lntcs del nisuilQ Federal, erecluad. el dl'a 
once de mayo de mi! novecientos ochentu y nueve. 

p'RESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
MANUEL J rMENEZ GUZMAN 

En la Ciudud de México, a las onCe horas veinti
cinro minutos de! día Mee de muyo de mil novecien
ros oehen!u y nueve, la PresidenciA declara Abienu la 
sesión. una Vl!t que la Secretaría manifiesta una Asis
teneiu de cineuenta y nue ... e Rep:resental1le5. 

U\ Seere.afÍu du lee!ura u un oficlo que en'.iÓ el 
Director dc GObernación de! Departamento del DÍ>
!fito Federal, Al Represent<ln!e R"món Sut.amonle~ 
Hetreramoro, Pruidente de la COmisión de Seguri. 
dad Püblica y Proteeción (."¡ ... il de ~I.1 Asambk", en 
el que informa sobre orgunismos que p"ttieiparon 
para solucionar e! prOblema ()ca¡¡onaóo por las fuer
les lluvias del siele del presente mes. De enterado. 

. Hace uso de la palabra el RepresentaRle Roberto 
Ortega Zurj¡a de! Frente cardenista, quien pre.>eJ\IU 
una inici¡\tiv;t de :reformas a la Ley Otgánia de esta 
ASilmblea. en $US an¡cul05 4, 56 Y 60. Se turna a 1.1 
Doceaya Comi¡lón, 

H;lCe uso de la tribuna el Representante Bumber-
10 Plleno Arenas del Panido Popular Soci"lis.t<l, ¡:uta 
presenrar una iniciali ... a de adiciones al Reglamento 
de Cemenlerios del Dis:rilO Federat Se íurna a 1:1' 

. Se~la ComisiÓn. 

:En el uso de la pnJabr.1 el Representante Ramón 
Sosamomes- Herreramo¡o del Paf!¡do de 1.1 Revolu· 
ciÓn Democrálka, rinde un informe de .aclividades 
de la Comisión de Segurid<ld y Pl'Oua:íón Ci ... ¡1 de cs
ta Asamblea. De enterado. 

Hace uso de la palabra e! Representante Gonzalo 
Altamiran{) Djm.'5 del Panído Ac<:ión Nadonal, pa
ra proponer que se so1'tClle informad6n al dudada no 
jefe del Departamento del mutilO Federal, par3 que 
se precise con qué carácter asistió el día de ayer a un 
acro del Pan ido Revolueionario Institucional, en la 
Central de Abastos. Para hablar en fa ... or de la pre
puesta, hace uso de la palabra el Representante Fel¡~ 
pe Q\lderón Hinojosa, del P,trI¡do Acdón Kadonal. 
Para hacerlo en contra de la m¡$ma, hace uso de la 
uibuna el Repres,ent,lnte :fernando Ottiz Arana del 
Revolucionario Institucional. Para hechos, unu ... ez 
más, hacen uso de la palabra los Representanle5 
Gonzalo AhamiTano Dimas y femando Onlz Ar3" 
na. Es desechada la propuesta po:r ma~or¡a de VOl{)S. 

En el uso de la tribuna la Representante Rodo' 
Huerla Cuervo 4e1 Fallido de la ReyoluciÓn Demo
crátial, paJa hacer la sigu"iente propuesta, solicitan
do se considere romo de obvia y urgenle resoluciÓn; 

Primero._ Solicitar al Dcpt\rlamemo del D15111,0 
Federal. 1" 3sili:w.ción de la enlrega del primer infor
me 1rimes\ral, correspondiente a mil novecientos 
O('hcma '1 nueve, oe tal manera que se pueda iniciar 
cuanlO antes, la evaluadón respecliva. Asimi5mo, 
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p;ner Mías¡s al cumplimiento de las prioridades esta
blecidas por esta Asamblea, siendo un aspecto impor
¡ante los momos: destinados a la inversión publica. 

Seg~dO.- Continuar en la ComíslónJde Vigilan. 
cia de la Adm¡nistracióp. Presupuesta! y Conwble; la 
discusión del info.rme que presentó el seffor Regente 
de! Departamenm del DiSlrilo Federal e! dieciséis de 
ab-rl! pasado, independientemenle de la entrena del 
informe sei'iaJado en el punto anterior. 

Terce:ro.- En base a las evaluacioones a realizar, 
y de ser necesario. llamar a los responsables suberna
mentales. p.ua que proporcionen cualquier informa
ción ad¡cional requerid~. 

Cuarto_- Que el go.bierno. capiwlino info.rme con 
opor!unldad a e.na Asamblea, acerca de los conve
níos y a«,iones que plantel suscriblr y realizar, rela
cionados con el cumpüm[enlo de los pronramas pdo· 
rilarios aprobados con el cumplimiento. de los prO
gramas priorilarios aprobadus por este órgano. Di
cha información, deberá ser verlida previamen¡e a su 
realización. a efecto de que la A$J.mblea. de Repre
se.,tantes pueda emitir sus juicios al respecto, 

Paro formúl:lt algunas p!«:¡siones en torno de es
la propuesta, hace uso de ltt palabra el Represealante 
BcrlJamln Hedding Galeana del Partido Revolucio
nario Ins¡ituclonal, quien a su vez propone una mo~ 
dlfl!:aeión a la redacción de los puntos lercero y Olar~ 
io de la misma. para que queden en los siguientes: t~t~ 
mínos: 

Terce¡o.- En base a las evaluaciones a te:Ui1,.3.r, 
y.de ser necesariO. requerir a los responsables guber
namentales, paril que pmporcionen la inrontlac:on 
'adicional neces:.rla. 

Cuarlo.- Conocer oportunamente los acucrdos y 
convenios que suscriba el Depar13menlO del Di,11110 
Federal, en relación a los programas priot:!tarios se
i\alados por esta Asamblea, y reflejados en el Presu
puestO de Egre50s y las Leyes de lngresos y de H a
cirnda de este ejercicio. 

La Secretaria, por instrucciones de la Presidencia 
pregunta a ta Astlmblea. si se aprueban las propues
tll5 de los Representantes,Rodo Huer\a <..uen'O y 
Benjamfn Hedding, y si 5e consideran de urgente y 
obvia resolución. La Asamblea. acepta dichns pro
puesms, considerandolas de urgenle y obvia resolu~ 
dón, la Presidencia hará los trámites respecli ... os ante 
el Dcpartlunento del Dist.rito Federal, girando los 
ofides correspondientes. 

Hace uso de la palabra el Repre$en!.ante Renf To
rres Dejarano del Panido de la Revolución Democrá
tica, paro presentar la siguiente propuesta: 

Uniea,- En virtud de que le Depar¡ament() de! 
Distrito Ftderal, ha informado sobre la realizaciÓn 
de una auditoría al organismo Ruta Cien, eslOY soli~ 
cllando a cs(a Presidencia que se requiera a las auto
rídades que correspondan, para que, la Comisión de 
Vigilancia y Segufmienlo de Jo. ContabiU<bd y Gasto 
Público de esta honorable Astlmblea. lenga oonod
m¡ento del proCe50 y resullados de la mencionada au-

ditoría y de las a;;ciOnes correcriVlls que $C tomen al 
.respectO, 

No habiendo Or.1dor(s en pro o en ron!r:!, 1.:1 Se~ 
crelarla la somete a oon!iideración de la Asamblea, la 
cual la admite y se luma a la Onceava Comisión. 

Hace uso de la lribuna el Rep;esenwnle Francisco 
Leonardo Saavedra, del Par\ido Popular Socialista, 
'quien presenta la siguienle propuesta: 

Que se revisen de manera inmediata y p10fcsiónal 
las viviendas, escuelas e inmuebles con Olros usos, 
dañados por los recienles si~mos. as! romo los arec~ 
lados anleriormente. 

En el caro de viviendas populares daffadas. si és-
13s son declara<bs inhabíw.bles, debe brindarse vl
.. ienda provisional a 50S moradores, en tanto se re· 
fuer1.3 la que ocupaban, o se les incluya en un prO
grama ofidal de vivienda. 

Que se lleve a cumplimienlO la orden de tas aUlo
ri<bdes capitalinas de demoler IQS edllicio$ dailados 
qUe asilo amerilen, a cargo de los duel'los de los in
muebles., o a su OOSla. 

Que se ro.!visc el ReglamenrQ de ConslruO;:iones vi~ 
gente> a fin de COll5iderar normas y especiflcaciónes 
de eonstruccron para oda una de las zonas geológi. 
cas en que está d¡vidid'o el territorio del Dístrilo Fe
deral. 

Que se cumplan las inspecciones de obra por parte 
de las Delegaciones Polfticas, en cuanto a cobertura 
y vigilancia intensiva. a (in de g;;¡ramizar la ap!iet<
ción del reglamen¡o. y OOJ! ello la estabilidad de !as 
cor.$tmcciones, 

No habiendo oradores en prQ o en contra, la Se
erelaria la $Ome¡ea consideracion dela AJi3mblea. Se 
admite y se tunta para estudio y du:;tamen a la Terce
ra Comisión, 

Una "'el. más, hace uso de la lribuna el Represen
¡anle René Torres Dejarano, quien presenta otra pro
pues,a: 

Primer punto de at:uerdo,.- Que esta Asamblea 
de Representantes. se manifi~le a favor del derecho 
al suelo de toJos los habi¡ames de la dudad, y que 
a p.1rllr de tSlo, se deriven los programas de Regula
rh:..,'\dOn de Planuadón y Desarrollo Urbano, que me· 
joren las condiciones de vivienda de sus ñabltantes. 

Que el programa de regularización que se lleve a 
cabo, se haga extell5ivo a la parte consolidada de la 
ciudad. y que en base a ello, se integre una reserva 
tenitorial con porciones de suelo en toda la duclad_ 

Que las ciudades perdidas en la.<¡ wItas urbanas. 
no ~ean reubicados: sus pobladore:;:. $ino que en base 
a proyeclos de vivienda que permitan la teulil1lt1.c1ót1 
del suelo. estas wnas sean im:orporndas al desarrollo 
urbano, con el resp~tivo derecl!o de sus pobladores 
al suelo que han ocupado y, por ende, a la CIudad. 

Que se realice UI1 nuevo calaslro en la ciudad y la 
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información rCijislral de las propiedades urbanas. 

Que se establezcan paquetes fisctlles pilra fndiitilr 
la eseriluración de los beneficiarios de la regulari. 
zación. 

Que los progralmls de rcgularizn.ci6n vilyan ilrom
paña<los de programas de mcjornmicnto de vivienda 
y t'ljuípamiemo urbano dc las colonias. 

Que l¡t SEDUE, como organismo normativo, asu
ma eua función 'i definll plenamente su poH¡i;;a de 
suelo en las gr:mdes ciudades Y. en especial, en la 
Ciudad de Mexico, 

Segundo punto de acuerdo.-Que se marHeng3 el 
programa emergente de vlvlend¡t Fase Dos, para la 
.ner¡d6n perm;menle de estOS casos. 

Que este programil produK.a vivienda para reubi
caciones urgentes, 

Que esl!! prosramn tensa hajo su custodia eampa
rnenlO$ para reubicar (empOr.ílmerne· a f:tmilias. 
mtentms se re:tI1z-.¡n las obras neees:ui:u. a fin de re
conmuir o rchilbilÍlar lilS viviendas. 

Que se dole de recursrn; :t eSle prOgrama para si
Luaciones emersenles. dada 13 fGlg.ilidad de numero
sos inmuehles en mAl esla<lo. 

Tercer punto de acuerdo, - Ratificar y hacer va
ler el derecho constitucional:t la vívicnda; demandar 
de la dudadania s:olidaridad con las familias desalo
jadas de sus viviendas; demandar la atención del go
hierno anle eSte probleM'I; analízn.r, dis.culír y prOpO' 
ner las rnodi ficacione$ necesarias en materia legislati
va, financiera y de progrnmns pnra la atención del 
problema inqu1l1nano; mecani'mos de alendón a fa
milias desa.lojadas. mediante recursos públicos y de 
las organ1zaeiones sociales e ¡nqun¡Jiatias; instalacio
nes de .campamentos pr<lvjsionales para (amillas de
salojadas. 

Sín que motive debate, se admiren Jas propuesUls 
del Representante René Tones Bejarano, y se lurnan 
a la Ter;:;er:t Comisión pata su estudio y dictamen. 

Hace uso de la palahra In Representante ofella 
Casillrui On¡iveHlS del Ji:tnido Revoluciunario ¡tutj· 
tUelonal, quien pte$C1tta la siguiente propuesta sobre 
eonUlm¡nación ambienltü: 

Unka.- La Ammblea de Re¡:>reseutantes del nis-
o1to Fedeml 'j el Dep:trtamento del Di¡;tri1o 'Federal, 

. desarrollarán un intensivo programa de refor6U· 
d6n en las "reas verdes de II ¡;apila!, proporcionan
do regenerad6n 'i cuidadO'. ESla campana:se condu
dría a lravés de la Comisión Coordin3dOf3 p3ta el 
Desarrollo Rural. COCODER. '1 se invítaria a ¡nte
grars:e a 105 sectores sociales y privados, pára que a 
traves de la parÚe1pación de las escuelas. sindicalos 
y Olr;l;S organi1.aciones, la campaita alcanzara una 
mayor amplitud y traseendenci:l, 

La Seerelaría por instrucciones de la presidencia. 
preguntaa la Asamblea, si admite a discusión la prO
puesta de la Representante Casillas Ontiveros. Admí-

tida por mayoria. de votos, se lurna a la Cuarla Co· 
misión. 

Hace USO de la palabra el Rcpre.~enlante Alrredo 
de la Rosa Olguin del Frente Cardertlsla, par:t solidá
rizarse ron la demanda de liberadón de nlgunos 
miemhros del Partido Revolucionario de lo~ Traba
jadores. De enterado. 

El último punto de la orden del día, es!a eleccIón 
de la. Mesa Directha ql:e fungirá dd dieciséis de ma
yo al quince de jur.io. ' 

Realizada la votación de la misma, el resultado es 
el siguiente: 

Once votos para la planilla integrada por el Re.
presentante Juan José Castillo Mota romo Presidert,,-

Cuatro "'Ptos pam. la planilla del Represenlanle 
Ram6n SosamonlCS Herrernmoro o;;mil Presidente, 

Con un '1010 tada una, las siguientes planlllu; 

La que mttsró el Representante Juan Horrrnan 
Cato, Julio Maninel. de la O, y Adolfo Kunz llola
ños romo Pre5identes. 

Y cuarenta votos para la si¡;:u¡ente planilla, Gena· 
ro Pii'leiro López, Pre,idenle, 

Vieepresidenles: Manila Andrnde de Del Rosal. 
Taydé Gon7.alel. Cuadros, Juno Martinez: de 1.:1 O. y 
qraciela Rajas Cruz:, 

Secretarios: Joaquín LÓpe1. Martíncz y Jorge Ma
rio Jiménez Valadéz, y Pro~ecre!arios: Juan Jesús 
Flores Muñoz '1 Alfonso Hidalgo López. 

En cons«uencia, la Presidencia declara que la 
;Jlanilla siguiente. es la que integrará la Mes;). Dire<:1\
va del dieci5éi~dt! mayo al quineede junio de mil no
vecientos ochenta y nue'o'C: 

Presidente; Gmaro Piñelro López 

Vicepresidente: Manha Andrade del Del ROSoli, 
Taydé Goru:ález Cuadros, Julio Martlnez de la O. y 
Grncirla Rojas Ctu~ 

Secretarios: JorSe Jíménez VuJadezy Joaquin Ló· 
pez. Mal1ine:¡;. 

Prosecretarios: Juan Je$ÚS 'flores Muñoz y Alfon
so Hidalgo López. 

Hace uso de la tribuna el Representante HéelOr 
Ramirez. Cuel1ar. para dar leclura al documenlo Que 
signaron todos los ooordinadores de las fracciones 
partidistas, el que sefulla que ante los ac(mtec¡mlen
¡os que están oCllrriendo en la hermana Repühlica de 
Panamá, la Primera Asamblea de Represenlantes de! 
Dislrito Federal, se pronuncia. primero, por el respc-
10 irrestriclO ;¡ los príncípos de no intervención y de 
au¡odetcrminación de los pueblos. 

Segundo. por el respeto invariable a la sober:mia 
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de las nadones y a sus procesos dectorale$sin injerencia 
de /l,ob'iemo extranjero atgullo, 

Tercero, porque cada país delermille libremeMe sus 
ínstílucione5, Mi como su régimcll de gobiúno sin inje
renda de nación alguna. De Ctlterndo. 

La Presidellcia expresa su teslLmonio de gratitud, 
por la confialll,a que ledíspellSó la Asamblea de RepTe. 
sentalltcs, 

Agotados los asuntos en carlera, se procede a dar 
lec<ura al Ortkn del Día de 11 proxima sesión. 

A las culOrce hOra!; treinUl 'f cinco milluLOs, se le""n
fa la sesión 'f se cita paro la que tendrá lugar el martes 
diedséis delpreM!:nle 11 lll$ once lloras". 

EL C. PRFS1DENTE,- Pmteda a d¡¡r roenla con 
el primer asunto del Ordell del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El pnmu asunto del Or
den del Dla es discusión en lo ~rtkuklr de los Títulos 
Primero '1 Segundo, asJ como de las dispqticJ,onéS preli
minares del proye<'w de Rtc,lalTh!fHO .lnteror de la 
A$amblea del Disttlto Federal q lit presenta !a rnómo 
Segunda C;omisión. 

EL C. pnr,sIDENTE.- EslJ a discusión el dicta
men en lo p;lrlicular, Se pregunta a la Asamblea si se 
t'.an reservndo para su discuS'¡órt a<ticotos en estos capí. 
tulos, 

Los Capitu!os y Títulos son los siguientes: 

D¡sposiciones prel¡minares del uno al rercer artículo: . 
el Thulo Primero, del euano aJ sexlO articulo y el trrulo 
Segundo, del séptimo al qulnee artIculo. 

lA C. REPRlSSENTANTS ROelO HUERTA 
(D.."'Sde $1.1 curui),- Como Comisión $t acordó que la 
S«:relllna IcyeQ el texto desde tus discusiones pUlimi. 
na,es hasta el ar{leulo 31 el 0:I¡'<1 de hoy y después: de dio 
se anolen los artIcnlos <lue cad¡¡ partido reserve pttra Su 
distu$iOn en lo particular, 

EL C. PR ESIDENTE. - As! SI! protl!dl!fiÍ, que se dé 
loctur<1, pido a la $e;:retarla en esos lennínos: 

EL C. SECRETARJO.- Proyecto de Reglamento 
¡Wll el Cobierno Inierior de la Asamblea de Represen· 
lantes del Oi,mi!o Feclel7lk 

"OISPOSICIO:-"'ES PRELIMINARES: 

Aróiculo 1.- El presenle Re¡;lamemo es¡abler;c la or
gaplzacián interna, regula el funcionam¡enlo y fija los 
procedimientos de deliberación y resolución de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal. 

Las nonnru del presente Reglamento demrrollan e 
integran las di~O$iciones contenldus en la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representanta; del Distrito Federal, 
'i en el Artkulo 13, fraedón VI, boo 3.1. y 4a, de la 
Constitueión Política de los Estados Unidos Mexkanos. 

Art!aJlo 2,- Es competencia exclusiva de La A$am-' 
blea de Represenlantes del Distrito Federal ~a ex:ped¡. 

ci6n, reform:l, abro~,d6n y dero/l,aci6n de las ooimas 
,rl pn:~níe Regl:tmento. , 

Las normaS' del Reg!arnClllo obliWln a los Reprl'Sen
lantes a la Asamblea, ¡¡ roló Grupos ParlÍdislas coru:itui· 
dos en el seno de la misma, y a los ó¡gallOs de dirección, 
trabajo y apoyo (¿mico ildminimalivo de la Asarnbka 
de Represcntilntes dd DíSlI'ilo Federal. 

Artículo 3.- Para la inlerpreUldón e intc/I,radOn de 
la~ normas de este Reglamento, se <'Sur:\. a los principios 
'f prácticas que mejor garanticen 'i reflejen la jmeg(a
ción plural de la A~<1mblea, la I1ble exprtsión de los Re~ 
pr{$enl.anles, la partklp.:tciór. de todOl los GrupO$ Parlj· 
dislas y la eflcada en los ¡mb¡¡jos de la A$amblea, 

TITULO PRIMERO 

Artículo 4._ La AS:ifnblea de Represemaníes del 
Distrito Federal es un órc,ano de rep,esel'llac¡¿;n ciuda
d¡¡na inlegrada en los términos del artículo 1) de 1;1 
OJnstirudón Política de 16s Estados Unidos Mexicatlos 
y de hlS normas electorales en visor. La Asambleo: se fe
nomri en su totalidad ruda [res: anos, 

Anículo S.- La AS'arnbJea de RepresentO:l1teS del 
DistritO' Federal celebrará un primer ~r(odo de stSlo¡',e$ 
ordinarias Que principiará el 15 de noviembre 'i que po
drá prOLoll/l,urse hasta el loS de enero del ano sísuiet!íe. 
Un sesundo po:riodo dará principio el 16 de abril y ron
duirá a nuls tnrdar el 15 de julio d.:l mismo ailo. 

Fuera de eS{M f1!chas, lo. A.samblea dc Representan> 
tes del D!stlÍt.o Federal podrá celebrar periOdos extraor· 
d:narios de sesIones, previa con\"oeatorla formulada por 
la Comisión de Goblerno a solicitud de Jo: mayorfa de los 
Reprcientanll!5 \) del Presidente de la Repúblka. La 
convocutoria res~'"tl'la fij.wl la recha de inicio del 
periodo y los atUI1!OS a ser hatados duranle elnñsmo. 

Redbkla la solicitud, l:t Comisión de Gobierno, t;S

ruehando a lo¡ Coordinador<:s de 10$ Grupos Partidis· 
laS, acordará en $1.1 ciUO. la ttlebr<1dÓrt.;Jt1 pet)odo ex
traordinario, fonnulará la agend¡¡ que :será dad¡¡ a cono· 
cer publíeamenle tles dins antes de m fecha !ij .. da p:írn 
el inicio del periodo. 

Articule 6,- LllS sesiones se celebrarán en d recinlo 
de la Asambka de Repr.:scnlanlcs del Distrito Federal, 
silO' en Allende y Donttles, Distrito FederaL, salvo 
acuerdo e;(preso del Pleno. En dicho acuerdo re fijará 
el tiempO'. Lusar y sesiones que se ttlcbrarán fuera del 
reclnto 'f loo motivas en que se Jpoye la dei:isiÓn. Las 
sesiones no podidn realizarse f"era del Di$!1i!O federal. 

El recintO' de la Asamblea de RepreseolDl1tes ~s Í!1. 
violable. Nínguna fUer7Jl pública tendrá acceso a él, sin 
la autori7.ación expresa dd Presidente de la Asamblea o, 
en Jos recesos del Pleno, del Presidente de la Comisión 
de Gobierno. Enesle caso, la fuerza publica eSlará b:tjo 
el mando y :lu{orkiJ.¡d de éstos, <luienes responderán an
te la A5amblea por el lISO que hub¡én:l1 hcch{! de sus ra~ 
rollades. 

En el interior del rednto y en los inmuebl¿s desHna· 
dos al uso de In Asamblea, niu;una autork!o:d podrá eje. 
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cUlar mandamien¡.os administrativos" judiciales so
ore los bienes: de la Asamblea de Rcpresem:uues. ni 
sobre las personas o bienes de sus miembros. 

TJTU LO SEOUh'DO 

De la calificación de jo::¡ decdórt de los Represen
lanteS'l de 13 instalación de la AsamblCl. 

Arlicwo 7,- La Asamblc:'l. de Representantes del 
Dlstri~o Federal, calificará la elección de sus miem
bros a través d.e un Colcgio Elecloral. constituido en 
los lérminos delos Anfculos 73. FracciÓn VI, Base 34. 
P:lrraro Sexto de la ConS¡itución Polítita de los Esta· 
dos Unidos Mcxicanos; 29 de su Ley O¡gánka y de los 
ror\terudos en el prcsenle cap¡tulo de ale Reglamento. 
!esolviendo las dudas quc hubiesc sobre la elección. 

Ir Coleg¡o Elcc~oral se lale.erará por todos 10$ 
presuntos Representantes a quienes Se haya expedido ' 
la eonSlancia rt'.'lpcc¡iva en Jos términos de Ley. 

Las decisiones del Colegio Electoral de la As:lmblea 
de Rcprcselllantes. serán definitivas e inatacables. 

Ankul0 8.- La Asamblea de Repl'csen¡an¡es>del 
Distrito Federal, antes: de dausurar el último periodo 
de sesiones de su ejercido ¡tianual, nombrará de en~ 
lre sus miembros una Comisión encargada de insta~ 
lar el Colegio. Electoral de la s¡guienle, 

La Comisión Insta!3dor3 se cornpondt:l de cinco 
miembros que fungirán: Uno corno Presiden!e, dos 
como Secretarios y dos como Suplentes, pata entrar 
en fundones ctlando f31t~ alguno de los p¡,opietarios, 

La Presidencia de la Asamblea comuniC3rá el 
nombramiento de la Comisión Instaladora a los or
ganismos electorales competentcs y al Tribunal Fede-
ral de lo Contencioso Elecmral. ' 

Arlfculo 9.- Los presumos Reprt'.'lentantes q<.le 
hubiesen obtenido ronSlanda de mayoría o de asig
nación proporcional expedida por el organismo eJec· 
10tal competente, se reunirán a parltt de las, diez ho
ras del 30 de oClubre del ano de la elecci6n, en el sa
lón de sesiones de 13 Asaruble.1, para llev3t a cabo la 
junta preparaloria del Colegio EJeetortlJ. 

L, Comi~i~n Instaladora comproba¡} sí eslá pre
sente más,¡k la miLad del numero 101al de los pre5un~ 
tOS Re!)tesentantes y en QSO afirmau'." declarará que 
existe el quórum legal para abrir las sesiones del Cole
gio EI«.toral, en los l.érmioos del aniculo 30 de la Ley 
Orgánica. En taSO de no e.\J$ljt quórum, la Comisión 
InsLaladoca durá a una nueva sesión que deberá cele
brane deruto de 1;)$ cu3renla y ocho horas sig,!-ientes. 

Articulo 10.- La OJmiSJón lnstaladora del Cole· 
gio Electoral tendrá a su cargo: 

1. Reelbir la documenladón electorttl que le remi
llln los organismos elettorilles comp-eterlles, así 
romo las resoluciones y los expedienles relativos 
que remita. en sü caso. el Tribunal FedemÍ de lo 
ContenciOSO E!ecH.>ral. 

flores a la senalada por el articulo 9 de es!e Re
glaroemo para la juma preparatoria. las ¡arjelas 
de acceso a la Instalación del Cole.sio Electoral, 
a los Representantes que tensan eonSlancia de 
IT\\tyorín <) de asignación proporcional. 

lIJ. lmrlalal eL Colegio Electoral el 3J de oClubre, 
hadendo la dedar310ria correspondkme. proce
diéndose de inmediato a la elección de la Mesa 
Directiva, 

IV. Entregar a la Mesa Dir.ecllva del Colesm Electo
ral por inventarío pormenorizado, la documen
tación elccloral a que se refiere la FracciÓn 1 de 
estc Articulo. 

Ankum 11.- La Mesa Direeliva del Col<gio 
Eleclolal $C integrará por un Preskkntt:. dos Vice
presidentes y dos Secretarios. 

r>e<;larado instalado d Col(Aio Electoral, y antes 
de que sus miembros elijan en e$crutinio seerelO y 
por mayoría de volo.~ su Mesa Direeliva, un miembro 
de los presuntos Representantes de (:;1da P3rHdo, 
podrá txptew.r su opinión respecto a la intestaci6n 
qut habrá de tener la Mes" Direeli ... a. 

Eslas intervenciones se hat:ln por un ¡érmlno má
ximo dc diez minutos y no podrán originar téplica o 
debate. 

Cnncluida laelecc¡ón de la Mesa Direcdva del Co
legio EkclOtal y hecha 13; declaratoria eOrrespondien
leS, SU$ miembrt;'s tomar:ln posesión de sus cargos. 

'El Presiden le, por si mismo, rendirá proles!" ame 
la Asamblea y lueso tomará la de losdeml1s integran
tes del OJJegio. 

La Comisión Instaladora hará entleg,a de la docu
mentación eleetmal correspondiente al Presidente de 
la Mesa D¡reetíva del Colegío Electoral, Con ello, 
condulrásus fundones y 3bandonará el recinlo de la 
Asamblea. 

En esla seslón, un presumo Represenlame de c:a~ 
da p.arlído que haya concurrido 313 elección, podrá 
e;;preS".lr la oPlni6n de su partido respeclo al prOCeSO 
elccloral y a la C<:\lificación correspondiente en inter
venciones que :serán hasla por veinte minutos, Una 
... el expr<Sada d:':ha opinión de cada Parlido, el Pro
sldente levanlará la s<:sión del Colegio Ele.;;toral. 

Artículo 12.- Filra: el fUJ!.Oona:niento dd Cole
gio Elecloral: 

l. Se formarán por lo menos tres Coml;¡.jone5 Dic
laminadoras a propuesla de la ~1esa Directiva, 
ganln(iz.¡¡ndo en :o posible la partidpaclón de 
lodos los grupos partidistas que hayan tenido 
acceso al Cole,io Electoral; sus: miembros serán 
propuestas por la Mesa Directiva del Colegio. 

11. Cada Comisión conlará con un Presidente, UR 
$(er<tarío y un Vocal para suplir a cualesquiera 
de los primeros en caso de ausencia, 

1Il. Lai; Comisjones DictaminadQr.ls, contarán con 
11. Enl.fi:gar dentro de las ','Cimicl.latro hortts ante- diez: miembros C3da una, adem:ls de su Direcliva 
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. y tomarán rewlucwnes: por mayoría de VOIOS, 

de sus miembros presentes. 

lV. En cada una de las Comisiones !oC podrán crear 

elementos que motivaron el r<:chaw y d OuéVO 
dictamen pueda ser pue:.l0 a ct::lmiderución del 
COlegio Eleclnral. 

las secciones que ~n nete$3;r1as <1 jutltlo de l.l V, 
prO'pia O)misión, 

El Colegio Ele>:lot:ll seslonará por él tiempo 
ne>:esarlo pat,) calilicnt las ele«:¡ones. eon ba
se en los dictámenes de ~us COmisiones. 

v. El Presideme de cada Comisión recibirá dd Pre
~ídenle de la Mesa Díreeliva del Colegio Electo
ral, Jos expedientes que se turnen para 
resolución, firmando por el recioo de los m¡s~ 
mos en el libro de cO'mro!, 

VI. Ninguna Comi,ión podrá diclaminar ¡Jl$ eleccia.. 
nes de sus propios miembros, PQr lo que si por 
alsuna 'Circun.landa recibiese el expedleme CO'
rrespond¡ellle de cualquier mierum:o de la miS
ma, debed devolverlO' al Pres¡denle de In Mm 
Dir~¡va del CO'legio EtectO'r<11 con la observn
ción respectiva. 

Arcicu:o 13.- En la primera sesión del Colegio 
ELectoral habrán de aprobarse los: criterios generales 
que regularán el trabajo de las Comisiones Dielami· 
nado ras y la p'logramadón de las sesíones. 

Anículo 14.- lm!aJ<1do el Colegio Electoral, mi· 
dará sus rundones de inmediato. conforme al si· 
gu!ente pfO.:;edlmienlo: 

1. Los ~ped¡enle$ r;eclbtdo$ por cada una de la$ 
Comisiones, serán diclnminaoos por éslas, 

n. El Colegio Electoral resolverá por mayoría de 
VOIOS de sus miembros presentes si es de apro
bar~e o rectlazarse el diclamen, 

En Jos debates ~orrespondientes solo participa· 
rán los integrantes del Colegio. 

Los candidatos de mayoría que hubieren concu~ 
nido a la el«eión qu-e se califica., podrán ser o¡~ 
dos por las Comisiones. Diclaminadoras. En el 
supuesto que no CUenten!XIn conslandas de ma
yoría podrán argumenlar ante éstas su ¡:uso por 
un lapso de hasta Ircima minutos. Previo acuer~ 
do de la ComisióH, e'HOS candidal.os fK)draH par~ 
tidpar en el Pleno cuando se califique su caso, 

Tratándose de los diClámenes relativos a pfesun~ 
tos representantes electos según 'el prindpio de 
represenlación proporcional. el Colegio Elee!o~ 
fal analizará y aplieaní en lo condueeflle los pre" 
ceptus contenidos en la Consti¡ución y lru; dispo~ 
sidones ele¡;¡oral1!$ en vigor. 

111. En JO$ casos de aprobacton de dictámenes fnvow 

r.lbles a la elección, d Pre!Jdentc de la Mesa Di· 
rec!iva del Colesio Electoral, declarará legales y 
válidas las ctceciones y quienes, en eonsecueru.:ia. 
ban sido dectos como Representantes a la Asam~ 
blea dd Distrito Federol Pmpiclarios y Suplentes 
para. el periodo correspondiente. 

IV. En los casos enque el Colegio Elet:loml resuelva 
que no es de aprobarse el dit:tamen. podrá orde
nar que regrese·a It Comisión que lo presentó· 
para que elabore otro tornando en cuenla los 

La c:\t1iícadón de las elecciones de Jos Repre· 
senlimles, deberá quedar concluida a nm ¡ar
dar el 13 de noviembre del afio de la elección. 

Si para esa fecha"el Colegio ElectOral no ha 
aprobado el IOla! de los diclámetles 50bre las 
elecciones, la Asamblea podrá abrir sus sesio
nes y desarrollar sus: lrabajos en 13$ fechas y 
con el quórum que seoala la Ley Orgánic:\ pa
ra la; instalaciones de la misma. 

tos cttsos pendientes de aprobación del Cole
gio Eleyloral deberán ser re5uellos por ~a 
Asamblea, una Vel abieno el perí:odo de sesio
nes respecL¡vo, en los Lérmlnos del AnkulG 28 
de su Ley Orgánka, que nO excederá de cuatrO 
sesiones ordinnrias. 

VI. La. Secre!aría de la Mesa Directiva del Colegio 
Eleeloral fijará en lugar vi~ib!e a la entrada del 
reeinlo de sesiones, un aviso donde dará a co· 
nocer: 

A) Los dictámenes que van a ser di~t\ltído$ y 
VOlados en la sesión correspondIente. con 
24 horas de antieipatión, 

D) Los dictámenes aprobados y los que hayan 
sido rechazados allérmino de la sesión co
rrespondleme, 

La. ,Mesa Directiva entregara copia de los dic
lámenes a que se refiere ellm;iso A) a Jos pre
suntos represenrantes que lo solic¡ten. 

VI!. En un pla.Yo no mnyor de veinticuatro horas. la 
Secretaría de In Mesa Directiva del CoIeg.'O Ek:c~ 
loral hará M1rtga de la tarjela colRSpondiente a 
los Rep:CSe'ltanles elct:los, a ITn de que cuenten 
ron acceso al acto de Conslitución de A$.'llT1blea.. 

VH!. En el Cl$O de do:ciol1es que h:tya:n. sido declara· 
das nulas, la Asamblea una vez irutaladtt. ((¡nYO
eará a que $e ~cbrcn deccioncs ex:lrilQrdln:uias.. 

Anleulo 15,- 1.;) instalación de la Asamblea de 
Representanu$ del Dimito Federal> $e verifICara el 
dla J4 de noviembre y será ptesedida POt la Meso:t Dí-
1"CC1iva que: (ungió para el mlsmo. Durante la sesión 
de instalación Sé pasará lisia de kn representantes de· ~ 
darados electos: por el Cole,glo Ele<:loral y se procede· 
rá a la e1ectlón de la Mesa Directiva de la Asamblea 
de Represenlames para el primer mes de Sdlones. 

Electa la Mesa, El Presidente rendirá protdta y la 
lomará a 105 RepresentanlC4, 

Acto seguido el Presidente d«larará legalmente 
inSlalada la A>.amblea de Reprcsentm'Ues: del Distrito 
Federal" , 
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Cumplida. su ord~. señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Entra a dÍ5rusión en lo 
pattn;ular él capitulo de nispoSü,10nes Preliminares. 
Si en este CapilUJo alguna fracción parlidaria. {I Re. 
prt5enlanle deua relervarse algun arlÍculo, 

Procedeffi{)!i. a tomar 1 .. volación nominal en un 
solo acto de Jos 3T1icu[os Que no tuerOn reservados, 
el articulo 1, :2 y 3 de las Disposiciones Preliminares. 
Proceda la Secretaria. 

EL e, SECRETARIO._ Por instrucciones de la 
Preiídencia. se va a procooer a tomar la votaciÓn no
minal de los artículos 1, '2 y 3, Por la afirmativa to
mad la votación mi rompai\ero Jorge jlménez Vala
dé? y por la negativa Joaquín Lópa Manínez. 

Senor Presidell1e. se emilieron 61 votos a favor de 
los ar!íeulo 1,:2 y), 

EL C. PRF.5IDF.NTE,- Quedan ap(o~dos Jos 
artículos 1,:2 y 3 por 61 vOloS, de las Oisposiciones 
Prellmínares del proyeclo"de Reglamento del Gobier
no Interior de !a Asamblea de Repr'!lie:ntante.s. 

~ com:ede el uso de la palabra al Representante 
Vf;;tor Ordufla. para una adi;;i6n. 

EL C. REPRESE1\'TA!\'TE VJCTOR M.\RTIN 
OROURA MVl'iOZ,- Con su veni:'í, sei'\or Presidente. 

Compa:í\eras. y compañeros A$ambleí3(;u;: He 501i
dIado elu50 de la palabra en el Cnpílulo de Disposi. 
ciones PreHminares •. porque consideramos que es ne
~rlo Qu-e hoy Que ;,probamos nuestro Reglamento 
In¡.erlor para el Gobierno lmetíor de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, le demos vida a 
cone<:ptN que fueron plasmados por vez primera en 
nuestra Constitución Polí¡);:a de los Estados Unidos 
Mexicanos y en nuestra Ley Orgánica ¡)e la Asamblea 
de Representantes del Dislrito f'eder.ll. estos concep
tes: son Jos rdativos a los bandos JI ot<ft(¡anz.:¡s .. 

Bando y otdenan~ tienen una tradición hiStÓrica 
referida principalmente al der<;;h.o espai'lol; nueilrO 
derech.o fos contempla en a1s.unOiH:asos como sinóni. 
mos, en algunos casos con diferencias muy sutiles 
que no permiten di{erendar un bando de una orde
nnnUí e de un reglamento. 

Es pOr ello que quiero proponerles que en el Regla
ma:Ho se co!ltenga un artículo que establezca qué en· 
tendemos por reglamento, qué entendemos por bando 
'J quée:nttndemos porordmanza. Es dedr. el darle vi
da a esJOs ron;;eplos nuevos que fuerOn introducidos 
<;n la COlUilituciÓn. para el e(ecl.O de damos mayores 
faculta<ks a esta A~amblea de Reprl!SCfllantes. 

En ese orden de ideas, quiero proponer a la consi· 
deradón de esta Asamblea un artIculo 4, dentro de las 
Disposjciones Preliminares, para quedar cOmo sigue: 

"ArtiCUlo 4.- Para los efeclos de este Re,glamen-
10, se entiende por regklmenlo el cOnjunto de normas 
dietadas por la Asamblea de Representantes del Dh
Irilo Federal de a¡r3;;¡er general 'i obligalor¡as. di;;ta· 
das con objetO de proveer en la esfera administrativa 

la observanda de las leyes rela¡i\>as al Distrito Fede
ralo bien dictadas con el objelo de regular las mate
rlru; ronlenldas en ef 3rticulo 73, fracción VJ, base 
tercera, incisos A e 1 de la Constitución POlilia¡ de 
los Estados Unidos Me;tíeanos. 

Se eflj¡ende por bando la resolución de la AS3m· 
blea median!e la cual ~e hace saber a los habitantes 
del Dis¡nlo Federal una orden que deberán cumpl[r 
de cameler temporal o referida a un suceso delermi· 
nado; 'f 

Se ,entiende por erdenanr.a la resoludón de la 
Asamblea que contiene el conjunto de normas que 
regulan la prestación de un serviciQ públil» eh fmma 
obligatoria para las autoridades y para los hahltanles 
del Distrito Federal." 

Dejo mi proposición en 13 Secretaria, SenO! Presi
dente, para que sea somelid,::¡ a la oonsideraclón de 
esta Asamblea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESmENTE_-En los terminos delarli· 
culo 58 del Reglamento, se pregunta sj hay oradores 
en pro o en contra de la propuesta del Representante 
Vk!or Ordui\a, 

En pre Manuel Diaz Infante. 

Tiene la palabra el Repre.senlafile Manuel Diaz 
Infame, en pro. 

EL C. RErRF,SENTANTE MANUEL DIAZ IN
FANTE DE LA MORA.- Con su venia, sei\or Pre
sidente. 

Compai'teras '! cOmpaileros Repr~rUantC5: 
• 

En el seno de la Décimasegunda Com¡siÓn. encar
gada de la elaboración del Reglamento, se discutió 
ampliamente la poslbilídad de que se defm¡etan las 
materias toTales de la Asamblea de Representantes. 

E$tt: eSfuetlO presentado aquí por nuestro compa
ñClo Vielar Ordui\a. merece el rcoonocirnienl0 de 
nuestra fracclÓn, 

Por esos motivos, '(.lrnos a vota. a favor y sola
mente pediríamos que para efectos mctodoló,skO$ no 
se corriera el numeral y siguiéramo$ discutiendo el 
articulado como se encuentra a;;tualmente y allinal 
$e diCfa cl1usar que le corrcsponde. para evl!ar más 
oompHcaclones. 

As! las cosas, felicilamos al l»mpai\ero aldufta '! 
ra fracción de nueslrO Partido VOlará a favor. 

liL C. PRESIDE/I.,.E.- Proceda la Secretaría a 
preguntar si eslá ,¡;ufieientemenle disculida ena pro
pUe.!lta del diclamen. 

E!. C. SECRETARIO.- Por ¡nstrucci{me,¡; de 
la Presidencia y en 105 téouino$ del artículo 115- y 
118. se pregunta a la Asamblea si es!'; sulidentemen
te dis¡;ulida,. en vOlación econÓmica, la propuesta 
presenlada por el compai\ero Víctor Ordui\a. de 
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Acción Nacional. Los que esl6n por la afirmativa, 
sirvan$( manirestarlo poniéndo.!oe de pie, Aprobada 
senor Presidenlt. 

EL C. PRESIDEf'ro'TE.- Proc~a la Secretaria a 
lomar la votación nominal de esta proposición. que 
índuye un cuarlo artículo a las dísposiciones pre!irn¡~ 
nares. 

EL C. SECRETARIO.- Por inSlruCl;:ioiles de la 
Pres.idenc1a. se va a proceder a tomar la volación no· 
mina! del arlÍculo 40. presentado por Aet.:iÓn Nacio· 
nal, de ro Representante Víctor Ordufta, Por la afir' 
mativa, mi compañero Jorge Mano Jiménez Vala· 
d&. Por la nt3!l.Iiva Joaquln López, 

SeBor Prts¡denle.El resultado de la wlación son 
61 VOloS a fayor del anícuio número 40, 

EL C. PRESIDEf\olE.- Por 61 votos se ~lara 
aprobado la incorporación de un arllC'llfo 40. a las 
Di,sposiciol\es Preliminares del presenCe dlclamen. 

Prosiga COn el siguiente Tilulo, preguntando a los 
grupos partidista~ y a los Representantes si se reser
van artículo alguno de losromprendidcs en el Primer 
Titulo del Reglamento, que son el articulo 40 •• 50. y 
50, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSRCASTt
LLO MOTA (Desde su CI.lrul).- Me resen'O interve
nir en la discusión del arliculo 40. 

EL C, REPRESENTANTE RENE TORRES BE· 
JERANO.- (Desde su <!urul). Por mi pane reservo 
el artículo So. 

EL C. PRESIDENTE.- Pr<>eederemos a tomar 
la VOlación nOminal del 3f!kulo 60. que nO fue reser
vado, en <!Sle TilUlo. 

'EL C. SECRETARIO,- Por ¡nmucciones del 
seBor Presidente, sl! proctderá a lomar la votaci6n 
nominal del ankulo 60. Por la afirmativa Jorge Jj
ménez Valadézy por la ne,gativa Joaquln López Mar
tinez', 

Sei'\or Presidente, el resultado dirla vOlad6n es el 
s¡g1.Úenu: 61 '\'OIOS a fa'lOf del arliculo 60 .• Titulo 
Primero, 

EL C. PRESlDENTE,- Se d,,!.'Iam aprobado el 
ar1ículo 60., del T,ilUJo Primero. ¡x>r 61 WIOS, 

Se han reservado el cuarto y el quinloanículo. En 
el taSO del cuarto el Represenlanle Castillo Mola y el 
Rep,escntanle René Torres llcjarano el anícu[o S. 
Por el orden daremos y se concede la palabra. en pri· 
mer término. al Represenlanle Castillo MOla. 

ELC.REPRESENTANTf,1UANJOSECAST~ 
LLO.- Con su permiso. stllor Presidenle. Hemos 
considerado que la redacción del arlieulo 40., del Ti· 
lujo Primero, De la Composici6n y Pcrfo.do de Sesio· 
nes debe ser modificado en IOi términos siguientes: 

"La Asamblea de Representanles del Distrito Fe· 
deral es un 6rgano de representaci6n ciudadana int~ 

grada en !os términos dcl Artículo 73, fracción VI, 
base )a, índro a) de la o':ms!i¡udón Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos y de las normas: electora· 
les en vigor. 1", Asamblea se renQvará en Su tolalidad 
cada 3 dos." 

Es dedr. solamente hemos agregado la (racción 
VI y la base 3a, oon sus incisOS que uo predsaban en 
esta tedaeclón actual para hacer mb clara la facultad 
de la Asamblea. Con su permiro. 

El- C. PRESIDENTE._ Presunte la Secretaria si 
hay oradorC$en conua o a ravor. En votación eeonó
mica pre¡;:unte la Secretaria si está suficientemente 
discutida esla ptopuesta, 

EJ. C. SECRETARIO.- Por iuSI>Ucc1ones de la 
Presidencia)' en los términos del articulo li5 y 118 
se pregunJa en '''Olación económiea si está suficiente· 
mente disculído el articulo, Los que e.51én por la afir~ 
¡nativa slrvan!ie manifestarlo poniéndose de pie. Su· 
·ficienlememe diseUlido sellar Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda a recoger la 
voladón nominal de dicha propues!a. 

f:L C. SECRETARIO.~ POr instrucciones de la 
Presidene¡a'!Je va a proceder a tomar la votación no· 
mInal del artículo 40 .• con la modificación hecha. 
Por la afirmativa Jorge Mario Jiménez Valadb: y por 
la negativa JOaquín LOpe7 Manfnez. Em~remos 
por el lado derecho. 

Sen.or Presidente, el restlhado de la votación es de 
60 volO$ a favor del arlieu[o 40., con la adición pre· 
sentada por d Representante Juan José Castillo Mo· 
la, 

EL e, PRESIDE!\'TE.- Se deehua aprobada la 
propuesta de nut\'a reda~ón al articulo 40 •• rom~ 
prendido en el Tftulo Primem. propuesto por el du. 
dadano Represlln13nle casOllo Mota, por 60 votos.. 

A continuaciÓn le eedemm; la palabra para una 
propuesta relativa al artículo 50. al Representante 
René Tones Bejarano. 

EL C. REPRESE..~T ANTE RE.~E TORRt:s 
BF..1ARANO.- Con su permiso, scitor Presidente. 

Con respecto al anitulo quimo, el grupo partjdis~ 
la el Panido de la Revolución Demol.:rá¡tta, propone 
espeeialmenle al párraro segundo del artículo quimo. 
NO$otros pensamos que e:5e párraio debe decir lo si· 
suieme: 

"Duranie sus recesos la Asamblea ~elebtarñ sesio· 
nes ex!raord[narias para atendcr los asuntos urgentes 
pata los cuales sea convocada. La solicitud para la 
realizadón de dichas sesiones podrá fÓrrnularse por 
la mayoría de los Representanles, por el Pre!iidente 
de la República o por los f!)1lPOS de Rllpresenlantes.'· 

Esta es la prOpuesla que nO$Olras tenemos o~, 
en SI, la propuesta incluye, nosotros creemOs que too 
do grupo partidista '1 Comboión de la Asamblea ade~ 
má~ del Ejecutivo, debe lener la posibilidad de pro
poner !a celebración de periooos ,extraordinarios y 
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dejar que el 6rgano de gObierno dedda sobre la mis
ma, Los OlrO$ dos párrafos del artículo considern
mos que deben de quedar l'lIllctamente igual. 

Muchas grae:ías. 

EL e, PRESIDTh'TE.- En los términos del arti· 
culo 58 se pregunta si h;)y oradores ,en pro, en contrl'l. 

En conlra, Anibal Peralta. ¿No hay Qrndores en 
plo? 

En pro. 1", Representante Rocío Hu~r1a, Le pedi. 
mos al Representante Anibal, por eu~st¡6n de orden, 
no~ e.~pere ~n momerlto. 

Le damos 13 palabra a la Represenlanle Rodo 
Buert;), en pro de la propueSla. 

Primero di tn pro y luego es ~n ronlr;). ~n los t~r~ 
rnino$ todavía del Rrglarr..en1o .que no~ rige. 

LA C. REI'RESENTAl"'TE RoaO HUERTA.
Quiero aclarar que el sentido de la propUCSIa, Noso
tros proponemOQs que en el artícolo 50., se modífi
qu(: el segundo párrafo, para que quede en los s¡~ 
zuiente$ términos y lo voy a volver alter, p:na que 
lo darinque ante l~s Representantes. 

El p,lrrafo SCsu!ldo quedaría de la sis,alenle maní!>
m; , 

"Durante sus recesos la Asamblea cfltbrara sC$¡.o
nes extrnordinarias para atender los asuntos llrSenlC:S 
para 1'13 cua les sea ca': ,ocada". . 

Esto es, retomando de manera le:-;tual a nuestra 
Constil>Jd6n., que ert esos términos se renere en. 
eU:1rt!o a la fe:tl¡zaeiórt de l( ~ periodos de desiones 
eMruordinarias. . 

Ahora ti agregado, el agregado que pata llOS{!lrO$ 
es fundnmental, plunleamos en el segundo párrafo. 
del arliculo qulnlO. es el siIDlíente: 

"La solicill.ld p;1rt1 la tf:llización de dichas Ses¡o
nes podrá fórmuJatse por h mayoría de los Reprt
~ntantes, por el PrCSidertle de la República o por los 
grupos de I«!preserttanlcs". 

NOliOtros queremos introducir e510 por lo siguien
te, nosotros pensamos qu.e 10$ grupos de Represen
tanles.deben tener el derecho a solicitar a la Comí
skin de üobiemo la realízación de periodos extraor· 
dinarios de sesiones, tienen el derecho de argumen¡;1r 
ante la Comisión de Gobierno, par" que esto así Sil
,;:da. 

Noso¡!'Os pefi!1amnS que no hacer.:se ag,reg,ado res· 
tringe los derechos de los grupos de Reprcsenm.ntcs, 
n.o se tr:t!a de qut tul grupo por si solo, r.:slltlv,;t la re
alízadóa o no del pefÍodo exuaordiu:lIio. pero se Ira· 
la de darle poSibilidad a un grupo de hacer esa ro!io· 
tud. que según 'J en los 1érminos de la actual Ley Or· 
~niG3 y la Constitución 50lamrnle se J1.l5trluse al Pre
$idenle de la República n a b mayoría de 105 Repee
s<nlantes, En ese senlido, nosotros cre~$ qUe no 
hay oonlradtcd6n s'.!bs!andal emre este p\.'¡fileamlen-

10 'Y lo que se plantea en la Ley Orsáníc:l y en la Oms
'¡luciÓn, pero si por el contrarío es una formuI3¿.ón 
que permite abrir nuestro .Reglamento y a nuestra. 
Asnmblel a los grupos nlinoril:uíos de esta. 

Para nOSOlfO$ t:!; una cuestión muy importanle. 

El tercer P.1ffllfo, planteamos que quede en tos 
términos en Que actualmente se pre5enla por parte de 
la 12a. Comisión. Muchas grneí3s. 

EL c.. PRESlOE1'\TE,- Se eonl;e(ic el uso de la 
~labta al Representan\!: Anibal Pernlca en eontra de 
la propuesta. 

EL C. REPRF.5ENTANTE ANIBAL PERALTA 
GALICIA.- Con su permiso, senor Presidente. 

Comp;)ikrOs Répresentanles n ta Asamblea: Pre
efsamentr por 105 propios argumentos q'Je ha eSSTí~ 
mldo nquí la rom¡xlI1era Roeío Huerla en ellanto 
apoy:; el principio de la P¡opl.lesta, e$ que noootros 
vamos a votar en contra. Ella dra le¡;lImlmente el pá~ 
rraro de la Conslitudón. en cuanto a la redncdón 
que ella propone la fracción priísl3 no estada teliida 
con modificar kt qoe actualmente ex¡ste en nuestro 
proyecto. pero de eso a preu~nder da( posibilidad dt 
sol¡dlar el periodO extraordinario a grupos partidis
taS, nosotrOS no eSlamos de acuerdo, porque ya reba· 
sa los límite;; de la p~opia COl1sdmciótL 

La Constitución señala, e){pre$Olmente. que 
podrón!Ocr las dos (.':ombionct que ,lqtll eSlón previs
tas, por la. Comisión de Gobierno a $Olicitud de la 
mayorfa de los Representanles o por d Presidenle de 
l;) Repúbli!;:1. 

En 1:1 Comisión de Gobierno ya están represertla
dos los srUpoS pnrlidislas, seria ocioso troer algo al 
Reglamert!o que se da J:or si mismo 'J qUt udemás re· 
basa el o.delUrrtienIQ romti!IJcI;:mal y un Reglamen< 
lo no debe hacerlo. nowrms somos los primeros 
{!bligados en cuidar Que no rebasemos las mribnelo
nes conforme lo establtten los articulos lran5.ltorios 
de nu\:Strn Ley Or!Ónka. 

Por esa r;)u'in mi propue$la concreta, mi pan¡<ki 
cstatia dispueslo il modifiOlr 1:1 redacción, pero de 
ninsuna m:1nern incorporar a los grupos partidísHu 
con posibilidad a solicitar t:n periodo e .. <:raordin:'ltio 
de sesiones. Muchas.sraeias. 

El. C. PRF.5IDENTE._ Proceda la Sccretaria a 
prel!,unwr si e51á suficientemente dí~culída In pro
puesta, pre.1elllada por el Represenl;1nle Rene Torres 
Uej:t::tn.o. 

ti, C, SÉCIlliTAREOT - Por inslrucciones de la 
Presideucia "i en los tcrminos del articulo! 15 'JI 11 S, 
se pregeuía, en \'O{;1<;1ón econ6micasi .:stá s(lJiciente
mente discutido el anículo. 

Los que eSlen por la afirmativa sírvanse mnnifes-
¡arlo poniéndose de pie. 

El. C. PRESIDEf'OTF_- Proceda 1;\ Scnclaria .. 
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recoger la votación económica de esla propuesla. 

EL e, SECRETARIO.- Por instru«:¡ones de la 
Presídencia y en los términos de! articulo 5S del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en vOlación 
económica, si es de aprobalse 1a proposición presen~ 
tada por la Representante Recio Huett.:t; 

Los Que estén por la afirmativa sfrvartse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que esten por la negativa sitvattse manifesUlt
lo poniéndose de pie. 

Desedlada. sef\or Ptesidente.· 

EL C. PRESIDENTE.- Es desechada 1:$1;) ptO
pues!a y se pide a la Secretaría proceda a recoger, en 
votación nomina!, el comenido del Mticulo 50. del 
diClamen a diiCusión, 

EL- C. SECREl'A RIO.- Por In.;lrucciones de la 
Presjdencia, se vn a proceder a lofll3r In V(ítación no. 
minal del art[.;:ulo 5(1., el') sus lérmínos, empezando 
por el. ladn derecho. Por la afirmativa Jorge Mario 
Jiménez Valadéz y por la negativa Joaquín López 
Martínez, 

Seno, Pres1deme, el resultado de la votación ~ el 
siguiente: 23 abscendonesy 36 \lOtoS a f"vor del ani~ 
culo 50. en sus lémtinos. 

ELe. PRESIDEl\'TE.- Esta Presidencia declara 
aprobado, par 36 V(ltos:' a favor. el artículo So, del 
Titulo Primer., de este dictamen, 

Procederemos al Titulo Segunda. por lo que pre·, 
guntamos a lns Representantes si hay reserv?-s de al. 
gunm artículos para su discusión en lo par.ícular. 

EL C. REI'RESENT ANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERQN HIN-o.rOSA.- (Desde su CUn.ll), Re
servados d~imo primero, dec¡mo segundo. décimo 
lerceto y Momo cuarto, También el g, 

EL C. PRESIDliNTE.- Rodo Huerl<l; Ramón 
SOSAmOnte.; el 12; Castillo Mot:!:, c180,; Fre'ne Cal
denisla, 12 Y 14. 

¿Alguien m~s llene reserva a artículo alguao a es
te Titulo Segundo'! 

Prooedertmm a' volar los artículos de este titulo 
que no fuéron reservaOOs mediante votatión nomi· 
nro, . 

El artículo 7, anfculo 9, artículo 10 y articulo 15, 

Repite la Presidertcia. Jos artículos que serán so· 
metidos a vOlación nominal en un sólo acto, por no 
haber sido reservados son: el 7, 9, 10 Y 15, 

Proccdlla Secretaría a recoger la votación nomi
nal, en un sólo aC!Q. de estos artículos no reservados, 

EL C. SECREfARIO.- p(lr tnstru;;dones de la
Presidencia, se va a tomar la votación nominal de los 
articulos no r~l'Vados: 7, 9, lO, 15, en un SOlO acto. 

, 
Por la afinnativa. Jorge Mario Jiménez. 

Por la negaliv¡¡,. J.oaquin Lópcz MarlÍnez,-

SeMr Presidente, el resultado de la 'IOtación no~ 
minal es de 61 votos a fa'lOr de los aniculo.s 7. 9. 10 
Y 15 del Titulo Segundo. 

ELe. PRF.smENTE.- Esta Presldenciade'Cbra 
que, por 61 VOI-OS, es de aprobill5e los artlculos 7, 9. 
ID Y 15 de! Titulo'Segundo del actual dictamen. 

Procederemos 11 desahogar la$ reservas realizadas 
enel orden numeriro, En;;J anículo 80.,10 han reser
vado por el PAN, el Representante Calderón; por el 
PRI. el Represenla!lle Castillo Mota y. por el Frtilte 
Cardenisla, la Repre:>ent.:mte Bealriz Gallardo. 

Damos la palabra al Representanle Calde¡-ón Hi~ 
noioia, de Acción Nacional. 

EL C. REPRF-SENT AJ'tOTE FEUPE DE JESUS 
CALDERON.- Gracins, seiiOr Presidente, 

Pues uoa 5imple observación. no es en realidad una 
mcof"rmldad oonll"a lo pt<rt:ptuado en el articuio. 

Quísiera advertir a los miembros de esta Asam
ble1 que en el prQY«¡o original de este articulo, aho
ra articulo 80 .. en el última párrafo, se asentaba Que 
la Presidencia de la Asambie::; comun¡caTla el nom· 
bramient(l de la Comisión Instaladora a la Comjsiórt 
Fedeml Electoral y al Tibun.11 Federal de lo Contert-
0(150 EleclOrnl. 

En el criteriO de la Comísión se observó la necesi
dad de que el Reglamettl.o tuviese urJa vígettcía que se 
extendiera a las circunuancias Que actualmenle rode
an al fUllcionamiento a esla Asamblea, roncretamen
te refiriendono!i a la Reroma Politica y se argumen~ 
laba, ron ralÓn, de que no ~a ronvertiente que se hi· 
ciera una determinación precisa de un órgano electo
ral determinado, en este caso la Comisión E1eaoraf , 
y que s! en cambio pudiera ampliarse la hípólesis 
l'Uemándose únicamenle la expresión: "otgtlnismos 
electorales competen les" , y así lo acordamos. 

Sin tmbargn, oonsideramos que el haber com~er
vado la eKpreslón al Tribuna! Federal de lo. Con¡en~ 
c¡osn Electoral, no corte&ponde al espfr¡tu de esta re
forma. al proyectO original, por las siguientes razo
nes: PnfQue nc porlemos inferir, si hemos lomado en 
cuenla la existencia. de ln refonna, que el Tribunal de 
\o Contencioso Electoral se ron~e o por lo menos 
se COIllil'irve en sus tfrminos (j «m el nnmbre que'ac
tualmente tiene, Por citar un ejemplo, concretamen
te el Partld(l Acción Nacional ha propuesto la exis
tencia SI de un órgano imparcial de ca1íücacíOn, pero 
que no se denomina Tribunal Federal de lo Conten
cioso, sino que se denominará Consejo Naci(lnaJ del 
Sufragio. 

En esta hipótesis, de llegarse a aprobar, evidente
mente el Reglamento quedaría ocioso en esta. 
expresión y aunque no se aprobara el pr(ly«!o de 
Acción Nadonal. nada asegura, sí la Comuión ha lO
mado en cuenlA la exlm~nc¡a de la- reforma, que el 
Tribunal conserve el nombre que acHlalmente tiene. 
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La propuesta enlonct'S es exdusivamente para $U. 
primir la expresión del final del párrafo que díce: "y 
al Tribunal Federal de lo Comencioso El~lo;aJ." 

En el entendido de que, de cualquier fonna. esle 
es un organismo elc:ctoral COmpelente. ya queda in
cluido en la expresl6n anterior y a que el espiritu del 
arlfCl.Ilo es preveer Situaciones que rebasen la simple 
coyuntura dc la reforma elecloraL 

No se si esté claro, peto es una reforma muy sen
cilla que suprime la expresión de1"ribunal. 

EL C. PRF,SIDENTE.- En Itrminos del artículo 
58 del Reglamento, Se pregunta si hay oradores en 
pro o en contrn de la propuesta presenlada por Ac
ción Nacional. 

EJ. C. REPRESENTANTE FE.lU"AN"DO ORTIZ 
ARANA (Desde Sil curul).- E5tamoS de acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretaría, 
en VOlación económica, si está lurtcientemenlediscu
lÍda esta propuesla. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en v(uación económica se pregunta si 
alá suficientemente disculidala prOpUesta presenta
da p{lr el compaflero Calderón de Acción Nacional y 
aceplada por el Parlido ReVOlucionatto Institucio
nal. Los que estén por la afírmativa s1rvanse man¡
restarlo po.niéndose de pie. 

Es aprobada la propuesta, sei'lor Presidente. 

EL C. PR1:SIDENTE.- Se concede la palabra 
para una propuesta relativa a ale mismo artículo 
80., al Representante Caslillo MQta, 

ELC.REPRESENTANTEIUA'fI' JOSECASTI. 
LLQ,- Con $U permiSO, sellor Presidente. 

La propuesta nuestra es: solamente un simple cam· 
mode una palabra. En lugardequediga: HU Asarn-' 
blea de Represenlantts dd Dl:strito Ferleral, antes: de 
clausurar el último periodo de ~ones desu ejercido 
trianual", Diga: "Cada Asamblea de Representan
tes", en lugar de: "la", "cada Asamblea» y asi lo dí. 
ce la Lq. 

li.s la lln¡ca propues:la que hacemos nosotros de 
modificación. En lo demás estamos de acuerdo. 

EL C. PRF..'tIDENTE.- PrOceda la Secretaria a 
tomar la votación econÓmica de esta propuesta. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta a la 
Asamblea si es de aprobarse la propuesta hecha por 
el Representanle Juan J-ost Castillo Mala, del Parti
do Revolucionario I nstitudonal. 

Los qu~ estén por laaf!rmativa, sirv::wse manifes· 
tarJo poniéndose de ple. 

A«plada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESlDENTK- Tiene el uso de la pala. 

~ la Representante Bealrlz Gallardo, para una pro
puesta rclativa a este mismo arUculo 80. 

LA C. RfJ'RF.SEl>.·T ANTE BF.A TRIZ GA
LLARDO MACIAS.- El Partido del frente Carde
nista de Reconslrucdón Nacional, compai'leros" trae 
una propuesta de adición al artlculo So. Título Se
g.undo del Reglamento, 

Nosotros con5ideramos que ron el fin de preser
ver el ánimo de concertación y en reconocimiento de 
la pluralidad po!itica de esta 1 Asamblea de Repre. 
~nlantes del Diwi!o Federal y para fGrlalecer la de_ 
mocracia, el grupo enrru:niSla pien53 que deberán es~ 
lar presentes en el arliculado de este Ret;lamento in
terno, OTdenarurtls que salvaguarden dicha pluralj· 
d;;d, Norolros consideramos que es imprescindible 
que no sólo exista un ánimo democr:uizador de ron
cenadOn de las d¡versru¡ tuetw que oonformamos el 
ámbito político de eSla graa ciudad. sino que es pre
ciso que esto esté plasmado en los ordenamientos que 
rijan el comporlamlcn!o de la 1 Asamblea de Repre
senlanus. 

Por elto, el grupo cardenista propone la siguíente 
adición al cuarto párrafo del iUliculo 80 .• que dice; 

"Con carácter de observadGres arompailarán a la 
Comirión JU$[aladora en tOdos sus trabajos un Re
presenumle de cada grupo parddis.!a de la Asambtea 
de Representanles del DJS¡tllO Federal S3Uenle. que 
no ellén incorporados oficialmente en dicha Comi
sión Instaladora; la designaciÓn de los mismos se ha
rá por cad;; grupo partidista". 

Dejo en la Secretada nuestra propuesta. 

EL C. PRESJDENTE.- Se pregunta si hayora
dores en pro o en contra, 

EL C. REPRF.sENTANTE SANTIAGO OtilA
~ LADORDE (Iñsde su curul).- Para pmponer 
una rnodincación a la propuesta de la compañera 
Gallardo. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda al uro de la tri
buna, el Represenlante Ol\ate. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O~A
TE.- Sei\or Presidente, con su aUlorización, 

Eslamos. de acuerdo con los fundamentoS exter
nados en esla tribuna por la compartera Representan. 
le Beatriz Gallardo. tan sólo quisiéramos propone; a 
ustedes una redacción altern':d¡:va a su misma pro
puesta. para decir corno Sigue: 

"Con enrácler de observadores, acompañarán a 
la Comisión Inslaladora en todos SU$ trabajos, un 
Repraertlanle 4e cada grupo panidista de la Asam· 
blea que no ¡ormen parle de la misma; en su caso, la 
designación de los mismos se hará por t:ada grupo 
partidista" , 

Esa seria la plOpUe5la de redacción que si la romo 
panera que la ha propUe5IO, Bea.trizG:1llardo. está de 
acuerdo, pues podríamos presentar tan sólo una pro
puestA. GraciAS, 
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EL C. PRESIDENTE.- Maniliestttn estar de Hnex. 
acuerdo. 

Con las modificacione$ presentadas en tribuna 
por el ReproUernante Onate pido y pregunto sí esl:l 
suficientemente discutido dicho articulo. 

EL C. SECRETARlÓ.- Por instrucciOnes de la 
Pr<:sidem;Ílt se pregunta a e5ta Asamblea sí e$lá sufi· 
cientemmte discutido el articulo 80. dd Reglamento. 
Los que esten POI la aiinnallva sírvanse manirestarlo 
poniéndose de pie. Suficientemente discutido sei\or 
PrcsidenlC. 

EL C. PRESIDENTE.- Somettremos y pedimos 
a la Set:retaría recoja la votaci6n nominal de las di· 
versas propuestas adicionadas: y que modifiQn en re· 
dacdón el articulo So. del Ti1ulo,Segundo. 

EL e, SECRETARlO.- Por imlrucdones de la 
Presidencia se va a proceder a tmuar la votación no
minal de! anlcuto 8, ron las modificaciones hechas 
por los companero.!l Representan1es Calderón. Juan 
José CUlillo Mota, Beatriz Ganar'do y Santiago 
Onate Laborde. 

Por la arlnnativa Jorge Mario Jiménez Valadéz. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Oe5de su curul),_ Yo pediría que se lcyera la redac~ 
ción final, , 

EL C. PRESmEl\'TE,- Proceda la Secretaria a 
dar lttlUra de la redacción final del arlÍculo ron las 
modifiQcior¡es: propuestas:. 

EL C. SECRE'fARIO.- "Artículo 80, cada 
Asamblea de Representantes dd Dislrho Federal. an
tes de clausurar el úflimo perfodo de sesiones de su 
ejercido trlanual. nombrará de entre sus miembros 
una ComisiÓn encargada de ¡n¡,.lalar el Colegio Elec
toral de la siguiente. 

La Comisión Instaladora se oompondrá de cinco 
miembros que fungirán: Uno como Presidente.. dos 
como Secretari(» y dos como Suplentes, para entrar 
en funciones cuando ralte alguno de los propietarios, 

La Presidencia de la Asamblea comuni(3rá el 
nombramiento de la Comisión Instaladora a los or· 
¡;¡mismos electorales competentes, 

Con rorácle¡ de observadores 3compaftarán a la 
Comisi6n Jnstaladora en rodos sus trabajos un Re
presentante miembro de cada grupo partidista de la 
A~mblea de Representantes del Distrito Fooeralque 
no formen parte de la Comisión. en su c;uo. la desig" 
nación de 10$ mismos se hará por cada grupo paní
d¡sta" . 

EL C. PRFSIDEr-llE.- Proceda a lomar la vo~ 
tacrón nominal del_ arllculo 80. 

EL c.. SECRETARlO.- Por instrucctom.:s de la 
Pres¡~cia se va a proceder a tomar la volación no
minal del anículo 80. ron las observaciones amedor
mente hechas. Por la afirma1iva, Jorge Mario Jimé
nel: Valadez. por la negativa Joaquín López Mar-

Sd\or Presidente, el resultad!) de la volación es de 
58 votos a Cavor del artículo 80. de,! prOyecto de Re
glamenlo, 

EL C. PRESlDE,NTE.- Se declaf<l aprobado el 
articulo BG., por 38 VO\OS, con las adiciones: presenta
da>. 

Procederemos a la discusión. en lo particular, del 
artículo 11, Se 1m hecho reservación del mismo por 

• parte de Acción Nacional. el Repms:entanle Calderón 
y el Representante Orlega Zurita del Frenle Carde
rusta. 

Le damos la palabra a Víclor·Orduña de Acción_ 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE vrcroa ORDl)· 
M.- Con su autoritaciÓn, Sei\OT Pres.ide.n!.e. 

Nos hemos ínscrilo no propiamente en contra de 
es1e articulo, sino para proponer una nueva redac
ción, que CfetmOS mejorará el contenido de esla dis
posición., porqne encontramos nna aparen"te ronfu~ 
5¡6n entre el aIl¡ruJo 13 y el artículo 14 de la misma, 

En el artículo ll, en el úilimo párrafo, se dice 
que: Una vez: expresada la opini6n de ca&, panido, 
el Presidente Jevanlarl!, la sesión dd Colegio Electo
ral. 'Por otro lado, el artIculo J4 dice: "Instalado el 
Colegío Elec\oral, iniciará sus fnnciones de inmedia~ 
10". O sea, ya aquí hay una incongruencia por un la· 
do se di«- que terminando las intervenciones se dul!, 
plT concluida la sesión Y. en OlfO artIculo. se dice 
que instalado el Colegio empezarl!, sus fundones de 
tnmedialo y establece un procedimiento conforme al 
cual debe de norm3r sus Iffibajcs. 

Nosotros: propOnemos qne se di$.!lnga la sW:ón de 
instalación, poniéndole el agregado en el último ren~ 
glón del ultimo párrafo, en el que dijera: "El Presi~ 
dente levanlará la -s'esron solemne de instalación". 
cra) que con e;o salvarfamos la aparen1e contradic
ción O la real contradicción que existe con el articulo 
13 y 14 de este mismo Reglamento. Gradas selk!r 
Pre5idenle, 

EL c. PRESIDE. .. ~TE.- Se pregunta conforme 
al Reglamente si hay oradores en pro o en contra de 
la propuesta. 

Pido a la Setttl.lrfa somela a votación económica 
la misma propuesta. presentada por el Representante 
Víctor Ordul'!:a. 

EL C. SE<"'Rh'TARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en volación económica. se pregunta a 
la Asamblea, si se .;lcepla: la propuesta hecha po.! el 
compañero Represenlarlle V iclor Orduf!:a del Pan¡do 
Acción Nacion~d, 

Los que estén por la afirmativa. sirvanse manifes
tarlo poniendose de pie. Acep¡.;lda 5Cñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene el uso de la pala
br.;l el Rcpresouante Ortega Zurita, del F~le Car-
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denisla. para propuesta a este mismo :mlculo 11, 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBER~ 
TO ORTEGA ZURITA.- Con su pemisó, seilOr 
Presidente. 

El grupo caroení,ta, en esta intervención en el de· 
bate sobre el Reglamento de la Asamblea de Repre
sentantes del nistrilQ Federal, en IQ particular quiere 
aOOlén su pO$¡d;5n frente allotal dd artlculado y en 
especial a aquéllas normas que de una ti oira fQrm3 
lleven ímpll<:ito el tema robre vQladones y dccj5]Ones 
por pArte del plmo; es decir. sobre romo habrán de 
,>,otarse todas las resoluciondi que la Asamblea some
ta a resoludón, 

Partímos del pr¡nci~¡o de que esta Asamblea tiene 
la re:presenta!i:vidad de la dudadanla del Disttito Fe
deral y por lo 1anlO, sus decisiones llenen un carác.\et 
de soberanía popular. EntendJendo que las fuerzas 
aquí representadas SCfflOS porcenlualmenle repre5én· 
(ación de est3 soberanfa popular. no consideramos 
que pueda ser aceplable el que pan la ciudadania en 
general del DiSltllo Federal $e convierta en ley, regla
mento u ordenam.a aquéllas resoluciones derivadas 
tan sólo del volO emitido por la mitad más unO, loda 
vez que la única fuerza capaZ" de cjercer esa mayoria 
simple es el Partído Revolucionario lmlitucional, 
que electoralmente y en terminos de representación 
de /!Sla soberanía significa liÓlo el 270/0, 

Por lo anterior, nuestro comportamiento en el de
bale en lo panicular, en relación a esta matcria, será 
el de puCnar por una calificación de dos terceras par
les de las decisiones de esta Asamblea, lIaménse'; re
glam'fn.IOS, propue~tas. bandos, ponencias o inidali· 
vas de ley, ya que comparando el método queaclual. 
mente enuncia el Reglamento oo'n el que prOpone
mos, el de las dos ten';t':!'t\s panes, obligarla a las dife
rentes fracciones a atluar cont.;ertadamente, superan
do el :50o/~ más uno. que f{)r1alecerla la democracia 
y slgníficaría una verdadera representación popular. 

Por Jo anterior, el crupo cardenisla SOmtte a la 
consideración det pleno la siguiente propúesu, ron
sistente en la adJt¡ón de un enunciado al primer 
párrafo del arlkuJo 11 y una modificación al segun
do. para Que Qu<de de la siguiente manera: 

"Articulo U: La integratión de la miSma deberá 
lener un carácter plural que oontenga por lo menos 
las tres fUo-Z3S polllicas más importantes. 

Declarado instalado cl Cclcglo Electoral. y anles 
de que sos míembros elijan en em:rutinio sccreto 'i por 
, .. otadón de sus dos terceras panes l>U Mesa Directiva. 
un miembro de 105 presuntos Representantes de cáda 
Parlido, podrá expresar su opinión respecto a la inte
gración Que habrá de tener la Mesa Directlw". 

Cabe hacer la aclaración de que no es necesario 
que exista la volunlad poliliea, porque é$la tiene que 
reOej¡use en la prác\ica cotidiana de los trabajos que 
se desprendan a tratar en me pleno de la Asamblea 
de Representantes y para eso se haO! netesaria la 
concerlatíón polilita de lodas las fuerzas que aquf 
conOuimos, puesto que ca,da una de las ruerzas re
presenla determinada parte del electorado de esla 

gran ciudad capital y por eso no sería una determina
dón democrática, que una de aquellas parles que re
preseÍ'ua alguna de las fuerzas no quedara represen
tada o reflejada su actilud o sus proposiciones o po
siciones respeclO a wa1quíer acuMdo, en Jo refereme 
a bandos o reglamentos u ordenanr.as. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se oons¡'" 
dere la propuesta que haced Pan¡do del Frente car~ 
denisla de Rc(:Qnslrucdón Nacional. en lo rererente 
a fa modificación al articulo I J. 

. EL C. PRESIDENTE,_ En 10$ termlnos del artí· 
culo 58 del Reglamento, se preg.onla si hay ondores 
en pro o en contra de la fnoPues!a. 

Pro<:eda la Secretaria a ptes0R!ar a la Asamblea, 
en vOlación económica si es de aceptarse esta pro~ 
puesta. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrueelones de la 
Presidencia y de acuerdo enn el arllculo 58 del.RegJa~ 
menlO, se pregunta a est3 Asamblea si es de aceplarse 
la propuesla hed1a pOr el C. Repr~n!anle Roberto 
Orlega Zurita, del Frente C'ardenina, 

Los que esten por la afinnaliva sírvanse manifes. 
tarlo poniendose de pie. LQ.'l que estén POt la negall. 
va slrvanse manirestarlo poniéndO$e de píe. 

Desechada. seftor P,esidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar. 

El, C. REPRESENTANTE FELIPE CAJ.DE
RON (Desde su curul).- Sei'lor Presidente, pido la 
palabra para una moción. 

EL C. PRESlDE.'"'ITE.- ¿Pide la pa.labra? Proceda. 

EL C, REPRESE.'\:TAI\'TE FElJPE CALOE~ 
RON ,- Gracias. s.ei'lor Prctidtnte, Es una modón 
de otden referida al procedJmiento que se sigue Para 
la toma -dc estas votaciones. Según hemos escuchado, 
se concede el wo de la palabra y se discute en !os tér~ 
minos del artkulo 58 del Reglamento Interior del 
Congreso que aún rige. 

Sin embargo, en nuestra Opinión, esW distuskmes 
no se rigen por el articulo S&. sino por el arutulo 120 
del propio Reglamenlo. en ,YIftud de tratarse de propo
siciones diverm: a una iniciativa de Reglamento. 

Me voy a permitir citar el articulo 121). Dtee: Si 
algún artkulo constare de varias proposiciones. se 
pondrá a ruSCU¡¡lón separadamente, una después de 
alm, señalándose previamente ~u aulor o a la comi
sión que' las pruent.e. 

Siendo as.!, el ptocedimiento de discusión no es el 
establecido en el :58, sino el 96 Que se refiere precisa
mente a las' di.sC1l~ianes. 

En el 96, se dice que el Presidente formará lueco 
una liSIa de 10$ individuos Que pidan la palabra en 
conlra y olra de 105 que la pidan en pro, las tllales Iet\
rán. Integras antes de oomenÜlr la distllSión, 
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Lo que queremos decir es muy sencillo: no se ap!i~ 
c:l en el caso el 5&, SInO el 96, en atención al 120 del 
Reglnmento y porolta ptIf1e se soporla con el propio 
articulo 21, que señala como ob!ígación del Presiden
le, en su rracción Sa,. conceder la palabra alternati· 
\'.:unenle en contra y en pro a los micmbros de la C:1· 
",ara en dIurno en que la pidieren. La inu;rpre>a
clÓn que se ha dndo de eSle aniQ.!!o SS, que pronto 
dejará de tener vigencitt ciertamente. insistimos que 
obedece ud vel tt un error de rec!ttedón o en la ¡nler
pretaeión. PCtO independientemenle deque tenga va
lidez o no ,HOtgar la palabra en pro primero y en 
conlra después en el 58. el que seap!ka aquí es el 96. 
rebtívo a 1::15 discusiones de inid::lt¡yas, siendo éste el 
caso porque son propoSiciones a una mi$ffia inicia· 
tiva, 

No se si httyn quedado elaro, señor Premdente, 

Eso era lodo. 

EL e, PRESmENTE.- Gracias. 

Proceda la Se;;relatí::l a so:neler a votación nomi
nalla propuesla del articulo 11, CQn las adldOiles que 
se han preserll,ado. 

EL C. SECRETAruO.- Por inst.ucciones de la 
Presidenc;:;, se \<.1 a pOner a ',cot;¡ción nominal el 
anfculo 11 del Reglamento. 

Por J¡;¡ afirmativa. Jorge Mario J¡ménel.. 

POI ht neganva, Joaquín López Martine!', 

Seftor Prcsldente el resultado de la vol<1eión es de 
,si votos a favor de! artreulo 1] del Reglnmen!o, 

F.LC. PRESTDEN1'E.-Esla Presidencia declartt' 
aprobado el articulo 11 por 61 votos a favor, 

Vamos a proceder a la discusión en lo particular 
del artículo 12. que fue reservado para presentar pro
puesías, por el Panldo Acci6n Nadonal, por el Re
presentante Calder6n; por el Panido de f.1. Revolu
ción Democrática, pOr el Representanle Sosamonlcs 
y por el Partido ~I frente CardeniMil, por el Repre
sentante Ortegil Zurila. 

Tiene el uso de la palabra ~ Represenlanle CAld<!· 
nln, 

El. C. REPRESEf\'T A1\'TE FELIPE DE JF.SUS 
('AI.OliROI'i,- Orarlas, seilor Presidenle, 

Sei'iores Representantes: El arliculo 12 del Pro
yeclo de Reglamenlo es un artirulo que revJsle una 
peculiar importancia dentro del capitulo: señala las 
resbs fundamentaJes para el fundoltam¡en!o del Co
leg,¡o Electora.L 

No eslá de más aquí 5eñaJar que nuestro partidJ:l, 
el Panido Acción Nacional, considera indebido el 
sistema. de Colegio Electoral. Así lo ha señala.do Ia.(\
lo en el Cuncionamiento del Colegio de esta. Asam~ 
bletl. romo cada vez que ;¡a ronC"Jrrído un Colegio 
Eleaoral en la Qirrura de Dipula.doso en la de Sena
dores. 

Resulla que hay un principio demental de juslicia 
de que nadie puede ser jucr. y parle y en un Colegio 
Elector"l re5ulta que~on 10$ mismos Diputados o, en 
nue5tro caso. los mismos Represent"nles, los que 
acudimos a sesión de Colesio para pregunl"rno~ a 
nosolros mismos sí efcc¡¡v-amenle hemos g.1.n"do, y 
tesuha que en Xls Colegío~ Eloctor-ales la mayoña de 
[ttS v«e no pdva 1<1 razón, no priva el deredlO, no 
privan las pruebas. )05 paquetes, 1,,5 evidencias que 
el pueblo con difí:cultad ha conservado pilra demos
trar su decisión, sino lo que príva €\iden!emenle es 
el interés poli¡i;;o del grupo domínru\le. 5Cll cu-a! fue
ra, en un Colegio Electoral, 

De tal manera, que el enunciado del arliculo 12 
pnra el funcionamiento del Colegio ELec[Oral, pues 
esta este funcionamiento obstaculizado desde la pro
pia naturaleza del Coleg,io, 

Sin embarSo, en tamo que la exístenci:t del mismo 
no depende de la vigencia de! Reglttmenlo. sino de 
una disposición constitucional, lo ún¡¡;o que queda a 
los Representantes al elaborar el Reglamcnlo Inte_ 
rior. es busC::lr lo,S mecanismos, las: regtas más equila
dvas, mis jUitaS, más objetivas pata. el runciona.
miento del Co,legio. 

\' noSOITOS o,bservamos en esle arlle:.:.lo 12 que se 
cOne el peligro de data un grupo determinado la ra
cultad de desequilibrar de in¡cio la integración de las 
Comisiones dic¡a:ninadorllS. SIl.1t Com¡~¡onCS se in
tegran en la rorma en que I>e redacta et proyeclo, lo 
que Sucederá es que en el seno de las mismas privad, 
por lógic.'l, la mayoría de un pnrtido pOlllico o de un 
grupo político determinado. 

Ya no podemos decir que bCtl el. PRJ, porqu.e las 
evidencias sefl."l.lan que no tendrá !anla$ f.1cilidades 
para ser el. partido mnyorllllrio en en próximo Colegio 
Ele<,;loral. de tal manera que esta observación puede 
ser saranlia para todos los par!Ído5, sino que simple
mente, al poner a consideración dd pleno la íllter,ra
eión de las Comisiones Dictaminadoras, está ya din
dole un privilegio inju;:t¡rtC;ldo a un grupo dominanle. 

El Colegio Electoral debe tener reglas tales que lo 
hagan acercarse, en la medida de Jo posible, a la im
parcialidad, a la objetividad y partimos de que esta 
objeli\'idad e imp:udal1dad debe darse desde la ¡me
gradón de las Comisiones Dictaminadoras. 

La rracción l del nrt~ulo 12, eMableceque en .ellas 
:<:e g;:¡ranti13ria en Lo poslble l-a p.1ttidpadón de lodos 
lo~ trU[lflS Jl.'lnitlL<;13<i, m!<.'1 !'jl¡e tfln,,¡deí-lmos acep~ 
M.ble, laudable, pero que es msufidente sí el resto de 
la Comisión Dícl."l.minadora queda a.l arbitrio de una 
fuerza que por otra parle, en la practica. como ocu
rrió en el caso nUe51ro, no es renejo fcal de la fuerza . 
polítiro-elec!oral expresada en las urn3S, sino reflejo 
'de mecanismos de control. de candados, etcetera, 
que están nms en la ley que en la \<olull!ad popular. 

Ahora bien, proponemos unl redacci6n alternati. 
va, para que eSlas Comisiones se intesren, primero 
que nada pluralmente y, $egundo, sin venlaja de nin· 
guntt mayoda. este ¡nll~gr;tda por quien fuere. 

La redacción que proponemos a esla fracción 1 e~ 
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)(1 siguiente: "Se formarán por lo menos tt~ Comi
siones Dic;taminadorns integradas paritariamente, 
por un miembro designado por cada Gr-upo P:'lrlidis
La hasta donde ello sea posible". 

He aqui la primera diferencia, que el muy sutil, 
ciertamente no es profunda. 

Se seroJa que deben integrarse parituriamente a 
desisnación de c:lda grupo partidista por un ¡nte
grante, por cada partido presente, más cmuro pre
suntos representanles no designados por la m3.yorfa 
del pleno que inclusive todavía no puede caliúcarse 
como mayon'¡¡ en lamo que no han sidO' decl:ua<bs 
validas las elecciones de sus respectivos integrantes, 
sino que se ¡nlegra por iruacuJaeión, e;¡ decIr, lJflQ 

por cada partido polÍlico en forma paritaria, más 
CUlillO presuntos Repre5ent3nle~ desig.nlldos PQf in
sacuLación de entre el resto de 10'5 inlegranle;; del 00-

kgiQ; estQ~ .;ualrO presun:O's Representantes pueden 
ser del PR1, del PAN, de! PRD O' PMS, lodavia no 
acaba de nacer bien o del Freme C3:tdenisla () de 
Q.tl¡cn s~ o de! PRD. 

Ahora resulta que estos cua!to miembros designa
dos por insa.;ulación garanl17.an el eqtlilibrio de l;;.s 
Comisiones Diclaminador.1~; cada miembro del Cole
gio EleclQral. la ley ¡¡ene una presunción en su f¡WOf 

de considerarlo lo suüc!entemente ropaz, lo suficien
temente apto par¡¡. dictaminar un row de Colegio, de 
tal manera que todos los intt;gtitrttes del mismo ron 
capaces de formar parle de esa Com¡sión. En ronse
cuenda, la insaculación es el mclado que evitaría que 
hubiera mayoreo en las integradones: de las Comisio
ne$, porqtle resulta que en el caso de! Colegía Electo
«1:1 pasadQ. primero el :'t<.1 CM 27 por dento, pot el 
c:mdado. Si Qua vez, hay que recordado porque 13: ex~ 
periencia. polilico-elecloraJ. es la que dene scrvir en es
las ClS05. tuVQ más de la mil3:d dc los intC@.fanl<!S del 
Colegio, Aun suponiendo que.eso fuese válido. no le
n;a el porcentaje suficiente para .ser mayor!a en las 
tres ComisiO'nes, PO'rquc este menos del 51 pOr cienlO 
pues nO' le daba dcrecho a lener!o en lod<ls 1:l.S Comi~ 
siones, eada Comisión (:nlonces., si .<Igrupamos 13 n1a~ 
YO'lía de! PRI, (ue muy_superiO'r al peso real en CSt<l 
Asamblea; si se hace por insaculaci6n nO Mbráningu. 
na posibilidad de que se multiplique itljuslifiGl.d:lmen~ 
le eSle poder electoral dentro dd Colegio. 

Entonces, resumiendo, la [ra«ión primera: se 
nO'mbra a u..n integrante PO'r cada partido en fonna 
parilaria y cu:1\fo más por insaculación. 

Segunda rracción: CO'irtddimos con el proyeclo 
que debe tener un Presiden le, un Secrelario y un Vo
cal para suplír a cualesquiera de los miembros en ca
sO' deausencía y prO'PonemO's una adición: Esta Mesa 
Directiva. de acuerdo cO'n el prO'yecto a discusión, 
debe designarse por la Mesa Directiva de! Colegio. 
N~O'lrO'S proponemos que esa Mesa DirOCli"3: de la 
Comisión sea electa por 105 imegranles de la CO'rnl~ 
s¡ón misma para que el CO'legiO' pucda iniciar sus tra
b-ajO'S en frO'rma dernocrátic:¡ desde la dirección de 
las propia.; Comisiones. diclaminador:u, de ¡all11atJe
ra quc no les ",enga de fuera y ajeno a la propia Co
misión su djrec:li",a, sino qlJe e!loo mismos se pOtl]1tltl 
de acuerdo y elijan dcmoer3\¡camenle a la Presiden· 
da, a la Secretaria y a la \'ocalia. 

Ahora bien, qué sucede en easo de empale, por
que si decimos cuatro electos por insaculación, no 
podemos detefmin;lr desde ahora el mimero de pMli~ 
dos que contienen en el prÓximo CO'legio; en <:aso de 
empale prevemO's voto de ealid;\d del Presidente de la 
CO'misión. 

y finalmente, la rraecíÓn tercera: Suprimir IO's 
do5 primeros renglones y asenlar unicamente que; 
las Comisiones tomarán resoluciones por m;\roriJ; 
de VOIOS de sus miembros presentes, 

Sei'lOrll.S Represenu;¡nles la ¡mención del Partido 
AcciÓn Nacional es en sub51ancia, en esencia len
diente ti la desapJ;dcíón de la figura de ColeZio Elec
toral de nuestrO's proceros eI~lorales en virtud de 
que el Colegio Eleetora} haee que el jUek 5C1l Plltte en 
su propiO' prO'ceso y en consecuencia no S3:ranlil.ala 
equidad ni la justi;:ia en la C3lificación; sin cmbargo, 
en lanlO' que no se renueve es;¡: Corma de Colegio, de. 
bernos prO'eurar que Se:'! lo suficientemente imparcial 
y equil:Hiw y la in¡egtación de las Comisiones es una 
buena opon unidad, que no se preocupe tampoco es
la A$.lmblea por violar un detCl:ho clec,(lral de la 
rnayorfa de W\ Colegio, El pero l11ayorl,ar¡o de J.o¡ 
votoS puede eOnllnU;\r en las discusiones de los dkill
mcrtes respectivOS en el pleno, 

Nueslra propuesta en esto: momento so: enc3:mina 
adus¡vamente a la integradón de las Comisiones: 
Diclamlnadorasque sean inlegradas en forma parita. 
rla por un Ro:pn:scntanle de cada p<\flido '1 si ello nO' 
es "ufi¡;;Jo:nle. para inlegrar la Comisíón, que se adj. 
clone con 4 miembros del Colegio designados por in
!iJC!.l1adón, Muchas gracias, 

EL C. PRES,JnE~TI:,- Proceda ¡;.¡ Se<:relarla a 
preguntar si hay ordadores en pro O en eonlra de la 
propuesta, 

EL C, S:ECRl:.'TARIO,- PN instrucdoncs de la 
Presidencia. 

El, c. -PRF..sJl)f;r-.~Tl~,- Anib:\1 Pfflllla en oon~ 
Ita, 3: favor Viclor Orduña, En I~rm¡nos del 58, pro
c~de uSted en primer término. 

EL C. REPRESl;i"\T Al\>l'E VICTOR ORDUÑA 
(Dcsdesu euruJ),- yO' Tc sugeriría tomara con consi
deración la propuesla que hilO mi oompañero Fcllpe 
Calderón. 

EL C. PRE'SIOEi"\TE,- Señor RcpreseRlante 
Vkl0C Orduna, el procedimientO' que notm;) la vota
ciÓn y las discusiones es el senalado en e158, ya que 
sO'n modj[j(tl;ciones y adiciones, no hay la prO'Puesta 
de lJn nuevo artJ'cu!o y que asl nO's ol[enle, pO-! dio 
persi!>límos en el procedimiento y en .;:1 método que 
$Citara el artfculo 58; primero a Cavor y posteriornlCn. 
le etl COtllra, 

EL C. Rf:PRESE.IIo¡TANTE VfCTOR OROtlÑA 
(Desde su curul),- En esas condiciones desisto del 
U!lO de la palalna. 

~L C. PRl!SmEr-."TE.- Ílene el uso de la pala
br3: el Reprcsell1unle Anibal Peral(a. en contra de la 
propue~la. 
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El. C. REPRESENTA!'.'TE ANISAL PERAL
TA.- Gracias, senor Presidente. 

Companeros: Me he inscrito el contra de la pro
posición presenlada por el oompaflero Felipe Calde
rón. en rclru.:lón a moditic:u el párraro primero del ar
litulo U, par.! queja constitución, o la ¡nlegración de 
las CómisIones Dktamínadoras del Coleg.:o Electoral 
$('.Un de una manera diferente a las descritas. 

El plantea que sean inlegfildil$ paritaIiamenle pot 
un miembro de cada uno de los grupos que hayan lle
gado al Colegio Electoral y pQsteriormente por 4 pre
suntos Rep(ei(n¡.mtes por insaculación. En cuanlO a 
lo primero oomider.lmos que ya el texto de el articu
lo, en su primer párrafo, está precisamente dando 
esa garantia en lo posIble dice de la pilrl:tipa.ción de 
lodos los grupOs partid¡slas, Esto es garantiZAndo en 
!o pos-ible quedó por aquello que p;¡SÓ en esta Prime
ra Asamblea de Representantes de que había parti
dos o concretameme un partido que tenia sólo dos 
miembros y no podian estar en Ires que se decidieron 
como mínimo )' que establece la Ley Orgánlca. 

Sin embargo, éSlo no ¡¡miia la posíbllídad de que 
un Representante pueda participar en dos Olmj~¡o
nes Dictaminadoras, creo que ésto Clitá salvado en el 
propio lexlO del ar!ículo. Por lo que hace a que 
cuulro de ellos se ¡nlegren por ¡n~culación, no~ pa~ 
rece un proceso relard:na;lo, volver a dejar L1S cosas 
lécnlClS que hemos ¡do logrando a un procew de 
suerte o de voJado, a fin de cuentas la insaculación 
no es m.;lS que eso, el procedimiento para extraer del 
saco, el nombre o el número de la pen.ona decía, del 
latín in saculurn. que ha de integrarse. 

Por OlfO lado. consideramos lambién, 

EL C. PRESIDEI"ÍTE.- Plegunto al Represen
tante, s[ acepta una interpelación. Proceda usted. 

EL C. REPRESENTANTE 'l-"ELlPE DE JESUS 
CALDERO!'\ (Desde su curul).- ¿Usted ronsidera· 
fra, que lodos los proccsos de insaculación son retar
dal:lrios? 

EL C. REPRESENTANTE ANIBAI. PERAL
TA.- No, Lo que pasa es que se deja a la $tiene, 
cuando puede haber meclnlcaS que e~ la primera que 
cslamos: cstableciendo, de que haya !ino por (:ada 
partido y en eso estoy de acuerdo ron su propUC:$la, 
que es la misma que ya esta aqur. 

:por otro lado, compaf1eros si consideIamos que el 
Colegio Electoral se inlegra pot 66 Representantes, 
presuntos Representantes a Ja Asamblea, el heeho 
fortuito es el que menos favorece la posibilidad de 
quedos compaf1eros de un partido O trt1 de otro. que 
SOn los que llegan comó presuntos en el ejemplo de 
nueslra Asamblea. pudieran lener acces.o, (;:lsi C10 co
mo jugar a la IDCena, creemos que es más ju,s1O ronsl
drar la primera parte de darle a todos, considerando 
la participaciÓn de todos, Que dejado a la mera (or
lUna. 

y decfa por otro lado, también lellU en conside
ración las oplniones del compaftero Felipe Calderón. 
en el sentido deQ.ut normas que nos regulan ya rom-

tÍlucionalC'5 o de ley, nos predil>pOnen, nos obligan a 
encajonarnos para la elaooración de nueslro ReglA> 
menlo. Lo dije en mí primer intervención. el artículo 
31 de la Ley Org.i.nlca de nuestra Asamblea. esmblc
ce: El Regl:ullenlo para el Gobierno lnler10r, 
determinará el nUmero e integración de bs Comjsio
nes Dictaminadora!>,· tuyos integrantes !lCdn pro
puestas por ia M~ Directiva, 

De esla manera, el llegar al procedimiento de ia· 
saculación eSlnrn vJnlentando ellcxto de la ley. 

POr esta razón. mi p3irlido se opone a la propues
la concreta presentada por Acción Nack>nal y VOlará 
en cOnlra de la misma, Mudlas gradas. 

EL C. PRESlDE."'JTE.- En los términos del 102, 
se concede el uro de la palabra al Representante Víc
lor Orduña, 

EL C. REPRE$K/"rITANTE V1CTOR ORDU
f.iA,- Om su venia señor Presideate. 

~1e he inscrito para hechos, obligado por una ma
la aplicH:lón del Re,glam~nto consideramos.etl nues
Iro caso, pero aprovechamos p.1ra contestar, lo> Q.uc 
cl R.epresentanle del PRI considera, respecto a la 
propuesta de mí compafiero Felipe Calderón. Por un 
lado caliOca de n:lal'datai'la la propuesta de que sea 
por ínsacuL1ción, como se ¡nlegre una parte de las 
Comisiones Djo:aminadoras. 

Si siguiéramos el criterío que ha e:tternado el eom
paiiero Anibal, pues lendriamos que considerar :1I 
Código Federal EI<t1ora! Q.ue hoy nos rige como re_ 
tardaiario, porque tlO se si esta .enlerado que los es· 
crutadores se eligen precisametlle por ln$3.CUladÓn, 
entonces: no considero. 

Por otro lado, no le llamaríamos nOsotros un pro~ 
.ceso retardatario. el procedimienlo Que Se esla C$ta
bleciendo en este articulo. pues es el procedim¡enm 
de la aplanadora el que tenga mayoría puC4 va querer 
seg,uir teniendO la mayorfa en las Comisiones, eso es 
lo que no 5C vale seiiores, Porque no lo dejan a,la 
suerte, no ronrlan en I.:t representación de un miem
bro de su partido, que defienda los casos electorales. 

}ioSOlroS si oonfiamos en cualquiera de nuestro>s 
representames que estuviera en una Comisión Elec
toral y dejemos que sea la suerte la que eI¡ja quiénes 
son los Olros repn:senlanles y si obtuvieran en la 
SUene mayorfa pUCi bienvenido sei'iores. pero no lo 
Utj!icen como procedimiento si:uemálico el de la 
aplanadora porque ya no se vale. eslán hablando de 
moderni:l.aClón de !ti polílic:a y están hablando de roo· 
úcmh:ación de procesos elcc(orafM, eslO no es ningu
na modernización, esto es precisamente caer en lo, 
que Anibal llamó procedimientos retardatllrio~ si si~ 
.guiera aplícándose el coneepto que llenen ustedes en 
este artrC\llo. 

Gracias. 

(Aplauws) 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
FRANSCISCO LERDO DE TEJADA LUNA {Des-
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de su curu1).- Pido ta'pJllabra ~or Pres:idente. 

EL C. PRF.sIDt:l'óTl':.- ¿Con que objeto. Re
presentante Lt:rdo de Tejada? 

EL e, REPRF,S¡'~NTANTF. FI~R[,;;Al\DO LFR· 
DO or Tf.JAOA.- Pala h«hO$. 

EL C. PRESIDEf\"TE.- En los términos delW2, 
st concede el UM) de :a palabra al Representante Ler
do de Tejada. 

EL C. Rl<:PRF.SEl'\TAr-..'TE FERNANDO LER
DO DF: TEJADA.- Con su permiso, sel10r Presi· 
dente. Companeres de la Asamblea: Hemos pedido 
el uso de la palabra pa,ra defender el proyeclo de la 
comisión, porque (onsideramos, en primer lugar, 
que el pHlyecte es un aVan¡;e importanle sobre et Re
glamente actual que hemos estado aplicando.. 

En primer lugar, come C5 sabido, en el Reglamen
to que aplicamos en la actualidad por disposidón 
transitoria. las Comisiones se integran por mayoría 
de vetos, de cenfell11idtl.d como le establece el articu
lo 50. 

En nuestro proyeclo reglamentario realmente va
mos muclK!- más allá, estableciendo dos seguros ¡m
parlantes:: El primero es el de! prepie artlt:ulo 12 que 
en la iraeeióli primera determina expresamente que 
10$ miembrOS de las di (erenleS fracciones p:.lrlidislas 
deberán formar parte de lali tres Comisiones y se se
i'lala en lo ¡JO!oibLe. po.rQue no podríamos obligar a 
"na determinación de e5a nalurale7..a. como sucedió 
en el pfCS(;me CoLegio Electoral, e:xíslen algunas frac
ciones panidisl3s oomtr fue et caso del Panido Au
lI~nt¡co de la Revolución Mexlcana que, por el núme
ro de Represem3n1es, no. podrlan lener Representan
les en IOdaS las Comisione,. y esa es. la única rayón 
pOr la cual se sena la en [o pOSIbLe, Pero desde luego. 
la intención det tuto pro.pue¡¡10 es que todas las rrac
ciones parHdistas formen parte de las Comisiones 
Dictaminadoras. • 

Oe lal manera que sen!¡mo~ que ell~tO, eomo se 
pro.pOne, da "11:1 mayOr ne"ibilidad. permite real· 
mente enlrar a negociadom:s parhtmentarias. a cOn· 
ICn~s que han sido Cl.uac¡erisÜ~ de la pluralidad 
.social y que por lo tanto impJkan un avance y $On 
más realistas con reladón a la <ll!u;.¡lldad. 

El procedimieoto de io;,aculací,sn es un procedi
miento que podrla n¡;ídíz.1r el proce!oO. porque 
potlrlarnos e5!ar en la situación de que en una Corol
smn no existiera más que un sólo Represenlante de 
un pJlttidu politico, de acuerdo con la propuesta 00-
mo la etuendr, de que cxls!itia un micmbro fOrl,C»o 
de lodas las fracdones patlarnertlMias y ~Iro por 
insaculación. SentimOli que de t:S3. manera se rigldil.a 
y que se deja pra:i;amente <urna es el propio proceso 
de ¡nsaculac:lón al azar, a la suene, al a ver que suce
de, una silUaclón que oonsiderarnos es: de la mayor 
imporlanci¡¡ y que de5de luego está en contra de los 
principios de cquillbrio qUe la propuesta y que el pr<j. 
y<:<:10. de Reglamenro Infedor de la As.1mblea ha lO
mado romO base para la loma de d«isioncs:, 

Por último. qUisiera señalar Que aun cl,Ulnoo co.n~ 

slderáram05 que el proceso de insaculación fuera el 
correcto, aun cuando pensáraml')S que no se r1sidil'.3, 
yque con eHa propusla se abren mayores cauces a la 
pos.ibilidad de participación de las distintas fraccio
nes en las Comisiones Oictammador¡tS, nustra propia 
Ley Orsániro. en su articulo 3J ~ expno:sa yespecífi
ro a CSle re.specH') y qu]siera yo sci\alarque al artí.;ulo 
31, en su segundo párrafo, cilO, di.;e: El Reglamente 
para el Gobierno Interior determinará el nÓmero e 
integración de las Comisiones Dktaminadoras. cu· 
yos jntegrantes ser;1n propuestoS por la Mesa Dirtlcti-
,", 

De tal manera que tenemO$ una di5J)O$ldón expre, 
sa en la propia ley que nos -define cómo se debe de 
intesrar y lo que ~emos hecho en fa Comisión y en 
la propuesta especifica es abrirla, pata asegurar la 
participación de todas las fracciones partidistas en su 
$euo y de ninguna manera para r[Cidi",ar[o, como 
sentimos que pasaría con la propuesta que ha presen~ 
lado. el compañero Felipe calderón. 

Gracias, 

EL C. REPRESENTANTE J.'EUPE CALDE-. 
RON (Desde su curul).- Senor Pre:sidente, solicito 
el uso de la palabra. 

EL C. rRF.sJOf.~TE.- ¿Con Que objeto? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CAI.DE-. 
RON (Desde su eurul),- Para espedfkación de he. 
Cho5, 

EJ. C. PRF.sJDENTE,- Se concede,. en térmíno$ 
del!02, el uso de!a palabra"a! Represemante calde
rÓn. 

EL C. REPRESENTANTE FELfPE CALDE
RON.- Gracia!>, sci'!or Presidenle, eorulderarnas 
efectivamente un a\'anct el quese garanlice o casi ~ 
procure garantizar como ambiguamellle, desde roU(:$-< 

!to pumo de visen, dice el proye<:to a discusión. No. 
sotros proponemos la intes.ación parilaria hasta 
dónde sea posible, Que es una redat1.:'1ón. $1 se enlien· 
de, igual, preferimos que se Quede rnlegración panla
ria. 

En fin. de lOdos modos en ese punto no hay diSCU
sión y Que bueno, Ll ¡ntcgradón parj¡;ula, enlon¡;:ez. 
garantír.a igualdad de condidones paTa lo" grupos 
p.. .. ulidhI3S. 

Pero hablaba el Ikenclado urdo de Tejada de 
que e$le principiO, en los términos deL proyecto 
original. ¡lene dos seguros y estamos de acuerdo. 
Un seguro es que todos p.lrticipen en la medida de 
sos posibilid.ldes; pero el otro $esuro es Q¡,n;: los 
dlcl.lmenes salgan en fa,..or del grupo mayorit.ario. 
10 cual ya no se vale, Si hay Que asegurar la Asam
blea. pues no ha de ser en estos términos. No pue
de pre\ICr un Reglamento, al organÍl.nr un Colegio 
Electoral, asegurar decisiooes favorables por al. 
Guno de los partidos romendlentes. P{)r el .;onlra, 
río, lo que debe asegurar la integración del Cole· 
gio Electoral es igualdad de rendiciones y no ma
yor¡as aotomáticall qv:e de.,d~ lue.g.<> ron contrarlas 
al espirilu democrático. 
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De ninguna manera consideramos que se rigidice el 
proceso. Por una pane, si entendemos que dejarlo co
mo está implica mayor flexibilidad y da paso a nego
ciaciones parlamentarias, pues es precisamente en lo 
que no estamos de acuerdo, que esta mayor flexibili
dad quién le va a determinar, la van a determinar las 
circunstancias del momento, pero en favor de los que 
tienen la mayoria y, repito, nadie asegura que d PRI 
tenga la mayoría en el pró",imo Colegio Electoral. 

Y esa mayor flexibilidad es precisamente la que 
debe evitar un reglamento, máxime cuando se trata 
de la integración de un Colegio Electoral que, al 
igual que la integración de cualquier tribunal, las re
glas deben estar claras y precisas. porque no se trata 
de contratos que favorezcan la negociación, como se 
ha dicho aquí, sino se trata de darle reglas claras al 
juzgador, en este caso el Colegio Electoral, para que 
califique conforme a derecho. 

Dice también el compañero Lerdo de Tejada que 
está en contra de los principios del equilibrio. 
¿Cuáles son los principios del equilibrio que favorece 
el proyecto original? 

Francamente no entendemos, porque ese equili. 
brio debe estar dado por los grupos panidistas y por 
el peso real en la sociedad política de los panidos. 

Lo que sucede y lo he de repctir, porque es atenta
torio verdaderamente, es que con un peso espedfico 
menor a la mitad·ese equilibrio famoso hace que el 
PRI tenga un peso especifico mayor a la mitad, que 
a pesar de tcner 27% de votos del pueblo tenga el 
51% aquC y 10davCa multiplica ese SUPUCSIO equili-. 
brio a las Comisiones, donde tiene la mayorCa en las 
tres o más en las que se integren. ESlo no es equili
brio, por lo menos no sé si f/sico, pero político no lo 

"'. 
En cambio, si se da la igualdad de oporlunidades 

a cada parlido, podremos hablar yo no sé si en térmi
nos de equilibrio, licenciado Lerdo de Tejada, no sé 
si eso será juridico, pero sC podemos hablar en térmi
nos de equidad. 

Ahora bien, si el PRI tiene miedo de su propia 
suerte, porque dice que la insaculación es cosa de 
suerte, yo no coincido en eso: pues vamos a suprimir 
y vamos a quedar que se integre paritariamente por 
cada partido. Tal vez ese temor a la insaculación sea 
por lo que dijo aquí alguna vez el compañero Gon7..3.
lo Altamir.mo, que había Representantes de chiripa, 
porque no esperaban hacer uso de los plurinomina
les. Yo no creo que haya sido así, pero tal vez eso ex
plique tan fundado temor. 

Señores, la igualdad de oportunidades en la inte
gración de las Comisiones, se garantiztl. por un proce
dimiento ajeno al peso de una mayoría que ni siquie
ra ha sido calificada en el momento de integrar las 
Comisiones. Yo sostengo, el proyecto que hemos ve
nido a presentar aquf por considerar en conciencia 
que no son de peso los argumentos esgrimidos en su 
contra y que, además, en el fondo lo que está aquí 
es sarantizarle decisiones a un partido que presunta· 
mente va a ser el PRI, pero que yo francamente lo 
dudo. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER_ 
DO DE TEJADA (Desde su curul).- Señor Presi
dente, ¿me pcrmite hacer una interpelación? 

EL C. PRESIDEl'iTE:- Represenante Calderón, 
¿admite usted una? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE
RON.- Sí, como no. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA (Desde su curul).- ¿Su propuesta 
no va en contra del artículo 31, segundo párrafo de 
la Ley Orgánica y o.:presamente que será la Mesa Di
rectiva la única que haga la propuesta? 

EL C. REPRESENTANTE FEI.IPE CALDE
RON.- Yo creo que no, compañero Lerdo de Teja
da, por las mismas razones de la propuesta original 
del proyecto, porque, qué taL si la Mesa Directiva no 
LOma en cuenta a todos los miembros de las fraccio· 
nes paTlidistas. 

Yo creo que con el mismo argumento que el pro
yecto dice que debe garantiztl.rse la presencia de to
dos los grupos partidistas, con el mismo argumento 
el Reglamento puede prever una integración paritaria 
y además una integración por insaculación. Si fuera 
contraria mi propuesta a la Ley OrgániQ de la 
Asamblea, también sería contraria a la Ley Orgánica 
la propuesta de que se integre paritariamente por ca
da uno de los parlidos. ¿No es as!? 

Así que pongámonos de acuerdo. Aquí el compa
n.ero Manuel Diaz Infante ya dice que se deseche, us
ted dice que sólo es propia la que sarantice la integra
ción de los grupos. Yo creo que no y precisamente la 
Ley dice que el Reglamento debe regir la integración. 

Nuestra propuesta es para que d Reglamento rija 
la integración. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑA
TE (Desde su curul).- Señor Presidenle, ¿me permi
te una interpelación? 

El. C. PRESiDENTE.- ¿Admite una interpela
ción, sen.or Calderón? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE
RON.- Como no, licenciado Santiago Oñate. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑ A
TE (Desde su curul).- Acaba usted de mencionar 
que las Comisiones se integrarán paritariamente. 
¿Nos puede usted decir en qué consiste el término pa
ritariamente? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE
RON.- sr, como no, es una parte de la integráción 
de la Comisión. 

Nuestra propuesta repite 111 propuesta del proyec
to original con una diferencia, si usted quiere, gra
matical, dice el proyecto original que las Comisiones 
se inlegrarán procurando garanti¡.ar la participación 
en ellas de lodos los miembros de los grupos partidis
tas hasta donde sea posible. 
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Nuestla propuesta en este sentido es similar. perO' 
¡;:on una redacción que consideramos más clara y (¡ue 
dice que se integraran paritat¡llmerne por un Repre
sentante o por un integr;\lue de cada grupo partidis
la, también ha$1a donde sea po5íblé, más cuatro de. 
signados por lnsnculaeión, 

EfeC11vumente. la integraci6n paritaria eslá hasta 
el punln de que sea designado por cada grupo parli~ 
disla, 

IHen, pues sel'lorCl, SOslenemos nueslra proposr
ción, hechas las aclaraciones pertinentes. y les pedi
mos que volen en favor de la misma. Gracias. 

EL C. REPRFSENTANTE SANTIAGO OÑA~ 
TE (Desde su curul).- Pido la palabra para heehos 
$e1\or Presldane, 

EL C. PRESrDENTE.- Para hechos tiene ei uso 
de la palabra el RepreSéntante O~ale. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ORA. 
TF .. _ $eMe Presidente, ron su autorizaci6n. 

Deseo intervenir en lomo a la propuesta formula~ 
da por el :seI\or .Representanle Calderón. 

E11amos disctlliettoo cuál es la mtegración que de
ben de lener lru; Comisiones DIctáminadoras del Co
legio Electoral. Quiero reíerinne a eso y no a nume
rosas expresiones verHdas a !o largo de su inlerven
dón, Que estimo eran sobre otros lema:;. 

Olce ti que la$ Comisiones de Colegio Electoral 
dehedan de integrarse oon una combinación de siste
mas. Por un lado, una inregración paritaria en donde 
a cada Comisión se asigñase el mismo número de Re
presentantes penenedemes a cada uno de Jos grupos 
partidistas que llegan al Colegio Electoral y que a es
te grupo a~ determinado, se le agregarían cuallO 
miembros a cada COmisión. que resultarían de \lna 
insaculación y que con ello, sostiene, se garant!l\.arta 
la plena imparcialidad. 

Queremos etuendcr que en esta propuesta él trata 
de eombinar el criterio que se recoge-en el proyecm, 
que es el de dar participación a todos los grupos en 
las Comisiones. pero quiere dejar el que la mayoría 
de cada una de estas resulte de la insaculación. No$Ow 
tros no oompartímos el cr:itmo explleSlO porque sen
timos que hay una dif(cil COmbinación postblemente 
contradictoria en ros criterios que está exponiendo. 

El proyecto prevé, en 105 términos en que se está 
diseu den do, que en la propucsla procurará una ade-, 
cuada integración de todos los grupos paftidisla$ ala 
Comisión. Yo creo que ah! pudiéramos ser jru;IU50 
más enráüoo$ y quitarle la posibilidad del podrá y de
dr deberá de tener a todOs 10$ grupos partidistas pre
sentes. 

Si el criterio es ese. que lodos los grupos estbl pre
sentes, nO vernos por qué se introduce la insaculadón 
como un criterio que tal vez no llamar! yo relardata
rio. pero sí aleatorio. 

El. C. REPRESENTA.""TE FEUPE CALDE-

--------
ROS (Desde su curul).- ¿Aceptaría usted enton
ces que las Comisiones tuvieran la integradón pa
ritaria? 

EL C. REPRESE."\T Ar.."TE SANTIAGO OÑA_ 
TE.- No estoy a favor de ninguna de las fórmulas 
que u$u!d propone, estoy explicando porque son cri
terios que paro mi reliUlLan imposibles de :uímilar a 
la integración de una Comisrón. El de buscar una in
tegración paritaria impli¡;a deseonoeer euál es la inle
gración que el Colegio liene y esto es la vieja disC'J· 
són de si existe o nO mayoría y u:>ted lo se~alaba con 
mucha claridad en su intervención. 

La manera en que se conforma el Colegio Elec
toral es un problema en el que usted, 5U partido, 
\-'arios Olros partidos. han manifestado des.1.(:uer
dos importantes, desde el hecho mismo de que se 
califique por Colegio Elecloral, desde el hecl!o 
mismo de cómo se asignan las constancias de ma
yoda, pero usted y yo sabemos que eso forma par
te de una reforma oonslilucional, de una rerorma 
electoral tal vez en cursO en estos momentos, no 
vamos a entrar a ese punto. Vamos a asumír cómo 
es!A ya el Colegio Electoral que aqui llega y cómo 
podemos: asesura, Com¡siones que tengan un gra~ 
do de eÜ.;;.;lcia y deitnpardalidad; para nosotros es 
importante que esas Comisiones renejen la com~ 
posición que el C;::degio Electoral tenga y esa oom· 
posición es una compOsición de mayonas y mjno~ 
das. a fin de asegurar una adecuada representa
ción de lodos los grupos en todas las Comisiones 
es Que el Regtamento, en el proyecto ahora en dísw 
cusión, dice que deberá de tener miembros de los 
distintos grupos pan¡distas en cada una de las Co
misiones, croo que eso resuelve el problema de la 
presencia de los grupos y no cancela algo que no
sotros no estariamos dispuestos a cancelar. que es 
el principio de que aquí se llega con una mayorfa, 
con un mayoría Que se obtiene conrorme a un sis
lema electoral; le repllO, el sistema electoral es 
una di$cusión aparte en la que podernos estar o no 
de acuerdo y que, de hecho, muchos parlídos e!l. 

tdn b\lscando su rerorma y su modificaci6n, 

Si nosotros introducirnoS aliado del criterio de 
paridad el que usted propOne de la insaculaci6n y. 
retorno mi argumentación, íntroducimos un crite_ 
rio de earácter aleaiorio para la oonfiguración de 
esa mayoría y USted hada algún sarcasmo en $U ín_ 
tervención amerior, diciendo que 1al vez éramos 
fisicos pero. no polílioos o que lo era alguno dem[s 
compat'leros, pues no es ni de risica ni de polltiea, 
oot\'lpat'lero, es de ley de probabilidades y conror~ 
me al más elemental cáLculo de probabilidades, si 
usted parte de un número dado que son 66 y de 
otro número dado que son los partidos políticos 
que aered¡tan Representantes al Colegio Electo
ral. podrá haber los grados de variación y de des~ 
via¡;ión que se pueden producir con la aplicación 
de ese método aleatorio que uSled propOne y la 
gran mayQrfa de casos, 

Es,lo es una cuestión muy sencilla que se puede 
calcular en un ralo en 105 qué un partido o un grupo 
partlrllSla tendría que estar duplicando o triplicando 
a sus miembros para asegurar las dos cucs¡lones:: el 
que esten en las:) Comisiones y el que además se rr:¡.. 
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iX'nda a la insaculación. Su nonna serfa, en lodo ca
so, incompleta, porque a la insaculación cntrarf:;m 
s610 aquellos.que no hayan sido de una manera o de 
otra deu:nninados en ese grupo y en ese sentido su 
mtlodo sólo permitiría que tuvieran asignaci6n por 
insaculación denlro de esos 4, aquellos panidos que 
tuviesen por lo menos más de 6 Reptcsen.¡:lnte:S, por
que quiene$ no 10$ tuvieran no podtl:l.n lener nl si
quiera sufiJ;ienles pnra acreditarlos en la primera (Or
ma de asignación en las Comisiones. 

Sí usted lo rebaja a ponerle uno a cada Comisión, 
enlonces s.erían aquellos partidos que m'oiesen más de 
3 que mlrarlan a la primera insaculación pa.ra la prime
ra. a la segUnda ya no p.'l1'tÍcip:trl:tn y entonces su mé
todo S\lpucst3..\11enu.! eqwtativo ocasionarla d.ls!(')t!OOnes 
cuya ronci!i:u;lón quizás seña más dlfkl1 de rmliz::lT 
pon:¡ue aqul, repito, $Omos políúws y no estadigtalbs. 

Por esas rarones creo que ($ más ad~uado fe que 
se propone en el Reglamenlo. 

(Aplausos) 

EL C. PRfSIDENTE.- Saruela la S€cretaría. a 
vOlación económtca, h propuesta presenlada por el 
ReprW!nlanle Calderón de Acción Nacional. 

EL C. SECREl'ARIO,- Por itl.$lrucciones. de la 
Presidencia y en voíación económica. con funda
memo en el arllculo :58, se pone a vOUld6n la pro· 
puesla hecha por el Representante Felipe calderon 
Hinojosa dd Parlido Acción Nacional. Los que es
len por la afirmativa slrvanse manifestarlo pOnien
dose de pie. l.(l$ que estén por la nesativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, Desechada seI10r 
Presidenle. 

EL C. PRF,sIOENTE.- Procede para una pro
puesta de! au¡c:u1o.t2, que Se reservó el Parlido de Id 
Revolución Democrática el Representante R:lmÓn 
Sosamontes HeTl'~ramoro. 

EL C. RF...PRESENTANTE RAMON SOSA
MQl''TFS HFJt.RER.AMORO.- Om su pennlso, 
sdl:or Presidente López. Estimados oompafiuos; 

El Partido de la Revolución Democrática ha apa.
Utdo esleafliculo para su dis(;Us¡ón para proponer un 
cambio en la rracción nt '1 una adición en la fracción 
IV, 01 t'Uales pnzentarnos por separado: 

U primera, oe la fracción IH. oel articulo 12, no
SOlros consideramos que Utl Cómo esla la reda«ión 
que presenta la Comisión se abre la posibilidad de 
que un partido lenga mayoria en J:u Dictaminadoras, 
lo que puede pervwir 5U funclonamtento. p::¡ra noso
Iros los criterios en que se deben t1lUlblecer los dictá· 
menes deben estar definIdos clarnmenle en la legisla
ción electoral y si algún parl¡do tuviera en las Comi· 
slones mayoría pue<u: darse a pie a que las resolucio
nes de las Comisiones se apeguen más a 10$ inlere&es 
de los p1\nidos que a los que m;m<l la le)'. 

Hay que rl!l:ordar que prllctsnmente una de las 
principales criticas a la au!oCllifiClción '1 es que los 
par!idos por ser Juez y parle en la misma tk!nden a 
defender más sus intereses como p1\rtido y a fijar po-

sicione.'l en dependencia de la importancia: de 10$ e:an~ 
dídatO$ en el interior de su orr,anismo. polltito '1 no 
de acuerdo a lo que marque la ley. 

s¡ u¡¡¡¡~mo$ oorno hípótesis, el que fe tnanlendrá 
el mismo número de partido.'; con represenl:l.ción en 
la Asamblea, lomando cn cuenta el reslO del arlkulo. 
la confonnación de los diclaminadores podr(;.tn ser. 
según la propuesla de la Comisión, de un lotal de in
tegrantes de 13, un miembro por partido, 6 o sea el 
46~~ Y quedarlan 7 puestos por cubrir, o sea cl54~o 
o sea Que un parlido podrá lener con eSlil propu.e¡¡ta 
8, es decir eI61~fi. 

Nosotros proponcmos que eltot:1i de integranl6 
sea de diex,. un miembro por parlido 6. 6í)'r'1l de los 
(:\Jateo puestOl> por cubrir Que seria el 4l)'rll '! (:\Jatro 
puesto a cubrir que sea el 40~. 

Es decir, que un parlldo solamenle podria tener 
cinco Representantes un lotal de 50~, Entonces co
mo se ve en nue~tta propuesta hay más pero a los 
grupos panldís(3$ y en cambIo la propue¡Ja de la Co
misión podrla no represen!ar 105 inteteses que mar
Que m;is. bien, o que marca la ley en las nOtm:.lS, ante· 
poniendo inltteScs de un. p;-;rlido, 

Por eso. es pues Que en el ar¡ícu/o J2, fmcción ler
cera, nosotros. proponernos que d¡ga oc la siguiente 
manera: 

"Las Comisiones Dictaminadoras. contarán cOn 
diez miembros cada una", aqu{.proponemos que di
Sol: "incluyendo su Directiva y tornarán resoludone~ 
por mayoría de VOIOS, dc Sus miembros presenteS", 

Hay pues un c;lrnb¡o de una palabra, pero que tkne 
que ver oon toda esta argumentación que he propues!o. 

Esa es la primera propuesta que presI!I'HamOS, en 
cuanto al artículo 12. (¡atrión tercera, yo pediria 
presentaNe después la otra propuesta para que SI! dis
cuta sobre esla. 

F.L C. PRESIDE1>.'TE.- SI oe uu solo golpe pue
de proceder> de un sólo acto perdón. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA· 
MOf\.7ES.- La otra propuesta de adiciÓn es, perdón
no es articulo, (racción cualro, es fraccIón quinla. 

DespuéS de que otce al fina! de.la Ultima )(nea; 
"en elUbro de conuol", agregañamo$ 1 res linea.; que 
diñan; punto y a parle; "Para la élaboración de los 
dictámene$, las Comisiones podrán hacer U$O de lo
da la documentación exiSlente en la Asamblea", 

Esto lo ponemos para que se llene esa laguna que 
apareció en los debales de 10$ ColegiOS Electorales. 
acerca de que no se normaba la obligatoriedad de la 
utilización por ejemplo, de los famosos paquetes, pa
ra que se abran incluso los paql.leles, para lleS:l.r a 
una conclusión estrictamente lal cilmo se dieron las 
elecciones y sus resultados. 

Nosotros p~n$;)mo$ que tiene que haber esta obli
gatoriedad que,;s sano, el que se pueda utilizar por 
la Comisión respectiva, tod;-; la documentación posl-
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ble. loda. toda sin dejar afuera ninguna. Esa es pues 
¡rula.. las dos propues,!a<; que representarnos en el cá~ 
SO pu~. Íl15isto. dc lu fra;;;:iÓn quinta. de manem 
GQlnplera diría; 

"El P~idente de cada Com¡swn recibirá dd Pre
sidenu~ de la Mesa Directiva del Colegio Elect.or:ll, 
los expedientes que se (umen pa.ra resolución. fir
mando por el recibo de los mismos en el libro de con
¡rol", 

EL C. PRFSJDENTE.- Permílame orador un mó> 
mento, Lo autoriza el orador. autorizada. 

EL C. REPRFSEl\'TANTE SANTIAGO ORA
TE (Desde su Curul).- Seftor Representaflle puede. 
si es lan amable, volvet a letr este párrafo, Que esta 
usted leyendo. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MONTES.~ Si, estaba. yo precisando l!Xaclarnenle 
como quedada de manera complela, digamos. la 
fracdón quima: 

"El Presidente.re cada Comisión retlbird del Pn.~·· 
sidenle de la Mesa nitectlva del Colegio Elecloral. 
los cxpedttntes que se lunlen para resolución. fir
mando por el recibo de los mismos en el libro de ron· 
IrQ!", Punto y aparte, seguiría la introducción que 
nO$Olros proponernos: 

"Para la elaboración de los dictámenes, las Comí· 
siones podrán hacer uso de toda la documenlación 
ex.is!enle en la Asamblea". 

Esa$ $oOn 13S do$ propue$uu que presentamos, se
hor Presiden le Pineiro López, 

ELe. PRFSIDENTE.- Gracias sel\or Represen· 
tanle Sosamontes. 

En términos del artIculo S8 se pregunta sí hay ora
dores en pro o en oontra, 

Pro<:eda la SecretarIa a tomar la votación econó· 
mica. Proceda la Secretaria a leer la propuesLa,la re
dacción e'fficta de la propuesta del Represenlanle Ra
món Sosamontes. 

ELC.SECREI'ARIQ,- Se agrega al ArtíC\llo 12 
una rfacción «larta, que dice lo síg,uiente: 

"Para la elaboración de los dktirnenes. las Comi· 
.. iones pOOrán hacer uso de toda la documenGlci6n 
o.lSlente en la Asamblea". 

EL. C. REPRESENTANTE ANUAL PERAL
TA (D~de su curul),- Pido la palabra señor Presi
dente. 

ELC.PRESIDENTE,- ¿Con qué objeto Repre· 
Saltante Peralta? 

EL, C. REPRESEl\''TANTEANmAt. PERALTA 
(Desde SU curul).- Para nformulat la propuesta. 

EL C. PRFSIDENTE.- Tiene usted el uso de la 
tribuna, 

EL. C. REPRFSENTANTE ANIBAL PERAL
TA.- O>n su permiso senor PresJdente. 

De acuerdo con la propuesta del wmpnñero Sosa. 
montes, a e,~te anic1.l1ado, la podernos dividir en dos 
parte:;, la primera con relación a la integración, en la 
cual estamos de acu.erdo y b segunda, precisión de 
I~rminos. dice: Para la elaboración de 10$ dictámenes. 
las Comisiones podrán disponer de la documentadón 
cletloral correspondiente o sea no de la documenta
ción de la Asamblea que tal \'el impllcarla Diario de 
Debales y una serie de d.ocumenlación anlerior que no 
pWcOOe y que me imagino la intención, ¿no? O sea. 
si la acepla la moción el oompaJiero Sosamontes, que 
diga; documentación eloctoral correspondiente; al ca· 
so que se dictamina, por supuesto. GrAcias, 

EL C. PRF.smE~TE,- Con la modifícru:lón 
presentada por el Representan!e Aníbal Peralta, so
métase la propuesta. al articulo 12, por vOlación eco
nómica, que pre!ientó el Representante Sosamorlles. 
Proceda la Setre!.:tría. 

EL e. SECRETARIO,- u ptOputs!.3 queda de 
la siguiente manera. hecha por d comp;d\ero Repre
senlante Anibal Peralla: 

"Para la elaboración dc los dictámenes. la$ Coroi" 
síones pOdrán hacer uso de toda la documentaoón 
electoral <:orrespondiente". 

Por instrucciones de la Pre5¡dencia, en volación 
económica se pregunla a la A~amblea, 5] se aprueba 
la propuesta hecha con las modilie:¡ciones an lerjor~ 
menle e>:pue5taS. 

Los que escén por la afirmaliva sirvanse manifes
tarlO poniénlli)se de pie. 

Aprobada. señor Presidente. ' 

EL e, PRESID~"I¡TE.- Procede al uso de la tri~ 
buna, reservando también en este articulo 12, el 
Frente Cardenista, el Represen13nte Orlega Zurita, 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA.- Con su permiso, seMr Pres¡dell1e, 

El grupo cardenista y el Partido Popular Socialli
la en esta Asamblea, aJn~ídenrn que no es posible de. 
jar al 'U.at y a la buena \l{>Iunlad la represenlación de.. 
rrl(\c:tática de los grupos parlidlsuu que o:;n(orman 
es!.3 Asambka, sino que ($ necesarlo agotar lodaslas 
instancias posibles para que Seol todo el o:>uluuto de 
la sociedad. sin I!Xclusión de parte alguna, la que 
o:>nfonne esta representación, garantizando con este 
hecho. la inGQrporación eretliva del conjunto de la 
oomunidad metropolitana. 

El grupo cardenisla de Rellresentantes y el Parti
do Popular Socialisla sornCLen a la o:;nsideraclón del 
pleno la siguien¡e pmpuesta. Sea suprimida en la 
fracciÓn del artículo 12 la (nm:: en lo posible. 

Para que dicha fra«ió¡o '¡Uooe de la si8tliente ma_ 
nera: 

"Artículo 12,- Se rormarán por 10 menos ¡res 

, -, 

i 
1-
! 
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Comisiones Diclaminadoras a pt.oPtlesta de la Mesa' 
Directiva, garanlfza.ndo la participación de l.odos tos 
grupos panídistas que hayan tenido acceso al Cole
gio EI«!loral; sus miembros serán propueslm por la 
Me~ Direc¡iva del Coleg¡o" 

Dejo [a propuesta en la Secrelaria. 

EL C. PRfSlD"ENTE.- En los lérminos del aT!Í~ 
<:Ulo 5S del Reglamento, se preguma si hay oradores 
en pro o en contra. 

PedimO$ a la Secretaria proceda a t.omar la vola· 
ción e»>nómica de: esta propuesta presentada por e! 
Represerflanle Onega Zurita. 

EL C. SECRETÁRJO.- Po; inslrucdones de la 
Presidencia y en Jos términos del aniculo SS y en vo· 
tación económica, se pregunta a la Asamblea si se 
acepla la propuesta hecha por el Repre.~entante Orle
sa Zurha, de! Frente Cardenism. 

Los: que estén por laafirmaliva, sirvansemanire$
!arlo pcmltndose de pie. 

Ateptada, seitor Presidente. 

EJ. C. PRfSIDF.!iOTE.- Proceda la Se<;retari,) a 
pre,g,unt:u si eslá suficientemente discutido el articulo 
l'l dcl Reslamento. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslrucdones de la 
Presidencia y en votaciÓn económica, ~e pregunta a 
la Asamblea sí está sur«:ienlemente discutido el 
arl!culo 12 del Reglamento. 

Los que estén por [a afinnatjva. slrv.lnSe manifes
UJ:rlo poniéndose de pie. 

EL. C. RF,PRESENTAI\7E FELIPE CALDEo 
RON (Desde su curul}.- En el artku!o qua se e:n
cuen!f¡l a debate fneron reservadas varias fracclon:cs. 
Por favor que se voten por fracciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Vamos a someter an su 
momento a la votación nominal del artículo. inclu
yendo las adiciones y las propuesl3s que fueron ya 
sometidas al pleno. Ese es elúl¡imo paso del procedí. 
miento, 

Proceda la Secretana ahora ~j a recoger la 'IOla
dón nominal del articulo 11, incluyendo las modifi· 
Coldones que fueron aprobadas por el pleno. 

'EL C. SECRh"1'ARJO.- Por instruceiones de la 
Presidencia y en volaclón nominal. se va a proceder 
a Valar ci aflícuto 12, con las adidones aprobadas 
anteriormente, 

Por fa aflrml\l¡va, Jorge Maiio Jiméne.<: Valadéx. 

Por la negativa, Joaqurn López. Martlnez, 

Sefior Presidente. el multado de la votaciÓn es la 
siguiente: 60 voloS a favor y 17 en COf!!ra de la frac
dón l. Aprobado el articulo l2. 

EL e, PREStDENTE.- Se declara aprobado ti 

ankulo 12 POi' 60 VOIOS a favor para todas sus rrac· 
dones y 46 en el caso de la primera. 

Procederemos al an!culo 13, que fue reservado 
pare! Partido Acción Nacional. por el Representante 
Viclor Orduña, Tiene el uso de la palabra. 

El, C. REPRF,SENT ANTE VICTOR OROU
ÑA.- Con lOU venía, w)or Presidenle, Reser.'3.ffiOS el 
adículo l3 del proytCto de Regjamento que hoy se 
diSCUle. no preClsamenle en contra sino. como dijemn 
algunos compaileros. para enriquecer el texto de este 
anfculo. En lal virtud, el Panido Acción NaciGnal 
propone el sÍI;uienle texto para este llnículo. porque, 
entre olras cosas, consideramos que en nInguno de los 
preteplos referidos al Cotegio Electoral hemos men
cionado el momento en que deben de nombrarse las 
Comisiones DiClaminadQras, Consideramos que este 
artículo podria ser el indicado para indicar tal $iltla
ción. en lal vir\tld, quedada de la siguiente foona: 

"AnicuJo 13,- En la primera SCiión odinma si
guiente a la inslalaciÓn. habrán de nombr.Lrse lJs eorni
siones Dicumínadoms así como aprobarse los crilerios 
ge¡¡erak:s que reg,ularán el trabajo de las Com~ 
Dict:lminado13S y la programación de las sesiones". 

Dejo la propue5!a en la Secretaria. 

El. C. PRESIUENT .. :.- En los ténn¡no~ del aní· 
curo 58 del Regtamento. se prellun¡a si hay oradores 
en pro o en contra. 

Proceda la Secrelada a someler a w:.ladÓn 
económica la presente propuesla, 

EL C. SECRET ARIO.- Por lnstru"iones de la 
Presidenda y en VOladón econÓmica,. se pregunta a 
la Asamblea sí se acepta la prupuesta hecha por el 
Representante Viclor Ordui'ta, del Partido A~¡Ón 
Nadunal. Los que eSlén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo ponibldotse de pie, 

Aceptada. señor Presidente, 

EL C. PRfSJOENTE,- Proceda la Secrelarfa. 
por votación eoonómi;:a, a preguntar si está suficien. 
lemalle di.'icU[ído el aTlfcll!o 13 del TilU!o Segundo. 

El. C. SECRETARIO.- Por inStruCciones de la 
Presidencia y en voladón e<Cnómic.a se pregunta a la 
Asamblea sJ e'Slá su(kienlemeJllc dlKulido el articulo 
13. Los que eslén par fa a[umativa sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suncienlemenle discutido sei'lor Presidenle, 

El, C. PRESIOElSTF..- Esta Presidencia pide de 
igual manera a la Secretar{a proceda a recoger la 
vOlación nominal del articulo 13, incluyendo la mo
dificación ya aprobada. 

EL e, SECRETARlO.- POr instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a lomar la votación no
minal del aflíeulo número l3 del Reglamento. con la 
adición hecha por el Represenl3nle Victor Ordu~, 



ASAM.Bl.FA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.9 16 MAYO 1989 

Por .la alirrnaúva Jorge Jiménez, por la negativa Joa
qufn López Martinez. Empezamos por ellacJo derecho. 

SeRor Presidente, el resullado de la votación es de 
62 votoS a favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta PreID:!encia declara 
apmbado el artículo 13 por 62 vOtOs a favor. 

Para la discusión en lo partieular de! articulo 14 
hicieron r~rva$ el Panido Acción Nacional, el Par
tido de la Re\"Qlución Democr.itiCl y el Parlido de! 
Frente Cardenista y el PRr. 

Damos la palabra en primer término a Acción Na
donaJ. 

EL C. REPRESENTA flOTE FELIPE CALDE
RON._ Stftor Presidente. es una doble reserw, uno 
es sobre e! párrafo introductOrio y airo es sobre una 
de las fraedones. 

RC$peclO del párrafo introduclonn sobre la que 
comento yO. es que aClbamOS de aprobar un artículo 
décimo tercero que regula un procedimiento que en 
esencia suprIme la expresión: 

Instalado el Colegio Electoral, fundonará de in
mediato. 

Lo que proponcmos es que en ronyucncia ron 
ese artículo 13. el párrafo introductorio diga: 

"Una v& aprobados los criterios generales". en Iu
~r de II expresíó". "Instalado el Colegio Electoraj". 

No sé si la Seerelaría lomó nOla: •• Apr.obados: los 
cri¡erios". en lugar de "Instalado el Colegia EleelO' 
ral". Es lodo. 

El. C. PRES1DE.~TE.- En los términos del arti
culo 58 del ReglamenHl. se pregunta a la A.samblea 
si hay oradores en pro u oradores en contra. 

Proceda la Secretaria a someter. a votaciÓn ecO
nómica, sí es de aprobarse esta propuesta. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se preguma a 
la As,:upblea. si se acepla la propuesta hecha por el 
Representarue Felipe Calderón Hinojosa, de Acción 
Nacional. 

Los que est~n por la afitm::IIiva, sirvanse manifes· 
lado poniéndose de pie. 

Acep~da. 

EL C. PRESII)ENTE.- ¿Con qué mOlivo, Re
presenlanle Conchello? 

ELe. REPRESE~TANTEJOSEANGELCOK~ 
CtlEU,Q DAVILA (Desde su curul).- Sobre la 
fracción JI, fracción 11 del artículo 14, la tenemos re
S(:rY.3da. 

EL C. PRF$IDENTE.- Proeeda a hacer su prO
puesta, Representame José Angel Conchello. 

EL C. REPRF:SENT ANTE JOSE ANGEL 
CONCHEI.LO DAVILA.- Senor Presidente se-
ftores Asambleístas: Venimos a proponer una adi~ 
cl6n al párrafo segundo de la fracción JI de esle 
aaiculo 14. 

Dice: "Aprob:tdos tos ctilerlos generales el Cole
gio E!ecloral, iniciará sus I\mciones de inmediato 
conforme al siguiente proc«'\¡mienl.o: 

Fracción lL E¡ Colegln EleCloral resolverá por 
mayoria de VOlOS de sus miembros presentes si ($ de 
aprobarse o fccha:t.tll«: el dicramen", 

Párrafo segundo de esla fracción, diee: En los de. 
bales correspondientes sólo parlicfparán los int~ 
grtrnlcs del ColegIO. 

Y queremos que se h;:q¡a una adidón que díga; 

"Asi ('omo los candidatos de mayorfa que nubie
Sen roneurndo en la elección que se catifica". 

¿Cuál es el fundamento de e&{;l pelíción1. Si esl3~ 
mos hablando de una apertura democrática, con tite 

procedim\enlo realmente hay una ce!'Q7,ón democr;)M 
liea, Si los lnte¡:¡rantes del Cokgln van a ser sólo 66 
R('prcscnlantcs, cllo$ van a jUxg3,r :suponiendO que 
haya 6 partidos a 240 caltdKJalos potenciale$ o mlem· 
bro~ potenciales de esta Asamblea. 

Se les pC1"mile sólo participar en Comisiones 
pero aquí mísmo en este textO se dice que quien re-
suel ... e es el Colegio EleW1ra!.o sea ésla Asamblea 
de presuntos y no las C.omisiones. en esa circuns
lancia un ¡;andida!o de mayoría que por alIJuna 
tal'.Ón no hubiera recibido su constancia y n<l ror~ 
mant. parte .dd Colesio Electoral va a ser eticu<.:ha~ 
do sólo en Comisione:s y su caso va a venir al ple
no en donde él ya no lÍelte medios. ),a no liene 
oportunidad de dereltderse. 

Uno pudiera dedr que desde el punln de vlsla po
lhico. ésto niega la garanlia de audiencia. ¿de qué 
audiencia'!, de la audienda polilícn. porque este Co
legio Eleclor"al es al fin y al cabo un tribunal de olden 
polilico má~ que jurfdlco y lodo candidato, por el só· 
10 hecho de haber conlend¡do en una elecdón que su
puc5lam~nle no ganó, liene alIJO qu~ decir para mos· 
trar que realnlenle sr ganó, liene algo que decir antes 
de que le juzgue el Colegia Electoral, anles de que 
Mya un dtclamen y en consecuencia, para no pisote
ar, p;1ta no desconoce~ esta garanlla de audienda en 
el orden poli¡ico, para no dnr un paso alrás. jr a. [a 
cerrazón en lugar de la apertura, proponemos y espe· 
r.uI'los queasl se arienda que se agregue al párrafo se
gundo la frnse: 

"asi como los candidatos de mnyorfn que hubie
sen eoncurrido a la elección que se califica", 

SeilOres nO demol> un paso alrás vamos a dar mu~ 
chos p1l50S adebnle. 

Mueh;lS gracias. 

EL C. ?RF.SJD~l\lK- Ert rar.Qrt de la práclíca 
de los arlh.:ulos ilnwiore$ que ya (uer.on sometidos a 
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la dlscUsión en lo particular, el Partido Acción Na
ciorual reservó eSle aniC1Jlo incluyendo las (raociones 
que lo oomponen. Yo he de agrndeo:::er al Represen
lante Vlctor Ordui\n que, en un sólo ac1Q, pueda pre
sen¡ar las otras propue.;tas de fracciones que corres+ 
panden al mismo artículo 14, 

EL C. REPRF.SF)I,'TAf'tIlE VICTOR OROUw 
1'il'A.- Cen su venia. sedor Presidente. Pues al igual 
que la intervención amenor, es para efectos: de preci
sar los com:ep!Os que se vienen en algunas rracciones 
de este iltlí.;-ulo. en especial en la fracci6n IV dice: En 
los casasen que el Colegio Electora! resuelva que no 
es de aprobarse el dietamen: eStablece podrá ordenar 
que regrese a la Comisión, no es podrá. sino deberá 
ordenar. La sugerencia que hacemos en /!:Sla fracción 
es cambltu al término "podrá" por el "deberá", que 
es un término imperalívo. 

En la fracciÓn V se establece lambién que en los 
casos pCfld¡enb~$ de aprobación de! Colegio Electoml 
deberán ser resueltos por la Asamblea, una vez abier
to el periodo de sesiones respecL1vo en los ¡érmino¡ 
del Mlieulo 2S de su ley Orgáni.;n, Y dice ahí, parece 
que se comieron la frase; que no excederá de eUlltro 
SI'$¡ones ordinarias, debe decir: 

"en un pla7.\) que no excederá de cuatro sesiones 
ordinari:.tS", 

No se si les quede claro a los miembros de la Co
mb~n, si no, puedo hacerlo más despacio. Entonces 
les rogarfa pusicr.ln atem;:ión en lo que voy a decir, 

y repito, en la frtv.;dón cualro dice que en los ca
sos en que el Celegio Eectoral resuelva que no es de 
aprobarse el dictamen: podrá ordenar que regrese a 
la Comisión. 

NOSOlros proponemos. que ~ lugar que dlg3. 
"podrá" deberá decír: "deberá", es un termino ¡m" 
p«ativo. No es facultatiVQ para el Presidente de la 
Comisión el regresado o no. 

En la fracdón qUinta, eStamos proponiendo. en el 
ultimo párraro. que después de donde dice e! Artícu
lo 28 de su Ley Orgánica, se establezca: "en unplaw 
qlle no excederÁ de cuatro sesiones ordinarias". 

Creemos aM que la secrelaria. al transcribir este 
articulo, segurarneOleomitió "e" un plaw", sugeri· 
rnos que se establezca: en un plalO. 

En la fracción sépJima, se habLa: En un pllUO no 
mayor de 24 hota!>, la Secretaria de la Mesa Dire(:üva 
del Colegio EI«;lOral, hará entrega de la tarjcla ro-
rrespondiente a 10$ RepreSOllanles electos, a fin de 
que cuenten con acceso al acto de COns¡ilUclÓn de la 
Asambl(;;1,. 

Esta fmeción es!ablece un plazo de 24 nom. pero 
no establece a partir de cuando se eonlaTán esas 14 
horas. Nosotros proponemos que después de; 24 ho-. 
ras, dlg,a: 

"a partit de la ca!¡ncación de su ele~ión". 

Son las propuestaS de enriquecimiento que trae. 

mos a la constdemción de esta Asamblea, muchas 
gracias. 

EL C. PR:ESIDEl\lE.- Proeedcremos a pregun
lar a la As:tmblea, si hay oradores en pro o en contra 
de las propueslas que l:omprenden la fracción segun~ 
da, cuana, quima y septíma de este artículo, Ya que 
la prlmera fue volada ya anteriormente. 

En pro" en conha. 

LA C. REPRESE.'\TANTE ROCro InJERTA 
(Desde sU curul).- A favor de una propuesta. 

EL C. PRESIDE."\TE.- No es una nueva pro
puesta. 

EL C. RF.PRr-.SENTANn: RQCro HUERTA 
CUERVO.- Si, sefior Pmidenle. con su penni50 y 
anles de hacer la observación pertinente. a la frac
ción segunda. quisiera hacer urut moción muy respe
tuosa de procedindmlo en este sentido a la Presiden" 
cia de la Asamblc:\, 

Croo que el eompanero Conehello, sometiÓ a div 
cusiórt la (raa:ión segunda, en la misma fraci:ión nD
sOlrOS tenemos una prOpuesta de modifi(;;1,ción a la 
redaccióa del articulo. 

Creo que lo que ptocede en un primer momen~ 
tO es resolver por wmplNo la fracción segunda y 
sólo después de esto pasar a l3~ siguientes fracdo
nes, porque ahorita bueno ya. se introdujeron al
gunas cuestiones de las fracciones posteriores a 
"la, 

Nosotros queremos proponr en relaci6n a eSla 
.lQ siguiente: En la fracción segunda, pártafo ler· 
cero, como bien 10 señalaba el compañero Con· 
cheno, se planlea el que Jos candidatos que hayan 
participado en el proceso electoral, solo pt\drán 
hacer uso de la trlbuna para exponer sus opíníones 
siempre y cuando la COmisión Diclaminadora así 
lo resuelva. Nosotros creemos que se debe elim¡
nar ese párrafo. completo, tercerO. de tal mar¡era 
que no quede supeditado a la definición de una 
Comisión Dictam¡nadora en la pt\sibilidad de que 
un candidato que haya participado en el prOCeSO 
elecl.Dral, lo pueda hacer. 

Nosolros pensamos que eslO debe ser a partir de 
los $íguienles argumentos: en primer lugar. O'eemQs 
que rue una muy buena experiCflcia la que, como 
Asamblea de Representantes. romo Colegio Electo
ral, tuvimos al cons¡ituirse éSle. el he<:ho de que coro· 
pal'leros que pattltiparon en el proceso electoral y 
que resultaron perdedores o que, según la Comisión 
Federal Elcc;toral. no tuvieron derecho a oblCtler su 
constancia de m:1yoTIa, o conslancia de presw'l1o Re
presentanle., el hecho de que hayan podida venir:1 es· 
la tribuna a exponer sus opinione:5. no~olros pensa. 
mos que le; dio plena validez; y vigencia a esta Asam· 
blca de Representanles como ln.¡aancia en donde las 
diversas opiniones exisu,:nle5 en nueSlra ciudad co
bren eoo y sean la tribuna a partir de la cual:se dtfun
dan hacia la población, 
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procesos electorales habrá muchos o varios rompa
litros que no alc.mcen constancia de mayoda, pero 
pensamos que a pesar de elto represent.1n .1 s«tores 
de!.l opinión pública que {ieoen derecho de expresar
se y e;o;tem;tt a tra\'es de esta tribuna sus opiniones. 
NOliOlros creemos que eso fue muy politivo en el pa
sado ColejJio Electoral; precisamente el que se haya 
,te:hl} así dio oportunidad a que C'Ompal\cro5. CGmo 
el caro del compal\ero Javier Hidalgo, que no tuvo 
la oportunidad de llegar a esta Asamblea, pudiera 
hacer uso de ella y externar sus oplniones '1 sus argu
mentos en relación al proccro electoral. 

Esos SC(lores o esas personas que no alc;¡n7,an es!a 
cons!.lncia de mayoría, de una u otra manera repre
~nlali a Se<:lores de la sociedad y yo creo que eslZl 
Astlmbleti de Represenla01es. romG represenlal.ho 
del conjunto de 1.1 rocied.ld, t¡cne que abrir las puer
tas a elJo. 

Por eso nosotros planteamQS en el párrnro ten:e
rO, la siguieme rl.':d.:I«iÓl'!: 

"Los candidatos que hubieren concurrido a la 
clección que se califica y si así lo solicitan, podrán ser 
escuchados por el Pleno de In A5l1mbleo., s¡empr~ )' 
cuando hayan expuesto 5US opinionleS en la ComisiÓn 
que diclamintl sus casos", 

El único requisito que se pide para que un candí· 
dtllo que no hoya obtenido constanda de mlyorfa 
pueda venir a eSla tribuno. es que, previamente a ello, 
exponga sus ruones en la Comisión Diclaminndora, 
de tal maner..t que le podamos dar más rormalidad a 
su !'IfeJleTl¡adón, pe':) no COndicionar el derecho que 
no.sotrós pensamos deben tener los candidatos part!· 
cipanttS a externar sus opiniones, 

Pensamos que esto va:, t'ruíqllecer lla Asamblea, 
nO es problema aquí de que un pUlido se sienta afee
lado porque alguien viene a impugnar el que tenga 
una corulancía de ma'loria, nosotros pensamos que 
quíen va a saHr ¡¡anandl) es la Asamblea cOmo foro 
de represerl1adó» popular. Muchas grodas. 

(Aplausos) 

EL C. PRESlDENTE.- Antes de presunto.r a la 
Asamblel si hay oradoreJl en pro (> en contra, esta 
Presidencia, s¡ me permile un momentl) el Represen
Lanle Conchello, quiere hacer tina acl:uación rrenle a 
la suposiciÓn presemadtt pot 13 Represemaflle Rocío 
H;¡ertil, de que se ha eqd'lOCildo el ptocedimienlO, 

Cuando se incorport\ron o se preguntÓ a Jos gru
pOs partidistas que articulo se reser'ltloon, Acción 
NaciOffill5eibló que ese artkulo, sin exclusividad de 
nombrar !as fracciones en forma particular, el proce· 
drmíenlo seguido hasla el momento es: un p;¡rtido se 
reserva, su parlido presenta la propuesla '1 se J~ da el 
tmmite il fa propuesta del p3r¡]do y proseguimos ron 
los otros Representantes de Oltas ruerzas. partidarias 
a desahogar sus propueslas. 

La conrusión, repito, se presentó porque ya habia· 
mOS vOtilOO l;.¡ fracción primera, de modifiQclones 
prtseníadas por el Partid!) Acción Nacional y stponi~ 
amos que ya ahí agotaba m propuatla Acción !'lacio-

nal; como no la asoló, procedimos a d.v b pótbbr3 
pótra $OmderJa '1 dttrle el tf.1mlle cotre'lpondlenle. 

Pedimos disculpas a fa rompóti'lcra en ~ sentido y 
ahora s(. ¡:lre;gumamO$ si h,'w maden:s en pro o en 
conlra. en relación n las propueslns de modificación 
a las fraOOon;s dd arliculo 14, 

EL C, REPRF.$ENTANTE lOSE ANGEL CON~ 
CHELLO (Desde !lU curul).- Pido la p;¡labra. ~or 
Presidente, 

El: C. l'RE$lDENTE,- ¿Con qué t:lOlivo'? 

ELe. REPRF.sW'TANTE JOSf.,>\NGf.L COK
CHf.LLO (Desde su cUful),- Sill1p:emente para co
municarle que rel.iramos nuestra proposición de adi
ciones al párrafo así 00100 lo enunciamos y respalda
OlOS In proposición de la rompal\~T.l Rodo Hucr!tl.. 

¿Hay oradores en pro (; en t'Qnlra? 

El. e REPRESENTANTE SANTIAGO OK>\TI:' 
(Desde $1.1 curuT),- Pido Jn palabm. 

EL C. l'Rltsmt:¡\'-E,- ¿Con qui! mol¡VO, señor 
Representante? 

El. e, REPRFSENT Al"TE SANTIAGO ORATE 
(Desde su curul).- Para una aelaración. 

El. C. l)RF.SIDEr'iTE.- Pase uSled, 

El, C. REPRE.'3El"TAl"IT. SAl"TIAGO ORA
TE,...,.. En la (ro.c(ÍÓn n del articulo 14 que propuso 
la oompai'lern Roda Huena, que se esJ)CI:ifique si la 
misma dice; y los c:mdidaLOs de la mayoria prefieren. 

Porque en su in!(Tvellción no me p:rreció escuclmrla. 

EL e, PRESIDEl"TE.- Proceda la Secretaría a 
d.:Ir lectura a la propues!a presentada por la Repre
sentante Roda H uena. 

EL C. SECRETARro.- La propueM;\ est;! en cs
lOS términos: 

"Los t'Andídnto!> que hubieren roncurrido a la el~c. 
ción que &e califieti y si a5í lo soIícil:lren, por el Pleno 
de 13 Asamblea, sJempte y cuando h:syan expuesto sus 
opiniones ea I:l Comisión que dictamine sus ca.'lO~", 

X,A C, REPRESFJ\'TANTf. ROCIO HUERTA 
(Desde su curul),- Se acepta el ll.,P,l'ep,ado. 

EL C. PRESIOENTE.- Proced:!: 1;\ Secrel3l'la, 
en votación eronómiea. a ver si se aprueba:1 las pro
pueSlas a las direrentes fracciones. La primera rrac· 
ciÓn )"3 fue wmetid:J.; a 13 (rt\cdón segunda. VOla
ción económiCil, a la (racción segunda unícamcnle, 

EL C. SECRETARlO,- Po. instruecionC$<de la 
Presidencia, en VOl ación económica, se pregunta a la 
ASilmblc.il $1 es de aprobarse la proposición presenta· 
dn ¡x.r 13 Rep(csclu3nte Rod!} Huerla Cuervo, con 
la adi;;¡ón expueMa pnr d <.ompailero Oi'w.te. 
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EL C. REPRESENTANTE VICTOR ORDURA 
{Desde su rurul}.~ AntC$ de someterla a votación. 
quisiera que le dier3n de nuevo lectur"_ en 10$ térmi~ 
nos en que quedañ" l3 propuest". 

EL C. PRE$IDENTE._ PrQCed3 la Secret3tÍa " 
dar lectura de nueva cuenta. en los lermínl)S finales 
en que quedó la redacción de esta segunda f,"cción, 

EL C. SECRETARIO.- Queda en e!.!O$ lérminos: 

.. Los candidatos de m:lyoría que hubieren eoncu~ 
nido a la elección que se C31ifka J s¡ asilo rolídl:m, 
podrán ser oidos por d Pleno de la Asamhlea, siem
pre y cuando hayan (:l(pucsto sus opiniones en la Co
misión que diC1::Hni1l<l sus ¡;asos». 

ELC.l"RESIDEl\'TE.- Proceda a recoger 13 YO-

13ción económIca de 13 propues-l3. 

ELC. SF.CRITARfO.- Los que estén porque se 
3pruebe e$!3 proposidón, sirvanse maníCes'¡arlo po
ni,:udose de pie. Aprob¡td3, sei'lof Presidente, 

EL C. PRESIDE ..... TE.- Proceda de igual manera, 
en votaeión ecoa6m;ca. la Fraecl6n IV, prC!U!ntada por 
el Rcpresefl1anle Victor Ordui'la, de este arl1culo, 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciont>s de l;l. 
Presidencia, se pregunt;"( ;"( la AS;l.mble;r, 

EL C. REPRF.5El\'TANTE FERNANDO OR~ 
TlZ ARANA (Desde su c~lful).- Sei'lor presidentc 
que se le de lectura a 1;"( propuesta. 

EL C. PRF,SIDENTE.- Proceda la Secre!míu. 
en consecuencia, a ir dando leclura;"( 1;"(5 redaccíon~ 
finales que serán sometidas a YOlación. 

Son agre¡;;"(dos, Leala de lodas manefi"l.5, 

EL C. SECRETARIO.- Es solamente un aSre
S;"(do a la parle inidal del artículo 14. 

El, C. REPRE$ENTAI'\'TE VICTOn OnDUÑI\ 
{Desde su curul),- Senor Presiden le, si me permite 
leer yo las propuestas. 

ELe. PRESTDEKTK- Pase. Represen(an!eOr~ 
dl1i'1a. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR OROU~ 
!XA.- Las propuestas son en los sísulcntcs tcnn¡no$: 

"Fracción iV._ En los casos en que el Coleg,lo 
Electoral laue:!va que no ~ de aprobarse el diell!:
men, deberá ordeni"l.r Que regrese ZI 13 Comhlón Que 
lo pre..~enló. para que <lZlbore otro tomando t!1l cuen· 
la Jos clementes que motivaron el rechazo y el nuevo 
dlclamen pueda ser puesto a rous¡demtión .le! Col.:-
sio Elector;l.!"_ 

Fracción V. üilimo párrafo, quedada en los si, 
guicnles términos: "Los casos pendientes de aprob;:¡,
dón del Colegio Electoral deberán ser resuellos ¡Xii 
la Asamblea, una veL abierto el período de sesiones 
rcspec!lvo, en los lérminos del artlcu!o 28 de su Ley 
Orgánica, en un plazo que no excederá de cuatro se-

siont'S ordlnari;:¡s", 

"Fra('c!ón V'Jj,_ En un plaro no mayor de 24 her
~s. a p:utlr de la Cl1ificación de $U e!«c¡Ón. h Secre
taria de 1,1 Mesa Direcliva dd COlegio E!ec¡o¡-al 1\;\(;1 
enl¡-eg."í de la ¡arjcla «mcspondieme a los Reprmn~ 
tanles electos. a fin de quc cuenten con acceso al ;\c:o 
de const1tudón de A$lmblea". 

Esas son ka propuC!tas, senor Presidente . 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Repre;cnt:lnte 
Ordul'.a. 

EL e, RE.PRf.sr::NTAI\'T¡.: JUAl'i JOS¡.: 
CASTILI.O (D('$de su curul),- Sei'íOt Pr/!$ldcnle, 
pido la palabrtl para h3<"Ct una consideración a 1;\ Vil 
(racción y que sc lome el pum') con 1;\1. propuc5t¡n. 

El, C, PRF;SlOF:l'\TF':,- ¿Con qué obielo 5ci'.Of 
RCpTeS!htlanlC CtlslÍl!(} Mola? Pase usted, por fa
vor, tl 1\;\cer su propuesu. 

EL e, REl"RF"sEI\"TASTEJUAN JOSE CASTI~ 
LLO.- Con su permiM1, 5ei'.or PrC5i¡Jcllle. 

~C propone 1;\ siguiente redacciÓn de la Cmcci6n 
VII del ;\rtlculo 14, del Titulo Seg.ulldo. de la c:\lifi('3, 
ciÓn de 1;\5 elecciones de los Representanles y de 1:t 
¡nSl;l.ltlción de ¡tl Asamblea, ptlttl quc(lar conto sigue: 

"En un plato no mo.yor de 24 hottls. a p;\nir de 
la calificación de la elccción, la Secre!arll de 1;\ MeSa 
Dircctiva del Colegío ElcctortlJ htlrÁ enlrcg;"( de la \;\(
jet3 correspond¡cnte 3 los Repfe.!'elHtlnl<':s electos, 11 

fin de que cucnten con ;\cceso al a('(o de inslllaclÓn 
de la Alilmblca". 

No de cons¡¡tución, 

El, C. PRt::smE.NTE.- Procedemos a la vota
ción económím de la frficción IV. V y Vil. El hecho 
Que quiero mtlnlfestar es que hay inscrito en lO pfirti. 
cul;"(T el Representante Orlega ZUrilil dc! Frente Cur
denísla. que d;,: ¡gua! manl;fO; va a nacer propueslas 
sobre O;lgunO;$ fro;cciones de este ::micu!o. VOI:uentos 
nfidfi más en 10 econó.n!lco eslO;$ propuestas. 

1:.'1, C. REPRESE!'\TA:\TE SANTIAGO 
O~ATE (Desde su curuT).- Sd10r Presidtlíle, si !as 
propuesltl.s del compfilíero Onegfi zuri!a se ~d¡e.-en 
:'1. 1<\$ milffilas frocclones, yo le Togada a u~ted que se 
le conceda de uno; vu la ptllabra p-'rO; votar ea co· 
numo todas r.u propOSiciones. 

EL C. PRESlDJ;NTE.- ASI proceded la Ptes¡
oencia. 

Dlmos J:¡ palabra nI RepresCfllanleOrteg:t Zuritu. 

EL C. REPRESF:NTA!'\T€ ROUl:.-'RTO OR'fE
GA.- Con su permiso $ei1ot Pr;;sident.;. 

Dn :'I.cueroo :'1. nuestra pOlm;ión !Oc principIo. nOSO
II'OS, el yupa U\rden¡sIU y el Putudo Popular Sócialis
la, nu\,.'Vanh:nle ll:\i':emos h¡ncupie en que lu feprescn~ 
IMión de >:>la As.ambl~ debe nivelar la desproporción 
existente entre b mayoría sobtevahll:h y la oposición 
mlnus\'31u:'I.da. ;¡ fin de representa.- d¡sna y dtmocclli- . 
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camente al conjunto de la sociedad metmpoJi¡~TH'I. 

Por otra parle, es m:ce\3.rfo C\'ilar r~s malas mJer
prelaciones y dar conÍlam.a a los electOres de que su 
1'010 será respetado y tomado en cuenta en su justa 
d1mensión, 

Es necesario que el VOlo y 10$ documenlos relacio_ 
nados con el sufragio sean utilizados lUÍCQl3.damenle, 
quilándoSt de encima los tabilcs. casi místicos, que 
aclualmente impiden utilizar el p<lquele eleclom1 p<lra 
disipar dudas y aclarar tas confusiones que ~ g;mcren 
en UII procilSO tan delicado, como son las: elecciones. 

EL grupo cnrdeni¡¡¡a y el Partído Popular Socialis. 
ta, proponen modificación a la fracción II primer pá
rrafo del artículo 14, adición a la fracción IV yadí. 
dón al ruarlo párrafo de la fract"íón V del mismo ar. 
tículo. para quedar eomo sigue: 

Articulo 14, fracción 11: "El Colegio Elet':(oral re. 
solved por vOlaclón de las dos lerceras parles de sus 
míembros presentes sj es de aprobarse o rechazarse el 
dlCíamen·'. 

Fracción lV: "El nuevo dictamen se elaoorttrá p<lr
riendo de 105 elementos contenidos en el inlerior del 
paquete elector:ti correspondiente al caso y distrilo 
wctaminados, para lo cuul se abrirá el mismo", 

Fracción V; "Los dictámenes a los que Se refiere 
esle a"rlículo se harán partiendo de la apertura de los: 
paqueles elet:lorales correspondientes y de los elemen_ 
tos conterndos en los mismos". 

Dejo en poder de la Secretaria la proptll$a. 

Er. c. PRESroENTE.- Una vez Ullminadls I;u. 
propuestas someteremos a ];1 votación económica 1;u 
mismas, especlf'lClndo de cuál se trala.. Someta la $e. 
crewía IA$ frA«ione:s o bs modifitaciones propueslas, 

EL C. SECRETARIO.- Por lTl$!ru(;"dones de la 
Presidem:i;¡ y en los términos del anlculo 58 del Re
glamento, se pregunta a 13 Asamblea en voiAdón 
económica. si es de aprobarse la;; propueslas hechas 
por los compafleros Vic!or OrduJ'la. re!;uivo a las 
fracciones 11, V y VH; pOr Rocío Huerla la Ji jC en 
la VII el compañero Representante, la adíción, Casti
llo Mota. 

EL C. REPRESENTAf\"TE SA~'TIAGO OÑA TE 
(D/!:!;de su curul).- SdIor Presidente. Pido a la Presi
dencia que re vocen por separndo las proposicion/!:!;. 

EL C. PRESIDENTE.- VO!¡¡remos económica
mente cada una de ellas. Primero las que fueron pre
sentadas por Acción NaáonaL Postcri;;umenle la que 
pftSem6 la Representatlle Rodo Huerta. A ¡;onunua· 
ción la del Representanle casu110 MOla y al último las 
presentadálo por el Represemame Ortega Zurita. 

Proceda en esos términos sei'lor Secrelaflo. 

ELe, SECRETARIO.- En votación e(;"Onómie;:¡ 
se pregunta a la Asamblea sí es de aprobarse las pro
puestas formuladas por Acción Nacional, re!ali\l;ls a 
las fracciones lV, V y VII, 

Los que estén por la afirmativa, strvanse manires~ 
I¡lrl'n poni.:ndose de pie. 

Aprobada. señOr Presidente. 

En \'olación económica se pre.gunl.a a la Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta formulada por la Re
presentallle Roclo Huerta, relaliva a la fracción n, 
dd articulo 14, con el agregado e:o:presado por el 
compaitero Santiago Oilale. 

Los que estén por La alirmaliva, sirwnse manifes· 
tarlo poni.cndose de píe, 

Aprobada, seflor Presidente. 

En "'olación económica se pregunta a La Asamblea 
si es de aprobarse la adición formu!adl por el Repre
sentante OIstillo Mala, relaliva a la fracción VII dd 
ar¡ículo 14. 

1.os que e:¡tén por la afirmativa, s1rvar.se manifes
tarlo ponlbldose de pie. 

Aprobada, sef'JOr Presidente. 

En vOladón eeonÓmkn, se pregunta a la Asam
blea si es de aprobarse las: propue~las formuladas por 
el (;"Ompar.ero Rcpresenlante Roberlo Orlega Zurita, 
relath'as a la.s fracciones n. IV y Y del menaonado 
artIculo 14. 

Los que eslea por la nnrm:uiva. sírvanse tnnnife:¡· 
larlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por La negaliva, sfrvanse manifes
tnrlo poniéndose de pje. 

Desethaoo. señor Presidente. 

EL C. PRESIDEr\7E.- Proceda en votaciÓn eco
I'lÓrniCtl la Secretaria a preguntar si esla surlCÍentemen
te discutido el artículo 14 de elte Titulo SeSundo. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea, en votaciÓn 
econÓmica, si se encuentra debidamente disculldo el 
artículo 14 dcl ReglamenlO. 

Los que estén por la afirm::;tiva, s(rvnnse manífe5-
Inrlo poniindos:e de pie. 

Suficienlemente discutido. scl'ior Presidence. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué motivo? 

LA C. REPRESF1\,ANTE ROCIO llUERTA 
(Desde su curul).- Que .'.le lea de manera. complela 
lodo el ¡¡rtlcuto 14, par¡¡ ver romo quedó. 

EL C. PRESJDEI'TE..- Proceda la Secretaria a 
dar lectwa al artículo ¡..¡ ,;t con las modificaciones 
aprob.uJa$ por esta AsamW~a. 

El. C. SF.cRETARlO.- .. Arliculo 14.- Apro
bados lo::. >..,.iteri05 el ColegiO Electoral, inidará sus 
funciones de inmediato, conforme al sigUiente proce
dimiento: 
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L l(¡s expedlentes udbldcs por ",ad;! un.. de las 
Com¡s¡o¡j~, )tran dkl:lm¡n:l(los por éstas. 

l1. El COlegio Eltclorn1 resoh'crá por mayoria de 
votos de sus mi<mbros prC5l:"nteS si es de aprobanc O 
rechatilr5<l el dietamen. 

En Jos debate! ¡;:orrcspondicn(es sólo p;ln¡cipar:lf! 
Jos integrantl"$ dd Colegio. así como Jos candiOOlos 
de mayoría que hubiesen conc>.lrri<to en la elección 
que se caljílC!l", 

LA C. Rf,rRF.sEr-\TA:"\TF. ROCJO HUERT.'" 
(Desde su eurul).- SolidlOqu",~e lea la reda¡;:dórt de 
proptleS!:l dd ¡creer párraCo. 

EI,C. 5l-:CRET ARIO,- Id' fra¡:¡;;ión 11 qmx1a ¡:n 
los sigu¡el1les lerminm.: "En 105 debates COffcspon
dienles ~ólo paflií:ip."ran los inlegrMl1eS del Colegio, 
asi COl110 Jos candidatos de IHayor:a que htlbieren 
concurrido a la elección qtle se Clliíll:"a ,. $i así lo 50-
lidtan. podr:'in ser (}¡dü~ por el pleno de la A$amble.1 
siempre y eu~mdo hayan elo:puMIO sus opiniones en la 
Combión que (Hcl(l!Hina sus c<lM>$, 

Lm eandida105 de mnyorfa, que hul'i.eren Nncu· 
nido a la elección que 50:: calirica, podr;lll SC! oidos 
por las Comi:¡.iones Dk¡aminudoril!>". 

EL C. I'RESlnE;-,;·n:._ Permílnme in 
SCl:"relada,' \'oy a sugerir quc los Represenlanles pro
cedan a leer cada uno de la~ fr(l,ciones a dondc hicie
rOl! propueslas y ya fue volado a favor. 

I.A C. REPRESE!'\TA~TF. ROCIO ,UUFR. 
T A,- El len:er p~rr;¡fo dela fmJ::dón 11, delaflkulo 
1-1 empel.(lrf;¡ de 1" siguienle maner,,; 

.. 1.05 crlOdidalos de mnyorla que hubíeren concu
rrido n la eleceión que le Clllliea y si as¡ lo solich:m, 
podrán ser escuchados por el pleno de la Asamblea 
~iempre y l:"uando 1I.1)'an e.\pu~IO SU$ opiniones en la 
Comisión que diel(lmll1a sus c<l~os", 

}:L C. l>IU:SIDF;:-.I1T •. - Una vez :u:lamd?, la 
red;¡cción de ~ta fral:"d6n pnsamos a la (uc,iólI 
IV. 

Preceda la $e.,rClaria .1 I~r. 

El,. e SECRF.TARIO.- "En loS casos en quc e! 
Colegio Elttlora.l rC'Suelvn que no ~ de aprobl.use el 
dktam~. deberá oldemu que re.gH'!;e a In Comisión 
qu~ lo pH;l~CHIÚ ¡Jahl yUI: d,lI)OH: ;;¡¡;tO 1;;¡IIl.luJo CH 

cucn1:!. 10$ el~menlo;¡ que m(llivaron cl rcchazo y el 
nuevo d¡ctamen pueda ser pueslo a consideración del 
Colegio Electoral". 

EL C, SECRF.T ARIO.- V Fracción. ultimo pó· 
rraf>,). 

"Los cases. pendicnles (le ~Vlo1;t¡¡dón del Coleglo 
Eleelor~l debt..'7án ser resueltos por 1 .. AStlmblen, una 
Ve/: abierto el período d", sesíoncs re~pcctjvo. en 10$ 
términos del anitulo 28 d'.': su tcy Or~án¡ca, en un 
rl.1J-O que no exeed;::r.:i dc 4 St'S:Of,<:$ ordinarias", 

E1. C. PRfJ;lmU,rt::.- la Vil Ft"eelón. 

EL C. SECRITARlO.- "En un p!;w.G nó mayOr 
de 24 hOfllS a par¡ir de Jª calificación de lu deedón, 
la Secretaria de la Mesa O¡re..:!lva tid Cokgío Eleclo
ral hará enlregil de la larje;a correspondiente a 105 
Repn.!$;t!\I.)nl6 elecws. a ¡in de que cuenten 0011 ,1e~ 
ceso .)1 .. ~·,o de ¡nS1 .. l;)ción de la As:tmblea", 

EL C, PRF-SlOE;\"TE,- Un.) ve;<: quC'~eprotedí6 
~ dar leclur~ de la ílnal redru:.:l:"ión d.:esh: arlírnlo pe
d:mos a 1" Secre1.)rí.) ~ojn la vOl;ltción nomina! dd 
ttrliculo 14, C'on kili propuesl.)s y "dldones " las di
versas fr"eciones. 

EJ. C. St-:ClU:TARlO.- POr ¡llStrueeiones de;.) 
Prc.ídcn¿.tI y en vottldón nOmin:ll, se \'a ó\ prOceder 
a Immu la \'o:ación 1Ie! ;lflíClllo J4 ~Ollló\S mocliITea
dones nnler:ormmle e: ... pue~L.15. 

Por In a~írma1i\'a Jorge JlmbH!? y Jalh'galÍya, Jo
;¡quin Lorel. Marline7.. 

Sel'lOr Pres.ldente, el resu!¡ndo de 1:1. vOladon es de 
62 VOIO .. " favor. 

EI,C. I~RES,nt:NTE.- Esta Pre$idem;¡adedara 
aprob:l.d", el ;¡rtkulo 14. por 62 \'olos a r:l\M. 

La Presid<!tlcl:l. seil;¡la que los ¡;:;¡pilttIM que iban 
:1. ser motivo de dcbMe y diSl'uSiÓn se h:tn ;¡¡;o!:tdo, 
p:l.f<\ oon1inU:l.r con el oon'prOmi~o que 1,1 f'ombión 
de aob¡~rno, 0011 10$ r1íH'r$(J$ grupoS r¡'trl¡di~l¡'ts 
mnnircsl6 TMrtl el dcstlhogo de otro~ [lmnt{l~ de inll:"' 
r~s de eS1;\ A~ámbleá. 

Proceda la Secretaria fl dnrl.;: raS{) al asunto si+ 
guietlle dd Orden del Dill • 

El. C. SF.CIH·:TAR10.- El siguleme ruun¡o de! 
0l'dc1I del ora es una Inkíalka de Reforma a la I.ey 
Org1nk'tl dd Depan:;menlO dd DlSlrllO PeJeral y su 
Rcg:I:;men!o, que p(e$ellla!" (iud:;d:lI,a Represenl.jn~ 
le Bea!ri!. Galltt«w del Frcnt¡; Cárdení~t:;, 

El. C. PRF.'SlOt:r.;Tt:,- Proceda la RepreV!J1-
lame BC:l.lriz Gn,laroo, 

LA C, RE1'RESrSTANn: BEATRIZ GA~ 
1,1.,,»00.- L'on su permiso oomp.1:kn' Ptesiden-
11:\ COnlpttilel.)$ y l:"omp:l.ntfOS. 

"1¡¡iCJ31iv¡) de RC'rorma~ ;1 la l.e;¡ Orsánka del 
Oep;'lItamCII!(} del DiblrÍlo r tderAI pA,,) derogo"lr 10$ 
;lrlkU!c'$ quc dan fundamento 11 la, JUn!as de Vl:"d· 
nos y Consejo Cor}5ul!im de la Ciudad de Mb.ico, 
así como al Reglamento que regula la "~'1¡v¡daú de cs· 
los ÓfS.1.00S de participación ciudadana, 

Compai'il!r.lS y comp3l\ems: 

Anle las necesidades actuales de mejorar I.ls ror~ 
mas de parliclpaclón ciudadana, qt<e cumplen ron el 
objeto de elev¡)r el papel rocial que deben lener !os 
nnbitanles del n¡strÍlo FcdeTllI, la fra\Xiórt del Frente 
OlrdeaiSla de Recomtrucción NaciOnal prOponé Ja 
"¡!lu1enle ¡nlciall\"u por las COMtdcrat;10:les que se ex~ 
pOnen a continuación. 
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l. Los resultados obtenidos y en visla de la nueva re
,didad que se da a partir de las elecciones de 1988, 
se demostró la urgente necesidad de darle mayor 
impulso a la participación de los pObladores del 
Distrito Federal para reivindicar el derecho que 
tienen a no ser ciudadanos de segunda clase, por 
ello la importancia estriba en profundizar el estu
dio y, en su caso, desaparecer aquellos órganos de 
participación ciudadana Que con los nuevos [iem
pos dejan de tener eficacia y fundamento jurídico
político para continuar siendo considerados como 
los órganos más importantes de participaciJn. En 
consecuencia, es de fundamental importancia el 
considerar a las Juntas de Vecinos y al Consejo. 
Consultivo de la Ciudad de Mb.ico en su funcio
namiento. 

2. Las Juntas de Vecinos carccen actualmentc de ser 
el órgano participativo dc los ciudadanos cn el 
Consejo Consullivo, puestO que su elección y par
ticipación dentro de las decisiones de gobierno 
han sido relegadas, es por ello y ante su inefleien· 
eia y falta de reprcsentatividad, que debe desapa
rccer, al haber un órgano especializado como son 
las Asociaciones de Residentes en el Distrito Fede
ral que tiene más contacto y mayor participación 
ciudadana, por la vinculación estrecha quc tienen 
el los problemas que adolecen los pobladores del 
Distrito Federal y porque pueden aportar iniciati
vas más congruentes en la solución de sus proble
mas e incluso opinar con mayor claridad yobjeti
vamente sobre la aplicación de leyes, reglamentos, 
decretos o cualquier norma quc sc aplique por el 
gobierno c.1.pitalino. 

3. A su vel el Consejo Consultivo dc la Ciudad de 
México es tambil:n inoperante y carente de repre
sentatividad. En efecto, al reformarse la Constitu
ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
que da origen y fundamento a la Asamblea dc Rc
presentantes dcl Distrito Federal, las funciones 
que ticne este órgano de participación ciudadana, 
como lo es el Consejo Consultivo, eslán conteni
dos en las atribuciones conferidas a la Asamblea 
de Representantes y que por lo tanto resulta con
tradictorio que haya órganos con funciones iden
ticas, por lo que resultaria fuera de toda lógica el 
que existan dos órganos de representación que ob
scrvcn las mismas atribuciones, y que incluso pue
dan confluir en sus funciones en una misma activi
dad, existiendo en lo concreto una duplicidad de 
funciones, figura que en lo juridico resulta incon
cebible y en consecuencia incorrecto. 

Es por cllo que existe la urgencia y la nccesidad 
en desaparecer al Conscjo y su Reglamento, da
do que el fundamcnto esencial es que exista la 
Asamblea, que es el órgano idóneo de represen
tación y que en lo futuro dé la pauta para cons
tituirse como el Poder Legislativo en el Distrito 
Federal. 

4. Por lo expueslO, deben dcrogarse los artículos 
y reglamentos que dan vida a estos órganos dc 
representación ciudadana, en el entendido que 
las funciones, obligaciones y atribuciones se en
cuentran en el marco legal que da origen a la 
Asamblea de Representantes, que liene entre 

sus funciones el dc ser representativo de los ciu
dadano~·.del Distrito Fedcral, y con la partici
pación de este órgano en las acciones del go
bierno capitalino, los ciudadanos del Distrito 
Federal tendrán más participación dentro de las 
acciones del Departamenlo del Distrito Fede
ral, que le den la importancia relevante que se 
tiene, al ser la gente que sientc cn carne propia, 
todas las consecuencias de la mala aplicación 
dc las leyes, reglamentos o cualquier norma de 
interés colcctivo y, por ello, mediaute la intcr
vención de la Asamblea podrán daogarse, re
formarse, adhcrirse las leyes, reglamentos que 
le son nocivos a los ciudadanos y en su caso, ve
tar la aplicación de aquellas acciones que no 
tengan fundamento ni ra:r.ou de ser. 

Por ello con fund1mento en lo dispuesto por el ar
tículo 73 fracción VI, base' 3a., inciso a) y j) de la 
Constitución Politiea de los Estados Unidos Ml'.'l:ica
nos se propone la derogación de los artieulos 44, 45, 
46,47 en todas sus fraccioncs, 48, 49, 50 y SI en to
das sus fracciones de la Ley Organica del Departa
mento del Distrilo Federal por las consideraciones 
expuestas. 

Iniciativa de Reformas a la Ley del Departamento 
del Distrito Federal. 

El Frente cardenista de Reconstrueción Nacio
nal, con fundamento cn lo dispuesto por el artículo 
73 fracción IV, base 3a., letra "A" de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo SOde la Ley Orgánica de la Asamblea de Re
presentantes, propone las siguientes reformas; 

1. La reforma al artículo 44 de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal que a' la letra 
dice: Los Comites de Man7.ana, las Asociaciones 
de Residemes, las Juntas de Vecinos y el Consejo 
Consultivo del Dislrito Federal son órganos de co
laboración vecinal y ciudadana que prestarán su 
concurso mediante el ejercicio de las atribuciones 
y cumplimiento de las obligaciones sei'laladas en 
esta Ley y en los Reglamentos respectivos. 

Se propone 10 siguiente: Arliculo 44.- Los Comi
tés de Man7.ana, las Asociaciones de Residentes 
del Distrito Federal son órganos de colaboración 
vecinal y ciudadana que prestarán su participa
ción mediante el ejercicio de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones y derechos sei'la
lados expresamente en esta Ley y en los Regla
mentos respectivos. 

2. La reforma al articulo 45 de la Ley antes mencio
nada y que a la letra dice: En cada una de las Dele
gaciones del Departamento del Distrito Federal se 
integrarán los Comites de Manzana, las Asocia
ciones de Residentes y una Junta de Vecinos; y pa
ra el Distrito Federal un Consejo Consultivo en la 
forma siguiente: 
1.- En cada manzana del Distrito Federal habrá un 
Comité de Manzana, entre ellos se designará en 
forma directa, el Jefe de Manzana; 
11.- En cada colonia, pueblo, barrio o unidad ha
bitacional, los Comités de Man7.ana integrarán la 
correspondiente Asociación de Residentes; 

, 
, . 
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m.- En cada una de las Delegaciones del Distrito 
Federal, con la parlkipaci6n de las Asociaciones 
de Residenles. se Integrará una Junta de Vecinos, 
en la forma que determine el Reglamento respeC1l
vo; y 
IV" En el Distrito Federal funcionará un Consejo' 
Consultivo que se integrará ron Jos plJls:denles de 
las Juntas de Vecinos, Los suplenies de éstos !am* 
blén tendrán este carácter ante el propio Consejo, 
peto solamente actuarán en ausenela de los pro
pietarios. 

Se pr{lpone la siguiente Reforma: Artícum 45,
En cada una de las Delegaciones del Depallamen
to del Distrito Federal se inlegmrán !ru O:!mítés 
de Manzana. las Asociaciones de Residentes en la 
I(¡rmn siguiente: 
L- En roda Man:m.na del Distrito Federal habrá un 
Comité de Ciudadanos. entre ellos se designará en 
forma directa y por votación al Jefe de Manzana; 
1I,~ En cada una de las colonias. pueblos, barrios 
o unidades habllacionales. los Comilés de Manza
na- imegraron la correspondieme Asociación de 
Reside111es. mediante la vOlación din:cUl. 

:;, El anfculo 4(i establece lo $iguiente: Los Comités: 
de Manuma y la, aK/ciaóones de Residentes, 
prestarán su concurso mediante el ejercido de las: 
4itribuciones y cumplimiento de I:ts obligaciones 
que les set\alen Jos reglamentos respa:liV{l$, 

Se protJOne la siguíente reforma: Articulo 46,
Los ComHés de Mamana tendrán las siguientes 
auibudones y obligaciones: 
I.~ Reunirse una ve, al mes, cuando menos, pro
curando que dichas reuniones se hag:ln en la pri w 

mera' quincena de cada mes. 
n.",Recibir la inlbrmad6n"de los ciudadanos en 
aquelloS que exista violad6n a sus derechos O en 
la aplicación de Leyes, Reglamentos, Acuerdos o 
cualqu¡er oua nonna de carácter culecHvo y tur
nársela a la Aso~cí6n de Residentes p:l:ra I!$IU

dio. 
IB.- us demás que se deriven de sus atribuciOnes 
y obligaciones que le ronfíere esta Ley o los Regla
mentos 1espCi1.ívos. 

4. El artfculo 47 establece lo sigUiente; Son atribucio
nes y obligaciones mfnimas de las Junlas de Veci
nos: 
1.- Recibir la ¡nfonnaci6n mensual sobre la presta
ción de los servIcios públiws de la autoridad co~ 
rretpondiente: 
n,- Proponer al Ddegat;lo las medidas que esO
rnen ccIRvenienles- para mejorar la prestación de 
lOs servicios públicos y sugerir nuevos servidos; 
JiL- Informar al Consejo Consultivo yal Delega
do respectivo, sobre el estado que guardan losmo
numentO$ arqueológicos. históricos o artfsuoos, 
ruinas prehispánieas y coloniales. sitios hlstóriros, 
plazaS típicas, C$rueIa$ públicas. bibliolecas. muo 
seos, mercados, hospitales, panlcones, :tOOlógi~ 
oos, centro$ r«reatiV(l$, parques, jardines, zonas 
arboladas, v¡vI,!l"<ls. obms de ornato y, en general 
todo aquellO en que la comunidad teng.'t interés: 
IV ,- Opinar y proponer soluciones sobre. los se.rvi* 
dos educativos, públicos o privados, que se pres
ten en la Dete.gacl6n; 

V." Dar opini6n al Deleg.'tdo sobre las medidasad· 
ministrativas de las Delegaciones; conocer los pro
blemas que afeclan a sus Tcpresenlados y propo~ 
ner las soluciones conducentes; 
VL_ InCorroar al Consejo ConsultiVO del Distrito 
Federa.llos problemas adminíslrtl,tivos y de 3er'ii~ 
dos publicos que no se hayan podido resolver y 
rendirle un ínforIDe mensual de sus aC\.ividades; 
vn,w Cooperar en 10$ casos de emergencia. con las 
autoridades del Departamento del Dlslrilo Fede
ral; 
V1H.- Opinar sobre los problemas de vivienda, 
servidos lanilarios y otros asuntos de interés so~ 
cial; 
IX"~ Conocer oportunamente los programas de 
obras y servicios que afeClen a su comunldad y 
proponer adiciones y modificaciones sobre los 
mismos; 
X,- Redbir contestación y explicación suficiente 
sobre sus opiniones y proposiciones por parle de 
la au~ofidad competente; y 
Xl.- Las demás que señalen las leyes y re¡:;1amen
Iru. 

La refurma que proponemos es la siguiente: Arti~ 
culo 47,. Son auibuc10nes y obli,pciones de las 
Asociaciones de Residentes las siguientes: 
L- Recibir información mensual sobre .••• median
te la Asamblea de ReprtSen\ttnles; 
U.' Proponer al Delegado." mediante la comuni
car::i6n que dé la Asamblea de Representantes: 
111.- Informar a la Asamblea de Representantes, 
sobre el eslado que guardan .. ,; 
IV," Opinar y proponer ... y entregar propuesta a 
la Asamblea de Represenlante~ para su aproba
ción; 
V.- Da! opini6n a! Delegado sobre las medidas •.• , 
con copia a la Asamblea de Represenlanles p:l:fa 
su conocimiento y aprobación: 
VI.. Informar a la Atíamblea de Repre!entanles 
del Distrito Federal los problemas adminIslr.lti~ 
VO'S ... ; 
IX,- Conocer oponU;\3men¡e los programas,." y 
mandar las mismas a la Asamblea de Represen· 
tanles pam su ínteryendón, 

5, El articulo 48 est.a.blece: La integración de las Jun
tas. de VecillOs se hará con la oponunidad necesa
ria p:l:ra que el Consejo Administrativo pueda a su 
vez, integrarse y funcionar dentro del término que 
rija su reglamento. 

La reforma que se propone es: ArlÍculO' 48.- Las 
decciones de los Comités de Manzana y Asocia_ 
dones de Residenles se llevará a elOO bajo las norw 

mas sigujentes: 

).. Se efecutarán cada tres aftas; 
lJ.w Las mismas se celebrarán al ai\o siguieate en 
que la Asamblea de Representantes se ronsti¡u)'a¡ 
111.- Serán convocadas por la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal por medio de 
su Presidencia y mediante la Comisión respecti· 
va; 
IV," La convocatO'ria se publicará cuando menos 
dos meses antes de las ElecciO'nes en caso de los 
Comilés de Manzana y de ICes meses en et caso de 
las Asociacione5 de Res¡dentes. 
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6. El articulo 49 eslo.blece: En la primera sesión que 
oelebre el Consejo ConsultiyO, deSpués de su inte
gradÓn, desigrulnt de entre sus miembros. me. 
diarue cédula de volación. un Presidente;¡ Su reS
pectivo suplente. 

La rerorma que se propone es: Anfcukl 49.- Los 
Comités de Manzana '1 las Asociaciones de ReSi· 
dmt~ estarán eonsl\tuidos de la siguiente mane.rn: 

i.~ Por un Jete de Man:una. un Secretario y un 
Vocal; 
JI.- Un Prcside¡\te. un Secretario y dos. Voc:t!C$; 
m,w cada uno de los puestos ames enunciados 
tendrán un suplente en cada caso; 
IV.- Para llevar a cabi:í la elección será necesario 
por to menos la asistencia de las dos terceras par
t~ de los ¡;$udadaops que emitirán su V010 Ubre. 
direcl<! y secreto; 
V._ LO!1 cu¡;os en los Comités de Manzana y Aso
dad6n de Residentes serán honorarios. 

7. El anfculo SO eSlablece: Los ClrgOS <k miembros 
de los Comités de Manzana, de las Asociaciones 
de Residen¡es y de las Junlas de Vecinos, serán 
honararlos. 

La reforma que $e propone es la siguiente: Articu
lo 50._ La A!i3.mble.a de Representantes pOi medio 
de Jn Comisión respectiva, vigilará $uperYisurá y, 
en su c;¡so, sancionará el funcionamienlo de [os 
Comités de Man7.ana y Asociaciones de Residen
tes parn el buen desempe1\o de sus atribuciones y 
obligaciones, para [o cual las sandones que podrá 
imponer a la Asamblea de Representantes a (.'Stos 
Óf.!ianos de puticipadón ciudadana, en caso de 
incumpllmienl<l seJan las $ís:uíentes~ 
l.. Amonestadón por escrito; 
11._ Suspensión temporal en sus (unciones en caso 
de tener dos o más ;'MOnesladones por t5crjto; y 
JU.- Suspensión defini¡iva en el rorgo. 

8. El arlfcuJo SI establece las: atribuciones del Conse_ 
jo Consul¡ivo y en virtud de que las mismas se en
euentran dentro de las atdbudones de la Asam
bita de Represen1antes $C considera inoperante el 
transr;riblrlas. 

La reformn que-se propone es: ArtIculo SI.· La 
Asamblea de RepresentantM impcndtá las sando
nes a que se refiere el artrculo SO, cuando los 
miembros de un Comité de Man7..1ffi\ o Asociadón 
de Residentes incumplan ton sus atribuciones y 
obJigaciom:::s que le confiere esla Ley, p"nt !o cual 
deberá de envi:use un escrito a la Asamblea O a la 
Comisión respectiva acompUi\Undo al mismo de 
la5 pruebas necesarias 'i medianle audiencia previa 
delermínará la sandón que corresponda 111 ruso~ 
las resoluciones emi,ídas por la Comisión podrán 
lmpugnarse ante el pleno de la Asamblea la cual 
emitirá su resolución que tendrá el carácter de de
linilíva sin que medie recurso alguno. 

Por lo e¡epuesto y (undado, '1 en vil'lud de las ma~ 
nifeslaeiones vertidas en diverso documentO pDr me
dio de IDs cuales. se oonlemp1a la neCtSidnd de desa
parecer a l~ Junlas de Vecinos ':1 el Consejo Consul
tivo del Distrito Federal. por carecer de represelll<lli-

vidad y fundonalldad en la actualidad en esta ciudad 
que lieneotrosórganos de representaciÓndudado.lIl1, 
Se proponen las sigUientes refoTmas: 

L Se prOilone dero¡¡.ar los anículo$ 51, 52. 51, "i 54 
del Reglamento ]nterior del Depar!l1mfillQ del 
Distrito Federal, en virtud de que d;¡n fundamcn
l(l a los órganos de p"rticip<lción óudadana como 
son las Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo 
del Distrito Federal, y que al contemplarse su 
des:.patición es importante derogar el ordena
mienlo le¡;al que le otorga fund;!menlación 
jurídIca a eslos órganos. 

El fundamento base para la presente iniciativa se 
rontempL1 en Jo dispuesto por el arliculo TI fracción 
IV, base JA., letrA "A" de la Cons!itudón Polltica 
de lo~ Eslados UTÚdos Mexicanos. 

Atentamente. por un gobierno de los t!abajado. 
res. la rraccioo' cardenista. 

RepresemanLl:: Carmen del Olmo, Roberto Onega 
Zurita, GertarO Pii'\.eiro López, Alfredo de la Rosa '1 
Dea,dl': Gallardo Macias". Gracias compañeros. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Túrnese II la 
J 2a. Comisión. que preside él Represenlallle Salllju
go Oi\ate Laborde. 

Solicilamos a la Secre!aria dé cuenta ron el si
guieme aSuntO de! Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto del 
Orden del Día es un punlo de Acuerdo sobre yjvien. 
da, que presenta cl ciudadano Representante Rene 
Torres Dejarano. 

(porras) 

EL C. PRESIOEN'fE.- Proceda el duda.dano 
René TOrres Dejar~lnO a hacer uso de la Tn'buM. 

EL C. REPRESENTANTE RFl'\E TORRES.
Con 5\1 permiso, sei\or Presid\!Rte. 

El jueves 1 ¡ de mayo pIóximo pasado, un grupo 
de otgan.lwdones populares, entre ellas: el Pacto de 
Tacuba, Aliafl':',a Vecinal del VaJ~ deM~ico, Asam
blea de Barrios, etcétera, me pidieron que leyera ante 
ustedes un doI;umento en el que planttan algunas po
sibles soluciones con respe«o a la, p¡Qblemá,¡ro del 
suelo y crecinliento urbano, con !C$pctlo a la vivien
da dai\ada y en mal esJado, con T«Pecto a b proble
mática inquilinaria y al crédito n~rjo para la 
construcción de viviendas y obtención del lUcio. 

En base ti los romenl .. Úos que se ban pref.enJado, 
csloy prOpóniendo a e11a honorable Asamblea un 
pUnlO de acuerdo para la solución del problema que 
aéLUalmente nos aqueja y que eslá relacionado con el 
plantón dc compañeros en el exterior de esm bonora~ 
ble Asamblea: 

Pumo de aOlerdo.· La 1 Asamblel de Reprl5Cntan. 
Ie& del Dislri!O Federa!. inleresada porque la mayoría 
de los habiLrulr~ de esta Clpital de escasos recursos 
~nómicos puedan lener la posibilidad de acceder a 
los programas de vivienda popular, sc pronuncia por: 
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1.- POlque Uis familias damnif'icad::!s por lru: sis
mos u olr-o~ fenómenos ml.lurale~ en la Ciudad de Mé· 
xico. sean incorporadas pennanentemcnle y medianle 
previo periraje;11 progmm:t emergente de ",hienda Fase 
JI o a ouo simil;:tr que les pcrmila obtener una vivienda 
di,gn:t y evilar el rlC$go de seguir habitalloo en IUglres 
de allO peligro para su vid;1 personal y familiar. 

2.- Porque se busquen los procedimientos finan
cieros que permitan incrementar 1* recursos aplica
dos en maleria de vivienlh. asi como la ;1plicadón en 
número y momo de los credilos p:Ha eubrir los re
querimientos milllmos para la cQnstrucción de \"i· 
~·ienda ropular. 

3.- Quese analice kl factibilidad de ¡nSlalar cam
pamentos de .. ¡vienda que puedan alberg;¡r tempor.¡,\· 
menle a fam!1ias damnificadas en"L.1ntO se tt':llizan 
las obras de rehabilitación de !as vi Io'iendas que ocu· 
pan o su asignadón def'initiva. 

4.- Que en lo refeten!e ¡l, eludadanos desalojados 
de sus viviendas wn mo,¡vo de órdenes jucllóoles. se 
proced:t ¡l,1 estudio de UM legislac!\)n que pUdiem es-
13blecer medidas de pre,eceión para que quienes de
ben abandonar el inmueble pued3n COnlar eon un s1. 
¡io p3T3 "lberg3fSe juniO con sus (amílí;:u. 

S,-Que la Cemisión dc Vivienda y Uso del Sudo 
de es!" Asamblea. convoque 3 \Ina reuni6n a ef\.'(lO de 
anali7.ar los puntoS aqu¡ señalados, invil"ndo en su 
caso a les inleres:!.dos par;) que observen los Itabajos 
que b COlOi .. ión !leve a cabo, 

FlITflaIl este documente su servidor Rene Torres De
jarano. de! P¡'lrtido de la Revolución Democrática; Gra
cie!;¡; Rojas, del Panido de la Revoluc:6n Democrática; 
Ramón SosamanteS. del Panido de lo RC\uludón De
nlOcnhíca; Adolfo Kum DolaitO$" del. Parlido Auténtioo 
de la RC\ulución Mexicana; A]fQn>O Godinet~ del P3rti· 
do Revolucionarlo Institucional; Genaro Plñeiro, del 
Panido de! Freníe Cardenlsta de Rewl15lrucclón Nacio
nal 'Y S¡llvaoor Abasenl, del Panido Acción Nacional. 

Much3S Gracias. 

(porras) 

EL C. PRESlDENTE.- Pido a la Secretaría que 
dé lectura al3r1ículo 2{)1 y 2U9 sel'talando -é$1¡1 Pres¡· 
dencia 10d.:'l: vez q\le el punlO de acuerdo fue susento 
por los diversos grup:>.s partid¡slo~ represenf;tdos. Jo 
consideramos: romo acord:;po. 

Proceda ta Secretaría a dar cuenla ron el siguiente 
asUf1!O del Orden del Dia, 

EL C. SECRI.7ARlO.- El síguicnle punto del 
Orden del Día, es reformas 'i adicion($ al C6dfgo de 
Procedimientos Civiles del Distrito Feder;tl, en m:ne
ría de de;aJojo de inquilinos. que presenta el Pan ido 
Poputllr Socialista, por oouducto del ciudadano Re
presentante Humber!o Pliego Arenas, 

EL C. PRESIDEt\TE.- Tiene la p3labra cl Re
pre.serllanle Humbcno Pliego. 

El. C. RF..PRESEl'\TANTE HUMBERTO PLIE· 

CO ARF.l'\·AS"~ S~ñor Presidente: "El Gmpo PlH
tidÍSla del Partido Popular Social iSla estima peni. 
nente proponer teform¡as de cartictet juridif.'o a efec-
10 de imp>!dír lo:; desalojos de inqulinos en rond¡do~ 
nes de vlolenda. e"hibición pública y de pr«arídad, 
que están ¡areClando robre todo ¡a las pflsonas de es
CU50S recurW5 económicos. 

Las disrwsi;;iones que están actualmente en vigor 
50n en extremo rígurosa. y tienen el propósJto de be
nelicinr a los propietarios y c;t;.JIe:nien¡es que son 
una elase prhilegi:tda en 1;1; Ciudad de Mé.>tif.'o ya que 
la mayoría de la ptlhl-'d6n se ,-e ob!isad .. a pugar una 
rema por la \·¡"jend:t que alquila. 

J . .) mayoría de leos lanzamientos se hnn producido 
en forma sorpt~iva h;h;iendo uso dI! la fucrL'l publi· 
ca que~n muchos ~sos $U$ elemenlos :roban a los in
quilJnQ$ y destruyen objelOs de U$O persor¡:.tl y (am¡· 
ü:tr en de¡rimenlo dd e)ilguo patrimonio de 1-'5 per
sonas af«L.1das. 

No exhte la posibilidad de dd01sa fro!n!e a I;¡; ar
bilfariedad de lo); cuerpos de seguridad. abogados y 
ae!uarlm que dI: esa forma eslán imposibilitando el 
ejere¡cio pr.kllco del derecho de vivieno:1a, Así, los 
bienes de las familias quedan deposÍlados en la ",la 
pública, lcsionandose aún más su pr«ario patrimo
nio y ¡l,fe<:lándose la dignid.1d y personalid¡l,d de las 
personas que han surtido ese acto. 

El Panido Popul:lT Socialista propone que la no~ 
¡iricadón de la senlenciti deíinill"~ se prcstn~e en el 
domidlio legal del litigante ól efeelo de que el inlere
sado sea apercibida de la ejecucion de la debo"'lpa
ción en un pla7.0 de !reima días. 

En lo que concierne al l;¡n7.ólmienIO, se- propone la 
desocupación por vfa administrativa, a cargo de per
sonal del Departamen¡o del Distrito Fed~ral. 

DCSpués de lti desocupación 1(1.$ desalojados junto 
con S\!$ bienes deberán permanecer en un albergue 
oficia! a fin de que se les realice un estudio sodoeco-. 
nómico para determinar lo conducente. 

El gl'lÍpo partidista del Partido Popular Socialisla 
en la Asamblea de Representanle con ba5c en el 
anículo 4 de la Ley Orgánica de la propia Asamb!ca 
dc Represe-nlnntC$ propone Jeformas y adiciones a 
los articulos 114. 497. 525 del Código de Prcx;ed¡
mientos Civiles para qued¡lr como $igue-: 

Anículo 114. Se no¡ific:n!i pen>onlllmente en el 
domicilio partiCUlar de los: li!igantes: 

Arlículo 497. Transcurrido t!l plazo fijado en el 
articulo 525 y sin que hubiese de~·ocupado ti in~ 
mueble maleria del ¡¡¡igio. el Juez de los aUIOS: girurá 
oficlo al Jefe del Departamento del Dimito Federal, 
para que proceda al Utlslado del dem¡l,ndandado y su 
grupo familiat, a cualesquiera albergues. denlro de 
un pla.t.o no mayor de Itelrtla dlas.a la r«epd6n del 
oficio; debiendo informar también por medio de ofi· 
cio del cumplimiento correspondiente. 

Articulo 497. L- Los inquilinos dcsahudado5 
sUlrag3rán los gastos de traslado, Y previo estudio 
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sodo~conÓmioo se dmerminará sobre su permanen· 
cia en e].albergue, ha~la en lamo consigan ncomodo 
en div(!rsos lugares. 

Articulo -197,2,- Al efeew;I,rse 1;1, de«'eUP.'tclón 
del inmueble la atlloridad adm¡nistra¡iva coloc,mi se
llos de dau$ura en el mismo por motivos de sc,Suri. 
dad, n fin de evitar ocupaciol1C5 tlande51¡na~ por ter· 
eeros, 

Articulo 497, :L- Ret'ibido el oficio en el Ju:rgn
do en el sen!ido de Que el inmueble quedó desocup<>o 
do, se pro\'eerá Jo cOndu.:-cn\e par<l Que 5e ponga en 
¡Joscslón malcriar al a':-lor o a quíen sus d.:-rechos re· 
presente. ordenándo$C la rOlura de los sellos para ese 
rm, 

Aniculo 525." Párrafo cuar1O,- Tr;¡llindm<, de la 
sentenciu a que se refiere la fm.:-dón VI de! artlcub 
I 14 ~ procederá a la desompación en los térmioos 
del articulo 491. 

Firm:m 105 Representante:; dd Panido Popular 
Socialistn. 

Represenl:mte, Hector Ramite:r ~llM; R.epre
senlante, Francisco Leonardo S:Ul\'edra; Represen. 
tanle Humbeno PI¡e¡;o Arenas". 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Dk¡roose
gunm Comisión que preside el Representante $:tntla· 
go üi'lale. 

Proceda la Secretarf.l a dar cuenta ron el siguien¡e 
asulito del Orden del Dla, 

EL C. SECR~'TARI0.- Elsiguienle .asuntO del 
Orden del Dia es una propuesta sobre 105 plazos pam 
ro regultlrillldón del pago de los derechos por con
cepto de agua. que presenta el dudadatm Represen· 
laltte Lorenzo ReynOw del Partido Atdón Nadonal. 

EL C. PRESIDE:'iTE.- Tiene el uso de la pala
bra el Representante Lorenzo Reynoso de Acción 
Nacional. 

ELC. RF.l~RESEI'<TANTF.I"ORENZO REY~O. 
so RAMIRE7,.,- Con su Venia, señor Presidente; 
companer;l,$ ~' compai'lerm Asambleístas: He pedido 
hacer uso de la palabra para esla propuesla. dado 
que sentimos que las actuales aUloridudes en la Teso
rería del Departamento de! Distrito Federal, en bu~ 
na fe do;ean de una vel. pOr todas ¡erminar con un 
rezago tanto en el impuesto predial. como en los de
rechM por servidos de agua y la reguJaril.aeión de 
contribuyenlC$ menore5. 

Esta problemática surge cuando a fines de los 
al1o~ selema y principios de los :tilos ochenla, en una 
descanceturacJÓu adminiSlra¡iva que l!e'tll ;;'\ c:\bo la 
Tesorerla, y cambios de lel.."flica sobre la recepdón de 
los dalos- de lo ya pagado, de 105 eomnouyenles que 
se daban de alla y lo~ que:se daban de baja, surgen 
un sinan (le problemas que es/o conlleva a ver un da· 
tO trl uy preciso en el aito de 1987, en que la Tesoret¡a 
habla previslO cobrar m:S.s de 2 mil mill<tnes de peso~ 

por concepto Ik recnrgos, e"dusí~':tmenle y en ese 
rellgiól1, te('('lrs05. sin embargo. al \'er la cuenta en 
1989 vimos que nada más se habían n:~uuuado esca
~mente un 10 por dento. Eno obedece ti que ~unli
d:'ld de oowmenlOsemíban duplirouo.; en la Tesare
tia ap.uedan cuem:l'> vh'as que no exi~lfan y haOi.) 
cuentas muertas que aparecian romo v¡vas. 

O:mctet3rneme, campaneras y compaikto!>, pon
go a la consideración de eSta Honorable AsaniblC<l y 
¡t nombre de m: Pan ido Acción Nacional, la s¡suien
le paropuesta: 

Los miembros de J;¡ rracción p<>rlamenlaria del 
P:'tnldo Acción Nacional ~omelen a la cons¡deradón 
de eSIa honorable A5-.'l.mblea Lm, sigulemes pumos de 
acuerdo: 

Prjmero,- Ql1e 5e gestione ante fa TesoH:ria del 
Deparlamemo del Di!.lrho Federal para que amplie a 
un pla;:o de 60 ajas, contando a partir det ¡:5 de fila
)'0, para que se pague, se aclare o ~e actualice las 
cuentas dc agua qne acaba de emitir y que en estos 
dius apenas se eStán repartiendo, por correo. 

Scgundo,- Que se siga el mísmo procedimi(!nlo 
de 60 dias p:lra contribuyentes menores. 

TercelQ.- Que se Jiga el mismo procedímiemo 
p:lra translación de dominio. 

Esto lo pedimos porque, conforme :le! (!mgrama 
¡nicial, el dla último de mayo se lermiM este pl¡v.ll. 
Por eso rosamos a esla ASD.mblea que se haya esa pe· 
tición a la Tes.:nerfa. 

Dejo la propuesta en manOS de la Mesa Dire:.;!iva. 
Milenas glacias. 

El .. C. PRESmEI'\TE.- En los términOS del ani· 
eulO 58 del ReglamenlO se pregunta si hay oradores 
en pro o en eonlra. 

Proeeda la Secretaria a preguntar a la Asznnblea 
en votaeión económica, en 105 term¡nos del artkulo 
58 del Reglamento. si es de admilir5e a discu5ión la 
propoSición presentada por el Reptcsent:mle l.oren
zo Reynoso. 

El. C. SECR .. :rARtO.~ Por instrucciones de la 
Presidend3. y en voradón econ6mica, se pregunta a 
la Asamblea si es de aceptarse la propOsición llecha 
por el comp:lfterQ Represem:une l.ofenw Reynoso. 
(le Accíón NadonaL 

1.0$ que e~itén por la arirm;l,l iva, ~¡tvanse man¡re:s.
tarlo poniéndo~e de pic. 

Aceptada. :sellor Presidente, 

El. C. PRF,SlfiEI'<TE,- Túrne5e a la Oncealla 
Comisión que preside el Represenlame Benjamín 
Hedding. 

Proceda la Setrelarfa a dar cuenla con el siguiente 
asunto del Orden dd Dia, 

El. C. SF.CRET'ARIO.- El ~jguíente .:\Sunto del 



ASAMBLEA DE llEPllF-SENTANTES DEL O.F, NUM.9 16 MAYO 1931) 

Orden del Uía. ($ sobre vivienda que pr(;:(n!;< el ciu· 
dadano Repre~emante RoJ:;.erlo Orlega Zuri'a. 

EL C. PRFSIDENTE.- Proceda el Representan
le Orteg3 Zurita a presentar su propuesta. 

EL C. REPRFSEr-."TAl\'TE ROBERTO ORTE
CA.- Con su pemiso sellor PresIdente. 

"Propuesta pa:a que la Comisión de Vjyjenda de 
cila Honorable Asamblea de Rcprescn:tante5, haga 
una atenta invitación al l;iudadano Director General 
de La FOKHAPO, pata plantearle el problema de b 
reconstrucciÓn de la Unídad Nonoaleo Tlatdoko,· 

Ciudadano Presidente de la Asamb:Cl de Repre· 
sentantes. 

Comp.a!'ieta5 '1 compaderos. 

Propone el grupo cardeniSla, que la Comisión de 
Vivienda de esta honorable A:;amblea de Represen. 
lanles, haga una. alenla inviltM;iÓn al ciudadano Di· 
rector Genert\l de ta. FOKHAPO, para plantearle el 
problema de la reConslnlcdón de la Unidad Nonoalw 
.;o Tl3tclolco. 

Una de las zonas de 1 .... Ciudad de Mb;ico que su· 
frió de manera má5 dramática 105 efectos deV;<Slado
res de Jos sismos de119 y 10 de septiembre de 19!1S, 
tue ro Unidad Nonoalro·Tkuelolco. 

Esta fracción partidiSta ha recibido una alenLa pe
tición de los Representa.nles de las Asociaciones de 
Edificios y Vecinos A f«!ados por la Recons1Tucción 
de Tallelolro, ert la que: nos Informan, Que después 
de;1 años y 7 meses. lus obtas en lodas sus f.1sts, se 
e:ncueJttran inconclusas:, siendo particularmente Sra
ve la auscncia. de: proyeclos para restaurar fas celdas 
de cimcnladón de lodos los edificios '1 que (uc la 
causa principal del dcsplome del edificio Nue'.'O Le
ón, y nos mencionan los habítantes de lo.\¡ ooificios en 
reconstruttíórt que se em:uenlran en un e.nado de de· 
sesperación e incenídumbre. ocasionado por la.s con· 
d¡ciones precarin5 de sus yivíendas temporales, OtTOS 
por $erios perjuicios económicos provocados por la 
ayuda insuticielll_e para pagar la viy]enda en anend.1. 
mientO. 

Po-r lal moti\'o nos soHchan nuestra intervención 
pata sabcr: 

l.-Cual ha sido el presupuestO- real y cuanto se b. .. 
apliéado a las obr45. 

1.-0o.1nto prcsupuesto (:llla para conCluir dich~ 
obras, 

~.-Se han cumplido las formalidades que txlgc la 
ley para otorgar 105 rontnUOS de obra. 

4.-QUé función ha detempeiado el DCpllnamefl!() 
del Dislrito Federal para ayudar a reroJver es.le 
1:tcernnle ;:roblema, 

S,-Si se cumplió con la ky ;:ara que JO$ edificios que 

estuvieran ;¡sésu(;.,dos en caso de sismos y en 
donde e5Ü el fOlldo de pago de! s¡niulrO ¡¡CJ~i
do. 

6.-Cuándo sc solucionará el problema de ros habi
ta.flIes de la Unid.:ld NonO<llco, Tlateloko. 

Anté la! situación, cOnsidemmo$ que es urgente, 
que La Comisión de ViYlendJ. de eSla Asarnblru, a la. 
brevedad posible, eollcene entrevista con él Director 
de FONHAPO, para que junIo a esta repr-t.enlación 
pankipen repn:senlanles de 105 grupos interesados y 
are<:lados de la Unidad Nono,alco. TlateJolco, en aros 
de enconlmr soluciÓn a su problema. 

Fr.llernalmente. por un gobierno de los trabaja· 
dores. 

Maria del carmen del Olmo Lópe1.; AICreao de la 
Rosa Olgu¡n; Beatriz Gallardo Macias; Oenato Pi· 
í\eiro Lópel y Andrés Roberlo Ortega Zurlta". 

El C. PRESIDENTE.- En los '(rmino; del artí
culo SS dcl Reglamellto toe pregunla li bay oradores 
ell pro o en conna . 

Pro~tJ:\ la Secretaria a preguntar a la AS;1mblea 
(ti vOlación económiea si es- de admitirse la proposi
ción pre!;t"lItada, 

EL C. SECRITARlO.- Por inSjrucciones de 
la PresidClícia 'J en los tErminos del articulo 58 del 
Reglam(ti~o se pregunta a la A;;';¡l11blca en VOla· 
ción económica, si es. de admitirse a discusló'!'! la 
proposición presert1a.da por el oompailero Rober
tO Ortega Zurita. Los que estén por la afírmat¡va 
s(rvalíse manifestarlo poniéndose de pie. Aprob:l~ 
da, seftOr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese esl.a propues¡;¡ 
a la. Tercera Comisión que pr~síde el Represenlame 
Alfonso Godinez. Proceda la Secetada a dar cuellla 
con el siguiente .. sunlO del Orden del Dia. 

EL C. SECRETARIO,- El siguiente asunto del 
Oldea del Dia es un PUDIO de Acuerdo para que 
romparez.ca anlC f:Sl;l Asamblea el nlreetor de FJ\' l. _ 
DESU que pre5enla el Representanle H&:tor 'Ra¡Tli· 
FeZ Cucllar de! Partido Popular Socialina, 

l<:L C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la ¡>nla
bra el Representante Héctor Ramlrcz Cuellar. 

EL C. RF.I'Rf":.S¡':l\:TA~TE Hl;;CTOR RAMI
REZ CUEI.LAR.- Sei'¡ore, Rcpr~en¡antC$; 

"Cons¡derando, 

-Que el déficit de 'o'l\'ie:nda akanl'-l una cirra del 
orden.l" J millÓn dc acciones, lan sólo para d Distri· 
10 F<::<.k •• d. 

-Qu.: el 52'90 de los habitantes de ~$ta Entidad 
resid~ "n viviendas renlad.:is y que I'j. el Illtimo año 
han sufrido un incremento promedio del 3(){i"A: en el 
mOtIlO de las rentas. 

-Quc i!; presupueS10 para accioncs de vivienda 
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en el Distrito Federal alcanza sólo el ZI}'í! del Presu
puesto de Egresos para el presente a~o. 

-Que diariamente hay, -:11 promedio, en el Distri~ 
10 Federal entre 3 'i 4 desalojos, 

-Que desde hace más de unJ década la mayor 
p:lftC de los capitales privadOS se retiraron de la in
versión en casas-habilación en renta, aludiendo fa1m 
de csllmulos. 

-Que los sismos de 85 agravaron el d¿ftcil y la 
demanda de vivienda en el Distrito Federal, y que ca~ 
da dra son mM los grupoli populares organizados que 
emprenden a~ones para demandar el wmplimienlO 
del dcnedto a la vivienda wgna y decor{lsa. consagra
do en e:1 artkulo 4<> de la {A)nSlltución. 

-Que es el Fideiwmiso de la Vivienda. Desarro
llo Sodal y UrbanG del DepnrUlmento del DistritG 
Federal, la institución encnrsada de alender a! sector 
vivienda, realizando programas desunados a satisJa· 
ca las demandas de la población de meIl(lre$ recur
sos en ba~ a esas cons.¡detaci(>nes el gru]>O de RepTe
sen13ntes del Partido Popular Socialis(a, en base a 
los ankuJos 8 y 1 ¡ de la ley Orgánica de la Asam
blea. solicita: 

Unico.-La comparea:ncia afile la Comisión de 
Vivienda del títular de FIVIDESU. a fin de que in
forme: acerca de la problermitia Sern!ral de la vivien
daen la Ciul.hdde M~x.iro y de la situaciÓn que guar
da el <Jrgani5mo viviendisla que dirige. 

Méxko, D.F., a 16 de mayo de 1989. 

Suscriben los Reptese1Uanles del Parcido popular 
Socialista y del Partido dé! Frel11e Cardenista de Re
conslrucc:ión Nadonal'·. 

EL C. PRFSmENTE.- F.n los lénnino.s del: ar
ticu1O' 58, se pregunta si hay oradores en pro en contra. 

Proceda la Secrcunia a pregunlar a la Asamblea 
en volación ecOnómica si es de admitirse esta prG
puesta. 

EL C. S~CRET ARrO.- Por instrucciones de la 
Pre>¡denda y en ~'Olaeión económica en Jos términos 
del arlÍculo 58, se preguma a Ja Asambl~ si es de 
aceplar$!! la prepueua hech3 pO'r el ciu~dano He.:
tor Ramfrez Cuellar. 

1..0$ que estén por la afirmativa. sirvanse manires
lar10. poniéndose de ple. 

A«:ptada, uñor Presíd.mle, 

EL C. PRESlDENl'E.- l'úrnese a la 3a., 
Comisión que preside el Representante Alfonso Oo· 
dtntz. 

Proceda la Secretaria a dar cuenta ron el siguícnle 
asunlo del Orden dcl Día. 

EL C. SECRETARIQ.- El siguiente asunlo del 
Orden del Día es una denuncia sobre la huelga de 
Itambte de los trabajadores de la Secretaria de As,ri. 

cultura y Recursos Hidráulicos, que presenta el duo 
dadano~epresenlanle Ramón Sosamontes. 

El, C. PRESlDENTE.- Tiene el U$O de la p>lh· 
bra el Representame Ramón Sosam0!lles. 

El. C. REPRESEIHAKTE RAMON SOSA~ 
l\fONTES,- Con su venia señor Presidente:, E~justa 
la demanda de 105 trabajadores que se encuentran en 
huelga desde hace 36 días. trabajad Gres de!a Secreta· 
da de Agricultura y Recursos Hidráulicos. en visla 
de Que las condiciones de \r3bajó en el rombate con
trtl el gusano barrenador causan, nO permiten que($.
tOS trabajadores gocen de la protet:C16n que ftc«sltan 
para poder eumplir con tan importante larca que tle_ 
mm. 

Realmente el .;ombale que hacen pilra establecer 
la {rcnlera biológica no es reronocido, induso por 
IGS mexicanos y por el mismG gObierno. Este ayuno, 
aunque es una medida desesperada, Lo han tomado 
porque las decisione5 h:\sta ahora que sobre sus ron· 
diciones de trabajo se han tomado, los hacen e.s!ar 
romo peones que no. recuerdan fa épo<:a del Vulle 
Nacional, de P<:nfirio DíaZ; ni sIquiera hay un o::m· 
trato para ellos, ni siquiera utllr.1\amienlO romo ple
nos trabajadores. 

El aso actual de eslos huelgista5 de la Secretaria 
de Agricultura y Recurso5 Hldráuliros, es ()(rO aspec
lo más crudo y extremo de las agresiones econ6mlcas 
y laborales que ha p;1detido la clase trabajadora del 
paíS en los últimos aftos, pero lo que más nos a~om· 
bra e indigna es que en esta época de conceflación de 
oplimismo oficial sobre la recuperaclón económica, 
los fespons.ables del sector agrfrola. nos asombra, in
sisto. e indigna, no han I.omaOO ninguna medida de 
atercamienlo. ni siquiera formulan una propuesla 
mínima de c:ondliaeión y no muestran la menor V<J
luntad paTa enconlrar altemalÍvas de soludón. 

NO' podemos sO'slayar ni hacer oidos oordO$ al ~ 
damo de estos tres trabajadores mexleaJlO's. que ahe· 
ra C011 eSla lucha que están efe.:luando llegan allImi
le en donde ya arriesgan su vida, pOrque en el mismO' 
trabajo que tienen la eslán arriesgando. 

Nosotros, corno A~amblcíslas deL Dlslrlto Fede
ra!, no podemos ser inleruiblesa este drama que vivi. 
mos en la Ciudad de M4,b:ito, aunque e$()$ trabajado
res peneneZC3n a una sewón que trabaja en el sures· 
te de n\.lema Repúblka, per<J el drama $O('ial, pOlíti· 
00, eronómioo. le vivimO's en esla ciudad e Induso 
podemos dec¡r que wmo otros dr.am3S, 110 na« que 
los c:itndino$ podamos prestarles la ayuda mínima 
Que ne<;esiUlI1. ~es incumbe wmo mv:k3noli y cerno 
Representantes populares ayudar a que se solucione 
este problema. 

Desde esta Asamblea, ya en olras ocasiones, en 
Otros prOblemas nes hemos manifestado pOr la soli· 
.brldad, por la ayuda, por el que se busque la ron
":cfutlón, por el que se solucionen los problemas 
planteados, 

Ert esté c:tKt. W<tlq1,licr dilaci6n, eualquléf aaitud 
d·~ indiferencia, puede tener un desenlace lndeseado 
pr.t! todos, P(!r ello, tll Partido de la Revolución De-
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mO(r,hic.l porpone a esta AS;lmbka, en base" sus 
ankulos Ss y 59 del Reglamenló que \lOS rige. un 
puma de acuerdo basado en ;mlecwentes, en pun~ 
lOS de "cundo similares ¡¡ los que aqui liemos 
planle¡do. 

Punto de Acuerdo Unico,- 1.a Asamblea de Re-
;''lTC5t:ntanl.os se pronuncia porque las au!oridade> de 
la Secre;aria de Agricultura y Recu~os H\dn'iulk"O~ 
injcien el diálogo con los trabajadores Que esl:\n en 
huelgo. de hambre o 5U~ lcpresenlanles. para buscar 
una solución lnnicdi.;¡¡a al conflicto. 

Pensumos que con esto podríamos también 
_ ayudar a que uno de los dramas qUe" ~e vive en e5{a 
dudad puedan leller un de"senlace benéfico- para 
nO$Otro!>, para los trabajndores y para nUe",>1ra duo 
dad, 

I~L C. PRESIDEfI,'TE.- Toda vez Que de la de
Runda se ha pr~entado una propue"sta, preguTJIamo~ 
si hay omdares en con!f3 o a fa, or. Procedn la Secre
taría ;¡ preguntar a la Asanólea en vomción e~on6· 
mi.::t, en los lerminos del ankulo 58, si es de admitir
~ la p(Opo~ic¡ón presentada. 

EL C. SECRF.TARIO,- Por ¡nSlrucciont'S de l.:t 
Presidencia y en los términos del arlictrl? SS de! Re
glamento, se pregunta ti. la Asamblea en VOl aciÓn 
cconómka. si es de adnli¡lrse a d¡SClJ,ión la preposi. 
ción presentada por el ciudadano Represen:;;ntc Ra, 
mÓfl Sosamon!es Berref3fl1<)fO, 

Los que este" p<Hque se admita, sirvaflse manifes
l.:Ido poniendo~e de pie. 

Admit~.:I. señor Hresideflle. 

l':t C.l)Rt-:5IDENTE.- Turnese al Comh¿ de 
Atención Ciudadana, la propllesltt preselllada. 

Proceda la Set>felarfa a dar cuen!.l ron el siguienle 
;;sunlo del Orden del Día. 

EL C. SECRF.TARIO.- El siguíenlc asunto dd 
Ord .. 'l1 del Dla es sobre 10$ romerdanlcs ambulantes, 
que pre$enla la Represenl:tnte Gracie!;; Rojas, del 
PartIdo Democnhko. 

(Aplausos) (porra) 

I,A C. REt~RESF.NT Ar\'TE GRACIEL\ ROJAS 
CRUZ,- Con su permiso seitor PreSidente, Compa' 
fieros AS;lmbleíSlas: Desde 1.1 InSlalaciun de esta 
Asamblea, han llegado día a cía il es.le tedlllo perro. 
nas o grupos a demándar a los Represenlt!ntes su ¡n~ 
ler'lend"n en diyerws problemas. 

VilO de estos es 1.1 Situación de los comerciantes 
Q.ue laboran en vía publica, que como lodos sa
ben, ellos, los trabajadores del comercio en las ca
lles, enfrentan p~oblem-as de extorsión por parte 
de los lid<!fes corruplos, que han he¡,:ho de la neee· 
sidad de los ¡;,omercíantes un Jugoso negocio y se 
han enriquecido ilkitameme explotando ti eSle 
sector. 

Pero no $610 son los: lídercs. E~IOs han actuado 
ron la cpmpJ<lcencia de aUloridJ.d.:s dd~gacionale$ 
ro1l10 son jefes de ... la publica e insprx;tor.:$, A,klllh, 
quiero llamar ~u ;nen<:[Ón sobre un problema que 
lilmpóco es nuevo, ¿ero que se está agudl,-ando en 
dí"eh:tS Oele'~aciones, principalmente en las De:e~. 
e¡ones de h:lapalapa y Cuauhtémoc, en donde los 
DelegadOS, h.1de.:ldo caso omiw dc los pbn:enmíer,. 
lOS que hemos acordado ron eCo., los miembros de 
la Comis:ón de Ab:uto y Comercio en Via Publica. 
Jnleman suspender y quitar de sus Z01l.)!i de trabajo 
a organil..ador.es romo sOn los comerciantes ambu
I:mles del centro de ll.lapalapa y !os COmercian les 
ambulantes del pueblo de Sanla Crul'. Meyehualro, 

Tambicn quieren suspender 3rgumenlando que 
roO hay $Unitarios móviles, a 11)<;' miembros de Ll 
Unión de Comerciantes de lps dfa~ de ¡iaa¡:¡uis del 
oislfilo Fedeml ,I! EMadas de la Republica, (¡ue se 
ubican en Cabeza de Jaáre?, Delegación l/i;¡~lapa. 

El problema de e!iIOS ul!imo~ es ya en e~te rno~ 
mento de suma gravedad, ya que el dio ¡ t es decir 
el día de ayer. falleció por enfermedad el ~efior OcIa
v¡anO Camela Coyol, quíen fungi.1 como presidente 
del consejo de administraeión, sÍluación que (ue 
aprovcrh3da por Uf. grupo cm:aberadC\ por Ign3cio 
Contreras,- quienes se presentaron ayer mismo alre
dedor de las 2 de 11 larde para sustraer ¡¡¡,¡¡amente 
de !a~ olieino.slos arehh'O$ y documenlos oCidaleg de 
kl Unión de Comereianles. 

Los implicados en el robo de 10$ documemos, pre
tender des:lHiculnr n la organl:r.:ldón parn inrpedír 
que ~¡a se democratice y defi~nda a SU$ aGremiados 
de la extOrSión y la Iah.1 de res pelO a sus mnas de ac· 
lividad eomerdaL 

Comp.li'1eros A!htmblefstas, hoy se c-neuen!mn en 
este recinlO. tanlo aruera o.,mn aquí en las galcrías. 
los compañeros de eSla5 órgillllndones 'lile hemos 
mencionado y nm han tmido un documenlo de de· 
nandas y de pmpue~tas para es!';; Asanlblea. que vtj

mos a dar leclura, ellos dicen: 

El gran Valle de AnállUac, aquél dd que dejaran 
le.limor.io Hem.in eviteS. Bemol Oiaz del Clstillo y 
~10101jnia, ron su enorme {ina¡:¡u¡s de Tlaleloleo, hoy 
la ciudad m.1s poblada de la urbe, "'¡\le tiempos c-;>¡Ire
madameOle dificile:s, tu cada día m.1s inLOfIortable 
coOltl.nürtación, los ¡n~ufkientes ~' deficientes servi· 

,cios publicos, los b.1.jos salarios y el desempleo. con· 
v¡erlen a nueSlra metrópoli en \,lna verdadero bomba 
de lí~mpo que al menor movimiento social puede es
¡aliar. 

Ha sido sin duda el comercio ambulante un im· 
portante antidetonante de esla explosiva silut«;iún. 
Sin emrorgo, a pesar de ello, alsunas au!oridttdes si
guen .1(1UMdo con lQTpa..ll y miopía política al hos:ti~ 
g;lr permanenl\:'nlenle e inclutlve tr:Har de desapare
lXr esle tipo de comercio. romo es el C:lsn de los Cun
cionarios de la Dc!egt«;ión de IZlapaJa;'d, que han !le. 
garlo a los absurdos de utili7..ar a preslder_t~ vec¡nales 
incondicionales pilla armar un supuo:s(O rech:vo de 
tu ciudadanía o preferencitlr al comercio eSlablecido, 
nO por su SÍluación juridica, sino pOr su mi¡¡lanoa en 
el Revolucionario Institucional, torno se dijera en la 
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reunión con autoridades delegadol131es y en fuesen· 
ci~ del Asamble(sln Juan José OuliLlo Mols. 

Al problema del .... mbult\l'I1<\je eh J:aapalapa. al 
iguaJ que en todo el Distrilo Federal, debe dúrscles 
soluciones con profund:t sensibilidad política. l.tl 
provocación. el hostígamlen¡o, In represión por me
dio de la fuerza püblica en principio, debe desterrar· 
se y fundamentalmente est;), última toda ve:t que es 
un acto antlconstitucíol'U'll. 

NO$OltO$, que pcr!CleC(!tnOS, dicen los compru'le
ros y romos parte de eslOS miles de dudad:mo5 que 
por n«esid:.u:! y n(I por gusto desarrollamos c5€a ac!i· 
\;dad y en virtud de que el problema de escasez de cm-
plros y ralla de salar~s meo remunerados, CQll el pro
pósito de coadyuvar a la 501uciún de estos problemas 
que nos afectan diredamente, proponen los rompañc
r05 10 slguiente, proponen los rompalleros: 

1<>._ Que em'! ~mblea de Represenrnntes abra: 
una convoCl\tínin para recibir propuC$t.lS de modiíí· 
caclones al Rejilan;ento que norma su actividad. 

2".- Que las organ¡l,Acion~ de comerciantes am
bulante!. y tianguistas puedan parlícipar tanto en I:ls 
propuesta$, como en la dí~cu5wn de la misma, 

3".- Que en laOlo no sen expedido el nuevo Re· 
gl;);menco, esta Asamblea de Reprcsemames mandate 
al Deparlamen\o del Distrilo Fedetal y Delegaciones 
Políticas el C!lSe del hostigamiento y que se respeten 
los lugares y 1.0nas de tmbajo que at::lualmenle ocu
pan las concentraciones y ambulantes individuales. 

4<> ,- Que esta Asamblea mancUlIe a fa autoridad 
compelente la extensi6n de permisos pan\ rcalir,Ar es
la actividad a lodos 10$ que aClUalmente lo hacen sin 
discriminaci6n ni privilegios. 

S<> .-Que los Representantes de esta A~mblea se 
pronuncien por el respeto immritto á los prOcesos de 
participa,,!ón interna de los socios de aida ufU de las 
organí:1aciones de !os tomercian¡es. sln in!erveneión 
de perronas ajenas a las {jrganil.aciones, y diceo los 
oompaiicro;l:; 

esperamos que nuestras ptopuesr:1S kan dlscutl· 
das, oomenladas y mejoradas pata contdbuir a una 
mejor salud social y política de nuestra grM dudad. 

Ese es nuestro l>bjetivl>. 

Respetuosamente. FIrman los comerciantes am~ 
bul<lntes del cenlro de Itlapa13pn. La Unión de Co
memanles de 10$ Tianguis del Dimito Federal y Es
tados de la República y Io.s comen:i3rth:S ambulantes. 
d.el pueblo de Santa CruL McyehuaJw. 

y por último, tos oompllJ\er05 A~mble¡5tas, la 
fracciórt del PRO. propone en base al artfcu!o 58 del 
Reglamento, urt PW\!o de Acuerdo Unko: 

Que las propuestas presentadas se IUrnen 3 13 Co
misión .;orrespondiente, para su esJudio y respucsl3 
a las demandas de los comerciantes. 

A!enlamCnle, la rracclórt del PRO. 

EL C. PRESIDF;r\TE,- Va que de est3 denuncia 
se ha ct.e"rivado una propuesta o un punto de acuerdo-, 
procedo a preguntar s¡ h;l;Y or;l;dores en contra t;. ora· 
dores a favor, en pro. 

EL C. REPRFSENTANTEJUAN JOSE CASTI~ 
LLO (Desde su curul).- Pido la palabra en pro se· 
nOr Presidente. 

EL e, PRF$IDEl ... ,'TE._ Tiene el uso de la p3la. 
bra, en pro el Representante Juan Jose ClSlillo 1\16tá. 

ELC. REPRFSENTA~TEJUAN JOSECASTI· 
LLO.- Con su permiso ~eñor Presidente. 

Vengo a esla tribuna en vinud de que mi oompa
ner.I Que ¡amblén forma parle de la Comisión de 
Abasto y Disl!ibución de AlimentOs. Graciela Rojas, 
me ha mencionarlo en relacl6n con una. !'eun¡"n que 
se realizó en l¡'.!apaJaP>'l el pasado jueves y que ten[¡. 
romo única finalidad. la intervención de su servidor 
de lograr el ronsenso de los vecinos que esl.lban ;l;ti¡ 
presentes, de los comerciantes del Mercado de h;1;l;~ 
palapa que están aquí en el Salón Amarillo 'i los 
COrnpaf¡eros de las asrupac:ones de comerciantes en 
la vía public:!o 

Se habló cx¡cnsamertíe de h necesidad de que ya 
no e5[u\'leran de manera provis.ionaL en las c:\l1es en 
que actualmente se encuentron, con molivo de una 
reubicaciÓn que les hizo la autoridad y en la que par· 
ticipamos varins miembros de la Comisión de Abas!a 
para evilar que estas reubicntíones lesionaran 105 in
tereses de los comerciantes en v¡a publicn. Yentend1 
que al retirarme de la Delegaci6rt de htapalrtpa, se 
habia llegado a un acuerdo enlre lo~ comerciantes del 
mercado central, entre 105 vecinos dirigentes de los 8 
barrios de Izlap:all1pa y las propias organ¡zuciones, 
quedaron en que al día SIguiente y no lo manifesta
ron, estando presenle su servidor, no manlfe$laron 
esa inconformidad que hoy manifiestan; si la hubie
ran manifestado nosClrros nos hubiéramos opuesto á 
cualquier situaciÓn Que lastimara los intereses de 
quienes vienen haciendo el enmertlO en la via públi
ca. eso lo henlOS venido haciendo, 

{Escándalo en las galenas} 

EL C. PRESIDEl\"TF,.- Permítame un momen~ 
to, señor orador. 

Pido a la Secretaria dé lectura a ló$ anlculos 207 
y 209. 

EL C. SECRETARJO"- "Los roncurrenfe$ a las 
salerí:tIJ se prl!$e¡j(adn Slft armas. guartlaflin teiipelo, 
silencio y romposlura 'i no totru:lcán pnrte en lo. de.
bates. con ningun;¡ da$e de demos!r.¡c!ón. 

Los que penurben en cuarquier modo. el orden se· 
nin despedidos. de las galería!' ~-n el mismG aClO; pero 
si la falta fuere Srave o im[l\'r!unle delito. el Pre1i~ 
dente mand;);H.1 detener a qUl<:J\ lo comelÍere o consig
nado al juez .;ompelente". 

EL C. PRESlDEl"TF..- Prosiga señor orador. 

EL C. REPRF.5ENTAf'tiTF. JI 1.\ N JOSE CA.STl· 
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LLO.- Que lamentable es que para defender sus de
rechos se lleguen a estos términos. Nosollus no hemos 
n:num.iado a la defensa de esos deredl.os y lo hemos 
venido demostrando a lodo !o largo y lo ancho de la 
actividad que ha venido realizando la (;('lm¡sión. que 
no solamente la integr.l.n miembros de mi Partido el 
Reyolucionario Insotucional, sino tambibi miembros 
de Acción Nacional, del Partido Popular. Socialism. 
del Panido Mooe;mo Socialista y de otros más: y tal 
parece que las genles!re rCSls!en a entender que nues~ 
ua función es la de concertar. es la de conciliar lo~ in
tereses de quiene!i viven del comercio y creemos que 
lzmpalapa merece la atendón de todos nosotros y por 
eso e5m'limos. presentes; desgraciadamerne no es;uvie
ron olros compai'ieros de la Comisión por lener que 
atender ouas acciones. pero hoy estan lodos los 
miembros de la Comisión para escuchar no solamente 
estos puntos de acuerdo de la rompailera Oradela Ro
jas. sino los (lue fueran necesarios para llegar a una 
resolución a fondo de este problema, que es problema 
difícil pero no imposible de resolverlo y nosotros no 
por ello dejamos de manir estar, porque !.al parece que 
aqul el decirse miembro del Partido RevolucionArio 
Institucional es para espanlarse y nosotros no, somos 
viejos militantes del Partido Re~·oluc¡ona.r¡o ifl$tilu
dona! y emendemos Jos problemas Que vive el paÍli y 
esla gran dudad y por eso venimos a esta crlbuna par.l 
apOyar la petición de Oradela. pero también pam es
cuchar a quienes resullen afectados can cualquier ac
ción que se realicc y que no los escuchemos. porque 
consideramos que para la mención de los rompai\ero!; 
que trabajan en la via 'púbUc:;¡ debemos escuchar a 
qlJientlS v¡ven en las calles de esa yi:!. públlca y debe
mos escuchar a JO$ comerciantes que anles. como us
tedes. también. trabajaron en la vfa publica y hoy ~
lan en un mercado público 'i p::tftiendo de esa 511113.
ción. aquí C&l.am05 no ooJamente la Comisión de 
AbasIO. sino todos !os Rept~entanles dc la Asamblea 
del Di$lrilo Fedeml para C(lmprometcmos en If\ solu
ción de sus problemas. 

Mudas gracias. 

(ApuuSQS) 

EL e, PRESIDl:NTE.- Proceda la Secretaria a -
preguntar a la Asamblea, en vot.1ción económica, si 
es de adm¡tif~e la propuesta. 

EL C. SECRETARJO_- Por instrucciones de la 
Presidencia y en tenninO$ del articulO 58 del Regla· 
mento, se preg.unla a la ASamblea.. en votadón eco
nómica, si es 'de Admi!lr5e A discu.¡ón la proposición 
hecha por la IcuHlp"iít:l<l Olaciela Rojas de! PRD. 

Los que estén por la annnntíva. sirw.tl'lse manifes
tarlo ponién~ose de pie. 

Admitida, sellar Presidente, 

EL C. PRESlOF..NTE.- Tumese a la Quinta 
Comisión que preside el comlX'llero Juan Jru:~ Casli-
110 Mala. Proceda la Secretaria a dar cuenta con el 
siguiente asunto de la Orden dd Dia. 

EL C. SECRETARIO.- E» una denuncia sobre 
servidas banCArios, que presenta, el ciudadano Repre
sentante Jesús R:nuiru Nuftu de Acción Nacional. 

EL c.. PR~IDENTE,-' Tiene el uso de la pa1a~ 
ma el Representante Jesús Ramir~ Nui\ez. 

EJ. C. REPRESEr..TANTE JF.SUS RAMIREZ 
NUREZ.- Con su pcrmiw. sei'lur Presidente. 

Companeras y compal'leros Asamblefnas: 

Hace un.1S semanas se nos acercaran varios tiuda
. danos a quejarse deltralo discriminm¡\'o que se lts 

estaban dando en las sociedadeS nacionales de crédi· 
to. de las sucursales del Distrito Federal y en especial 
las del Banto Nadonal de Métioo que, contra\'¡n¡en~ 
do alguno de los oonsiderandus argumentados en el 
decreto de esUltiZ1ci6n de la banca nacional, del lo. 
de septiembre de 1982, con el qoe se prelendió darle 
cierta JUStificación de utilidad públlttl al acerClr los 
servicios ba..'1carios a la mayoría del pueNo y enlre 
Olr.u destacaba proporcionar el ~ervk'io en furma ge· 
neral y de manera gratuita, 

A 1 ;\1\0$ de la es!atizací6n bancaria -cuáles son !o$ 
bene[¡cius para las mayorías, lo~ ser .... icios se han vis· 
to superados por 101 demanda, el planear ir al banco 
significa armarse de mucha paciencia para sopor~r 
una .... erdadera pérdida de tiempo, malos !fatOS de ¡(¡s 
peor pasados emple::tdo!> banCArios y fOlltt'lrse en li· 
neas de mas de 20 personas. 

Muchos de ras que inlegran esas largas filM de ol'
¡imlslas. dem:mdantes de lOs ser .... icios bancarios, des
pués de POI lo menos media hora de p::tciente espcra, 
se encuentran de pronto con la ingrala nOticia de que 
en ronna unil:HerAI y sin nlngUn aviso O conskternción 
se les niesa el servicio a lus que supueslamenle rw;ron 
beneficiados ron las medidas cxpropiatOrias. 

Hoy, en este 1989, .son 5egregado~, discriminados, 
por una ~ola ra7.ón, pO! ser pobres. Pues es el hecl!o 
de que no CQntar con tina cuenta de eheqoes, no se les 
atiende y coma castigo dcben sometCfse a kls CQndi· 
ciones '1 necesidades del banco. Na pueden ulllizar 
cualquiera de 1a.Ji sucursales amertas al públiro. deben 
hacer sus pagos en oficinas concen!rador.u en las que 
se acumula este tipo de operaciones,. situadas en luga
res alejados de los domicilios del usuario O porque asi 
le conviene en su proceso Admin¡slrulivo ti funcional 
al banco. Sin imporlar para nada el servicio. 

Como resultado de la. anterior queja, solicitamos 
ínrotrMdón al respecto a la Comisión NacionalBan
caria y ck: Seguros. para que el Banco Nacional de 
Méxlro, le aJera este ¡gnomioso lr.ltO a Jos usuarios 
que no son cutnlahabientes. 

La relpuesta es del Directar General de ln$¡:Je\:ción 
'i Vigilancia de So\:'!edades Nacionales de Banca Múl
tiple, el contador pilblico Alberto Marlínet RinCÓn. 

Y' dke fextualmente así: Este organismo no ha emj
lido ninguna automación para que la recaud:l:ción de 
impuestos sea exciu~jya de IIU ofiánas o:mcenlrndoras. 

Dejo una CQpia del mencionado escoto, en la Se
cretaria para el conocimiento de fila Presidencia, 

, 

Sabemos lambién que este !\el"\'icio no tiene nin
gún tltraclivo para los b::IOcos, pues con fecha trece 
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de julio dd 82 se publitó (ti el Diario Oficial, la au!ori" 
zación que J.a Secrelat'Ía de Hacienda 'i Cr&.üIO pt¡blil;O 
otorga a Jos enton¡;es b.anoos múllip!e!i y de depósito 
del pals y en el D.F. para cobrar po.r cada o,per.ioon 
de este tipo cinro ptsm. Dicha cantidad fue ralii1atda 
rn el Diario Oficial del 26 de agOsto de! mismo ::tilo y 
el. 3(} de julio del 85, se publica en el Diario Oficial, la 
modífíau:ión que auton;r.a ahora a las sociedades na· 
cionaks de (Tédi¡o a retener 1:1 misma cantidad. 

Es fácil de comprender que esta cantIdad {jue ob. 
lienen 105 bancos por prestar estos servicios, no es Su
ficiente, es más. es anlíeconómico. Sugerimos entOn_ 
ceo; que se actualice el cobrO pOr este servicio, peto de 
ninguna manera justificamos la discriminación y mo
lesti3$ de las personas <¡ue su único pecado e$ no le
ner una cuenla de cheques. 

Por todo lo anterior, deseamos que el Director de! 
Banco Nacíonal de México, di las órdenes necesarias 
l:I !in de que !os servicios a que llenen derecho lodos 
los mexicanos ,\e les otorGuen sin ninguna limiUldón 
y metU)5 la disminuida condición económica de los 
que lo sollcit.an. 

Suserlmos que el úniO) afán que mueva a los altos 
funcionarios bancarios,.sea el de servir eflcien!em.en_ 
le:, Considerando este hecho como un privilegio para 
aportar su esfuer;.o ,,1 progreSO de I!$le nuestro país. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Proc«la la Secre!aria a 
<tIr cuema con el siguiente asunto del Orden del nia, 

El. c. SECRETARlO.- Es una denuncia que, so. 
bre venlaS 'i rentas en dólares, presenta el ciudadano 
'Representanle Al(rOOo de la Ros:;. OJguin del pps, 

EL C. I!RESIDENTt:.- Del FrenLe Cardentsta. 

EL C. REPRESENTANTE AU'RF..DO DE LA 
ROSA Ol.GUIN.- Señor PresIdente, rompañeros 
Asambleíslas: 

Al deleriofO visual que sufrc la ciudad, $e le ha su
mado hace tiempo el dcterioro cultural, <¡uc $\Imado 
a [os múltiples probLema~ propios. entre romillas, de: 
nuestra dudad, se a¡:,e,G(ln los del lenguaje en nuestro 
propio pals y pasamos apuros para adívinar como se 
pronuncia eorrectamente lal o cual marca, de lal O 
cual producto de procedencia extranjera, pero e5to es 
sólo la forma. 

Cuando se abren los periódíros.re anuncios clasj[i
cado$ nos encomramos una serie de avisos cuyas C1.faC
teristicas quisiératnCíS pensar {jue obedCO!fl a un simple 
fenómeno de contaminación cultural y visual, porque 
de orra manera pensamn'lol que los aUlores son pane 
de una a"anz:l;da de lo Que le espera a nuestra devall.U\
da moneda. No podemos pensa.r que los anunciantes 
son prooolonfalistas que qul$ieran '>'tI sustituido nues
tro peso por una moneda fuerte y despues, quilá. tal 
vez tambj6J sustituir nuestra bandera po:!r olra. 

Tal vez, con la mejor de nuesltnS inlMciones, qui. 
siémmos pensar que se italll de personas Que COn 
muy buenas ¡meneiOrtes, se equiwc3.ron de país al 

ordenar las inserciones en los periódico5 nacionales; 
óe otra manera no lo harían en estos términos, 

Hay una inmobiliaria, nramsa. que orrece resi
dencia en 55 mi! dólates; terrenos en 4,2(1 dólares; te
rreno. agrloola en 30 centavos dólar el melm Ctladra~ 
da. cuadrado; en Valle de Bravo 20 dólares el melm~ 
estaS son rolo las que deslacan; está Tecnopropieda~ 
des con depanamentos y easas en renta de mil dóla
res, 12' mil. tres mil, 1,300 y asL 

Esto último, en materia de rertta, viola a lodas luces 
el Clx:ligo Civil en su articulo 2480 donde dice: Las dis
posiciones dc'este capilulo son de orden publico, de in~ 
terés social, por tanto SOn irrenunciables y en COMe
cuencia cualquier estiputadón en contrario, se tendrá 
por no puesta. El 244B n dice: Para los efectos de este 
c:'Iprtulo. deberán es¡ipularse en moru:dn nadanal y 
tenl!l\úa: La. renta sólo podrá ser incremeruada anual
tlU!flle, en su cru;o. el aumento no podnt exceder del 
85% del incremento porcenlual rUado ,,1 salario 
minimo gef1ernl del Dístrilo Federal, en el afio calenda· 
rio en el que el conualo se fesuel\'3. o prorrogue, 

AQ'll. la renta estipulada en dólares sufre un In
cremenlo, dl.1rioQue '113 acordeeon 13 dcvaluación de 
nuestra moneda, Esperamos que 13$ aulorid<\des- oo· 
ffcspondienles tomen nO[;1 del asunto porque es un 
probléma que ya se va cada vez incrementando. ya 
'.imos una serie de anundos y todos vienen en dól<\· 
res. Gradas. 

EL C. PRESIDEf'II'TE,- Proceda la Secretaria a 
dar cuenta con el sígutenle asuntO del Orden del Día. 

EL C. SECRF.TARlO.- Es una oomuni¡;ací6n 
de la ~ret.arla de Gobernación: 

"Ciudadanos Secretarios 'de la Honorable 
As:;.mb!(o.;¡ de Representantes del 
Dimito Federal, 
Presemes. 

El ciudadano licencitldo SalUmlno Agüero 
Aguírre, Presidente de! Honorable Tribunal Supe
rior dc Justicia del DíStrito Federal, en oficio No. 
2392 de fecha 4 del actual, se ha dírigido a esta de
pendencia del Ejecutivo, comunicando lo sigUiente; 

Con toda atcndón, me pennito remítir a usted, 
para los efec!O$ del artículo 11 de la Ley Orgánica de 
los Trrounares de Justicia 'del Fuero Comun del Di5~ 
trito Federal, el escrilo que 5t15cribe e! sei\or lieencia
do José Sánwez Cabrera, en el que presenta su re
nuncia al alTgo de Magistrado Numeraria del Hono~ 
raMe Tribunal Superior de J uslicia de esta Entidad, 
con efectos a panir del 23 del mes en curS{!, para que 
po.r su digno condllclo lo haca llegar al sriíor Presi
dente de la )tepública_ 

u, que me permito hacer del conocimiento de us
l«Ies con fundamenlo en el articulo 21 fracciones 
Vll, lX y Xl! de la Ley Orgánka dc la Adminhua-
ciÓn Pública Federal. . 

Me es moy grato rei!r.u a ustedes, en <:sta opo.nu· 
mdad, las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 
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'Firma: El Secretario de Gobernación, Fern;tndo 
Ou tiétrez B;lrrios", 

De enterado. 

EL C, PRESIDENl'E.- H:I. solicitadO' el uso de 
la palabra el -ciudadano Representante Ramírez 
CuelJar. para hatet una denuncl;l. 

Ptoced.1 a hacer!;l. 

El. C. RFJ'RESENTANl'E RECTOR RAl\fl
REZ.- SefiorC5 Represerllantes: 

En I;i scsión ;lnterior de '($/J'I Asamblea, prtsenla
mm a su consideración un pun!e de acuerdo suscrite 
por Jo5 Repre;enlant~ de lodos los grupos panidisw 
en la Asamb:ea. rdt\livo al. proceso det:IOfl.l1 Que vive 
d pueblo de Pllnamá. en donde arínnáOOl'OO5 Que Irll
tánd05e de los pro:esos electemles de un ¡xtís. este tiene 
plena SObCTllj)j;,¡ para ejercer su libre dereche :1. consti
luír el gobierne que mejor le acomode;l su pueblo. 

Un dfu anl~, la Cám;lra de Diputades se p1onun
ció en igUlll sentido r~frendando el der.echo Que ¡¡ene 
el pueble de Panamá;l 'rt'.Selver sin injerencia feráne:l' 
aig,una, la actual coyuntura politica en In que vive. 

Sin embargo. el dLa de ayer la S«:rel;lría de Rela
ciones Exteriores haciendo a un lado los principíos 
rundament;lh:s de la poliüea exterior, consagraOOs ea 
el anfculo 89 de 1:1. Corutilución~ h:l.ciendo ;l un bdo 
la histeria de Méxioo y de ledes los pueblos de Amé. 
nc;t Latina, intervino de uno rrumer<'. d:l.fa en la vida 
interna del pueblo soberano de Ponamá, al c;J,lificar, 
el enjuiciar la conducta de uno de los princlpalC:$ fun
cienarios del aC!ll"l gObierno de Panamá, 

Con esta posición, el Gobierno de Mbico se situ«, 
de una manera muy eUta, al lado de la posición del go
bierno de los Estados Unidos, que ha exigido la destitu
ción del Jefe de la Guardia Nacional de Panamá y que 
incluso ha pedido jiU dímlnación rl5ial. 

CU:l.nd{) leíamoJi el día de ayer esto inlromi5íón de 
Méxiro en los asuntos lntem05 de un pa(s berInüno, 
r«ordábame$ .otras experiencias pero en sentido po
sitivo en las CU:l.Jes México guardó su indeclinable de
fens.1, de los principios de no inter.'en('ión y de auto
determinación de 10$ pueblos. 

Recordábamos cómo el entonces e:lflciller Entl~ 
que P:l.dílla Nervo se opuso a los presiones de los Es
tados Unidos pnr,;¡ ;:ondenar al régimen de Jorobo 
Arven$ en Guatemala y ,,1 cendenar Jos mlentos de 
golpe de Est.'\do en contra de este mandatario. 

R«ordábilmo$ la finne actitud del Gobí.erllO de 
Mc"iro en contra de la invasión a la República Do
minícana y más tarde en oontra de la intervención ¡u

madil de les Estados Unidos en Playa GirÓn. 

Esos fueron momentos C:$lelares de una po!iüca 
exterior que este gobierno eiti abandonando. 

Una de las primeras declaraci011es del S«marío de 
Refaciones EX\I:riores. es en el senlldo de que Méxíoo 
ab;mdona su polfti;:a hacía: Cenlroa~rica yque práClí-

------
camence scpulln al Grupo Qm!adera y abon se produ
re es1a clara ubimeión oficial a faVOr de la postura del 
gObierne norleameril:tlnO, que hn pedido fa apliCl.ción 
de $lndones y que ha pJalllcado la posibilidad de una 
intervención arm:l.da en 51IW p:tnameiíe. 

El gobierno aClual. al parecer olvidu que ese alte 
funcionario que <:onderulla nota oIici:l.l. hace esca5il
mente dos anes n:cibió la conderoracíón del Asu¡la 
AzteQ. la más alta rondecor:l.dón que el Gobierno 
de M~¡tico alarga a dirigentes d;:1 exlr.mjero. 

Recib¡ó y elegió la :l.c!iwd pl.ltriótic;l del genern[ 
Antonio Nonega y fue objeto de una recepción calu
rosa por purte del gobierne anterior. 

Ahora, :1.1 parecer han Cl.mbiruio los lérminos y $e 
plantea una mlifíClción a este alto fUl1(:lonario siguien
do exae'.amefj(e d pedido del PreMdell!e de los Estados 
Unidos para a::;:¡bar con este all0 Cunclonario. 

Ahara. en ;l marco de la negociación de la deuda 
exlerna, nOSOlros no queremos suponer que la decla
ración del gobierne mexicano sabre Panam:\ se;), par
le, así romo la premulgación del ReglamenlO de la 
Inversión Extranjera, sea parte de las eonO!sloneJi 
politicas que el gobierno actualliene que hacer para 
poder cumplir con las demandas del c(!mit¿ de ban
C:05 de NUeva Yerk. 

Nosotros e41gimos al Gobierno de Méxíco estricto 
apego al principio de no jnten~nción. Los errOlet, el 
desprestigio real e $Upue5to de un €uncionar:o públi
ce, no le compele a ninguna c:l.ncíl1ería del mundo; 
te compete deddlrlo a los pueblos, a sus p;.tnídos, ;l 
Jos órgunos electerales y no a las dependencias de ge
biernes ex¡r,anjeros. 

Panamá se enCUentf:l. ,ahera en un díClcillran,¡¡e· 
electeral y los ESI:l.dos Unidos quieren n.o sólo la eli
minación pvJitiea, sino la eliminaciÓn física. del ge
neral Anlonie Noriega 'f la declamción de Mbico se 
ubica. en ese oontexto, pues claramente se hace una 
condena e:<presa a ese alto funcionario de un país 
hermano, oon el cual mantenemos relaciones. 

Esta dedaración tambihl implica un abandono del 
principio de 1;l, Doctrina Esl1ada., porque en 1;l, pr.!:elíc:l 
el Gobierno de México t:1JLpa al general Norie@ del 
problema electoral suscita&> en Panamá y de esa ma
ner;l eslá califícmdo, aunque sea implieitamenle, este 
proceso cle;:toraJ que aUn no roncluye del lodo. 

Nt»Olros nos preguntamos, ¿con qué aUloridad, 
ron qué: det~ho. el Gobierno de México caliCka el 
procero elecloral de Panamá al enjuioar la conducla 
del general Noriesa:, ¿En base,;¡ qué normas de la 
Censlhuc1ón en base a qué principios del derecho 1n_ 
ternacion.lJ. la cancilleria mexlQna enjuicia la 
política inletrtá de un pais hermano y eere:tno romo 
es el pueblo de Panamá? 

Pen&1mos que no les asisle ninsún derecho y nos 
preocupa que tra¡¡)ndose de politica exterior, este go
bierno empiece a ceder ante las presi()ne. de los Esta
dos Unidos, funda.mentmeme en rozón de e1!cufos 
eron6mjoo$ denvadO$ de la renegociación de l:t deuda. 

~ aterna. 
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Nos proo(;upa que cuando se lmeen prepnmlÍvos 
para una twentunl Invaslón armada a Panamá. el Go
bierno de Mb;:k;o se haga ttO de es!;'!, C3mp.1ha)" oon~ 
tribuy;\ al ,,¡slümlcfl!O y a la conden;'!, intem:teional en 
contra de esle pueblo. 

Por esta m¡r.6n. el Pm!ldo Popular Social¡sl;l no 
puede quedarse Clllttdo frente a esta evid;:nle vlolndón 
de los príndplos de l:i polítle;:¡ exterior que Mexico ha
bi:!. sostenido en el pasado mmediato. Muchas gradas 

EL C. PRf·::sml-:''''T'f:.- ¿Con que motivo? 

EL C. REPRf:5E.'\TANTE RAMOl"< SOSA~ 
MONTES (Desde su curul).- Para hechos. 

El. C. PRESIDET\'TE._ Pa,e, ¡lene 1::1 paklbra 
~ei'ior Repro:en!¡mle Ramón Sosamon!es. 

F.L C. REPRESENTANTE RAMOI\' SOSA~ 
MONTE.'i HERRf.RAMORO.- Con su perm(so, 
sel'ior Pre5idenle. Efeellvame-nle se ha producido el 
dia de onUe: una declaración, un Juido por parle: de: 
la Secrelaría de Reladone5 Exteriores, de su Secrela~ 
rlo. en el cual los principios de la politlctl exlerior 
meX¡C;lntl I'míros que no han sido cambiados por los 
gobiernos d~ l.;¡ ReYolución Mexicana en (oda $U his.
toria, estos principios Que dieron (uerut, persoMlí~ 
dad propia a Mb;ico en el e;oerior y quc en alsún 
momento de ItI historia inlern!lc1onat de nue51ro ptlís 
nos pus-o como interlocutorcs intcrnacionales en los 
cuales todos- los pueblos pOdían confiar. 

Tuvo S\I$ expresiones má.>:imas esta poliliCll cu:tndo 
el golpe militar en Chile y ron l;) condue!tI enlonces del 
embajador mexiCllno, tambien luvo juido1, definicio· 
nes más que juicios, programát¡cos podriamos d~cir, 
en los cuales se anteponían los dcrtochos humanos por 

. endma de lo~ inlereses económicos y polilicos de Jos 
gobiernos y tinte lodo la equi(!ad'entre los pueblos y 
entre la; Mciones em lo Que prooorninaoo en <::Ida p¡1-

labra, en roda hecho <:n la poll!ica in¡ernacional mexi· 
cana, y anteponia in\cescs eo:momkO$ y dO hada que 
la palabra del gobierno mt$lr::.tno, en la parte lnlerna
cional, tUVler:l ur.a fuerte aceptación en el mundo y 
ahora se an!epone el imeres económico al principio de 
~ autodeterminación de los pueblos y erecIiYam~!e 
trene que ver la conducta de Solana (rente al problema 
de Panamá, !l('ft<: que ver los problemas de la deuda ex~ 
tema nuevamente y emp:eJa la deuda externa, el dine
ro, los centavos. los dóJarés a sobreponerse a polítiC3s 
tan importantes romo es y ha sldo la de no int0'Ven
ción, la defensa de la soberania de los pueblos y cuan· 
do el dolar se amepone a ésto, na<e que el goblerno 
mellic.:wo sea también parte del coro programaoo por 
Estados Unidos paro con un malil interferir (!l a~un!Oi 
inlemos del pueblo panamei'\o. 

El juicio a Manutll Amonio Noriega podna tener 
valor o no> pero en el momento en que se dá es una 
injerencia. Que s¡ es un preee<lenle entonces quizás 
acepten que en las elecciones en MéxiCO imervensaa 
lambién olrtl'l naciones, gobiernos, grupos jnleresa~ 
dos. Nosotros no defendemos desde luego campañas 
o elecciones fraudul<:mas, induso decimos: si hubíe
ra ganado la derecha, si ganó, habóa que fC«¡nocer· 
lo, pero no reClJndéndolos como ¡::arte de una nego
ciación sino ClJmo aceptando el hecho de que la de-

mtXracin es la democracia: aquí si no importan en 
estos Ctlros quienes ganan s-1 gnnan Jesl1imamente, le
galme111e ':' con fa nprobadóu de sus pueblos. 

AQuí el il5unlo no es tanto eso Que pa~6 ;lhí por
Que corresponde a los panamehos darse el gobierno 
Que rnás lestinte«:sa, sino lo que nos importa es que 
no h¡nemos porq\.le asentar el precedente tk inmis
cuirnos en aiuntos ajenos a nuestro pnis y, aquf s-í, 
rondenar la intervención directa e indlteda que están 
lIackndo los ÉSlados U¡,ido$ a lravés de grupos p!O
norteameric;¡lios il1let"liOS '1 CXl<!rnOS de Panamá y d:
reClamenle a través de la amrna7.1l de la invasión y 
nosotros no tenemos porque ser parte de esln campa
na. ni qult:nlos o ponerlos de un Grupo de j,j$ Ocho, 
tienen derecho a estar ahí, en el Grupo de los Ocho 
y tienen derecho u d:use las formas de gobierno ínler-
no. insbto, Que ellos escojan. . 

No es posible que \:\mbién en esta p¡¡rle de Jos lo
gros del pueblo me:deat.o en cuantO a Su politicn in
temtlcional senn dejados a un lado por inlere5e5 eco
nómicos y si Il.'ilá ahi el eomandanle Manuel AnLonio 
Noriega O 110 es,á en P:mnmol $í líene rue;za o no t¡e
ne rUC'f>'.tt, le corresponde al pueblo de Panamoi deci
dir el fUlUro de este comandan le, de su gobierno. de 
sus elecciones. 

Tiene, yO erw, la pos.ibilidtld Ptlntlm;i do: defen
derse tambien frcnle a la intervenciÓn nOrlt:america
na y la semi·intervención de Solana, pueden también 
ellos mismos restablecer su orden que a ellos corres
ponda, puede Panamá con loda esa historía de lucha 
de derenS3. de su ean:l.l, restablecer su soberania; pue
de el pueblo de México, desde luego. defender el que 
no Il.'i posible una intervención. 

Insistimos, no nos guslaria que en México inteT\1.
meran grupos i!X[ernos, oficiales y no oficiales, para 
jurJ?,ar los rcs:uhtldos de .cualquier elro;ión; bastaría ver 
lodos los discruSOS que se dierOn cuando simplemente 
sede;.ía que iba a "'enir la GEl>. O la seeci6n de 105 dere
chos humanos de 1:1 OEA, á ver las diICIenles ele-."Cio
nes, los discutro5 oficiales y entonces si hablaban de 
soberania; pero cuando se lrala del dólar. de la deuda 
externa y ahora si de intervenir se les olvida. 

No es posible que la política pra~tica impere .>Obre 
};¡ po!hica programática del pueblo mWcano. Gracias. 

EL C_I'RESlDE."\TE.- Proccd<1; liene usted en 
términos del 102, derecho a la tribuna. 

EL C. REPRESENTA"''-E SANTIAGO OÑA
TE,- Sel'Or Presidente con su autorización. Com· 
paJleros he pedido la p:.labra en términos dei aniculo 
102. pero lo haré para referirme por su seriedad, oon~ 
slslenda y oongruenda a la intervención del campa
nero Rtlmí,cz ClJel1ar. 

No nos sorprende la lieriooad de la postura de Ra
mira Cuel!ar, en función de la ,'ocación que caraete
or.tt al ppS en su lucha, no de nhoTa, sino desde su 
fundación pOr la :l.ulodetermlnación de los pu.::blo5 y 
por 5U misma vocación internadonalisla. A eso 
habre de referirme,. 

Me par<re p:micularmenle rete'lanleque el Pani-
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do Pop\lL1f Socialisla sostenga que el recirnte co
m1.mdado de J .. dcc)ar;.dÓn de Mcxico ~obrc l:I silU:;' 
don de Panamá de 14 de mnyo, r.:presenm un ;¡h;¡n~ 
dono de los pfÍndpios úel Ixn!cho Inlernllctonal lar
gamenle SOMcnidos por M'¡;o:ico y quc IMlbién que en 
su intcm.:nción se armne que en sus primeras deda~ 
raciones la cancillería ha abandonóldo )la la política 
fIle,.:ic:ma en Ccnlr(hinl':rk.),. Crco que son do~ :t$pee
¡os que r.o ddlcn de csca.;mr A nUe5\10 mdlhis)l con_ 
siderildón. 

En ('uanlo a 10 primero. ahandono de los p!in
cipios del deteeho ;l1lem:k"ional; estos principios, 
ero fuoción úe b f:;lrc!ón d0.:ima, dd anícuJo 1:19 
de m:.cs!ra Cons¡1tudón, principios por 1:05 quc di
versos part¡dos, eHlrc e!Jos el Revolucionario lns_ 
! ¡(Ucionl\: )1 el Popular Socialista, p'jJ.gnaron por su 
inclusión en /a Carla M .. ¡;na, 5C ndieren n que la 
conducdóo de tal polilka cMe¡ior observará los 
prim;ij}¡Os de aUlotl<!lcrfllin::H;ión d-e los pueblos, 
no intef\'i!l\ciÓn. solución pacír.ca de controver
sias; proscrlpclÓU· de lA amenOll.a O' el U50 de l .. 
fuerza en las rd1l6ones ¡nternadonales, In ¡Sual
dnd juriúica de 105 Estados, In cooperación intcf
nad¡:mal para el desarrotlo y ItI lucha por In paz y 
la sej!uridAJ internacionales, 

No aprecio en el eOlT:lmk";JÚo Jet 14 de rhayo, un 
abilndono de lales prindpios. An\e~ bien, hay una 
,\decuada rcitcrnciÓn de los mi~mos, la declaración 
fé<\J'iniU el compromiso de M(xico. junto (Ul el de 
Jos pa¡se~ imeglnnlcs del Grupo de Río, pOlque los 
;Jaiscs de la comunidad latinwmerÍéann manlens;tn 
los prindpios lorales de no intervención, de OlulOrle
[{:rminaoon, de respeto a los derechos hUnl;)llo5 '/ de 
conro¡idación de la t1cmoc;.¡da, 

ESIOS prindpios que aparecen lamblen, insiS10: en 
la d«!amdón de! Grupo de Río de Janeiro, sobre la 
si!U.ldÓn de Panamá emlliúo ellO dc n;a}'o son el 
fundamc:l!G para oponer la seriedad de Mi:xi,,'Q '! la 
""Iiú~~t de sus principioS de ;Jo!¡¡k-.1l. cxII:ríor, .a aclOS 
de imen'ención toles <;01110 105 dd éI100 o el amago 
de envio de lropas de cualquier rt.1dón en el cá~O úe
Jos ESla{ÍQs Unidos de Am<lric;;¡ a lerri(orio Pana
meño. 

S.: ('()ndl'na !,1Ies ¡njercncia~ .al rct;;Onoccrse la ne
cesidad de rC5pelar '/ preservar 11 no Intervención. 

M<l.ltico manl¡ene en 'el comunicaúo 1I que venimos 
refiriéndonos de su decl'VlIdór. del dia j4, larllb¡én 
su <;ompromiso de que los asul1lo~ eleclornJcs son 
a$unl0S qlle forman parle del d~fe<:ho ¡me-mo )" qlle 
lodo ful¡,¡do liene derecho a elegIr sio ílljerencia c)(
lerllÜ Sil sht.:ma po1itkXl ya organil.ólrse en la forma 
-que más le con\len;:a. 

Expresamente se rei,era lambitn el que 1 .. delllo
cmda re;m:scfll,U¡W.l es condición ¡nd¡5pen~able para 
la c.slauilldad, la pm: y el des¡uroUa. de la reSien y se 
afirma que /.:. Org.anh:.ación de llilado5 AmerÍl:t1nos, 
en ob~ervancia al prindpio de no intervcnciJn, !lO 
podrá cnlrar a j117.gar wbre dic/los proCC$O;:' ek'l.:IO
r;\ks, 

H:l)l, en ronse.::uenda. en e~IO, un ele"'ado grado 
d~ con~ruencÍ;) entre ];) p,~¡¡tiC,l e¡(1édOT de I>-hhi ... "'O. 

entre el m;)nd~HO de la fracción d~dm:l del arlículo 
89 y J,l de\!laraóón ;) que v<!llmo!\" {Iludiendo. 

• Se sCI)('tla en la illlervención dd cornr.:n1cro Ranli-
rez Cuel1ar. que den:ro de ;licha dcel:tr:tclún e,,¡s!C 
un ckmefllo (lUe per!UTba el mismo princip;;' de no 
Inle(\'("ndón y que es el slguienlc pánafo que file pcr
nulO leer: 

Es lumrot3bJe que 1;) sHnaciÓfl p:mumef'ia ~e h,'\ya 
\ iSIO .tgT;t ~,;td;¡ r---..r 1" ACI ¡¡ud pc:r50nul. SIJ brayo. per
$Onol, del !ienurai Norie,;:., eu}'a rcp~l!ac¡{in motal )' 
é¡ie.1. alribulOs <)ue 5Ó!O corresponden a las pcno
n3S, ¡¡:;reso, es de despreSllgio y que ha;;la ahora h('t 
!tedIO prevalecer 5U~ illlere!ieS palíieularcs sobre 105 
del pueblo pan .. mcilo, 

En es!a rrase de la d ..... kna .. 'ióll e.~¡¡mamos que 
se reanrrntl el principio segun el CIlal Ij){;il a los 
'PUC'blos degir su modo de gobierno y no a perso
n('tS que en lo individual, como se seii.ala, o en aras 
de sus inlcreses. seriAníenle <:uestíonados, pucd;.rt 
modificar G alteftlr n:,aciollcs de cad'cl er poli! ico-
elector:ll. ' 

I.n d.:darm:.:ión de ia C<\no.:il:eria me'iiC<llli\ no ha 
ca ido er. 1 .. crítica ni de instilU,cienes, lli de siste
mas, ni de leyes de uo pais ex~nmjero, ha hecho 
nlCTldón a curueleríslic.as q,¡e 1;:¡ opinión púb¡(ca 
inH:lnnóOnal y en part¡cul.ar In opinión púb:ka Ln
tino;¡mericana, ha reitcrtlclnmel1Le sci\:lI;.do como 
propias de qUien hoy por hoy OctlP'! una funCión 
en Panamá al freme, no de su Poder Ejecu!ivo. no 
de su Pode. Legisial!va, no de s~ Poder Judkiai. 
m> de un poder munidpnl sino de las (ueu .. 1.s ar
rnadas. 

Sí, fue rond>xolado por el Sobierno mexicano, 
r Ui! r.o¡H.1;x:orado por actos que mereóeron ese apre. 
do, pero no wn esos, por Cic:IO. 10d051os m:tos rea
litad05 por la perrona a que nos venimos refiti ... ndo. 
de ,mtonces ti .ahom M h;)b¡do un cambio de conduc
las y un camblo de aCLitudes; penenecien¡es como so
mos a una rontun;dnd imernndonal, unidos <:n unA 
mi~m;t vOc;.ciún con Jos p3:iseslminoAmcúcaflOs, na. 
po,lemos permallecer al margen de este dima Je op¡
nlón, que tiene por fin 'Último el asegurar In paz en 
la región cenlfoarncric.1na" el eVl!;)f co-nfronjaciones 
que .\irvan de prelexlOs, inválidos por cierto, pero 
pn:¡o;¡w;al fin, ulili/.aoos por olras potencias pata 

. inten".:n¡r en CormA <lvi'!'ia en los de.\tin05 d<: Cenlro~ 
am~ri':::I. 

Se señalaoo lamu:en Que Mé\iro ab;)ndona la po~ 
lí,ka en Cemroamerk.1. en reden(~ de"laraciones 
del C:mclllcr Fernando SOIl\n;l. 00 se que tan r"den
les i~nn e1/rlS, pero fIl~ permito referir:>. ustedes::l¡ im
poltan!e discurso pronunciado por el C'tndiler Sol::l~ 
na ante el Consejo PermanenlC de:tI Organimdón de 
Eslatlo~ Ame¡ícano3 apell>!s el 2/ de mArEÁ" próximo 
pasado, en donde lcx¡ualm~me enCatil.A, eito: No~ 
enrontr .. m05 fren1~ a unn gr::ll'l oportunidad de pa¡¡; 
en C.:n!ro;)merica, el reto exige OOm."<!fl::ldÓn y nledi-
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das de apoyo. debemos unir esfuerzos pnra apoyar el 
procl!5o de Esquípulas. pam que los acuerdos de 
Costa dd Sol permican a nuestros henn:mos del 1st. 
mo rocuperar La tranquilidad y reemprender su desa· 
rrollo; ac:uemq¡ ahora, ames no era {ac1¡b!e, d<!!>
pués puede ser uernm.iado tarde. 

Si son e~las las rec:entes declaradone!i a que se ¡e
feda el señor Ramirez Cuellar. compañero en e~13 
A5ttmbla, no yemos en dóne hay una sep:¡rttdón oon 
estOS prindpios. Si atendemos ;tI ",munh;ado $(Iore 
1¡¡ sll1.J;(\dÓn panameña }' a lo cxterl"":¡do en el punlo 
Vl de la misma, tampoco se ;tprecia que haya un 
abandono o un;¡ renum:i;¡ al esfuen:o por la p;¡dfica
dón en Centroam':ric;L En él se dice: Confirm¡¡re· 
m05 I;ll firme compromiso de MexieP de luch:!f por 
pn.:seryary fonale<:er lu democmda en nueslros reS· 
poclivos paises, ~n e~Hiclo apeso al príndpo de no 
intervención. 

Ante los graves uoonteclm¡entos que vive Pana· 
mi, México considem que debe impemr el respelo al 
sislemu jurfdico, ul05 derechos hum;¡nos y a la vo
lumad de sus ciudadnnos. Exhorta a l.:ts autoridadt!:'l 
panamenas a d:u prueba de madurezpolitíca y:l pro
(;Orar una sc[udÓn a sus oonOk!O$ internos en el 
marco del re¡;pelO u la "oJumad popular y a los den:
!:hos humanoS", dviles y polí¡icos de los p;¡nnmd\os. 
Exhorta a lodos 105 Eslad05 miembros a dirimir cual
quier comrovet'sia por la via paciJica y a contribuir 
a un clima externo de sensatez y serenidad que coad· 
yuve a crear en Panamá un ambiente interno que 
propicie el avance de la democracia, 

Todas eSlas declaraciones, todos estos elementos 
no vienen sino a confirmar la Jidelidad de Mé.'(ico 
con los principi05 e:<lernados por Carranr..a en 1918. 
Ahí decía Carranl'.1: Las ideas directrices de nuestra 
poli'¡ica eXlerior son daras y sencillas, que todos lo~ 
paises St::ln iguales, que deben respetar mutua y es· 
crupulOS<lmenle sus inslilucione$, sus leyes y su sobe
ran!a, lodos deben someterse eSlrictamente y sin ex
cepciones al principio universal de la no interven
ciÓn. 

¿Qué 4lmbios o vanadones haya esta doctrina 
Carrama en lo que eSUlmos contemplando? 

Si $e quiere ser puristas. habn'a uno y es impor
lanle: la inclusiÓn de los de~hos humanos. La in_ 
clusión de los deIe¡;hos humanos y su !>:llvaguarda 
corno un elemento más a regir la política exterior. 
Una poJiliro exterior seria, vigoro!>:l, responsable, 
Un;¡ polilica exterior que adquiere y aquilata su fuer~ 
za en el consenso de las grandl'5 mayoríns de los me· 
xican05, no en la capacidad de agre:iÍón~ no en lalUl~ 
paddad de la ,;onf¡onta,;íón gratuita. no en la supo
siciÓn intencionada de que se re$ponde a otro ¡¡po de 
inlere¡;es. 

La polítira e¡¡lerlOr de Mthíoo. compañefo~, es re
sultado de una hlSloría, no es rruto ni de una roente 
ilum¡nada, ni ha sur¡:;1do de gabinete alguno, en tan. 
lO es inalterable. No eSlñ sujeta a vaivenes de conve-. 
nienó:l. Sus l;amblOS no pueden derívar slflO de mU
luaciones his¡Órkas. S1IS cambios no pueden derivar· 
se sino de mU1.'l.dones his¡órims, valoradas y apren. 
didas por el p1leblo mexílUlllO. 

ES1Jlmm pues, ame un aeco de oongruenda, enlre 
!o dedaTlldo"por m CllndUe;¡;. y lo dedolf:ído por ro_ 
ros de r{'}Jn:sellcadón polítiC1l COulO esla A!.Ilmb:c:;t 
de Repre.ent:mles. 

Venir ahot:í a seil¡¡l;¡r que se h3 anleput'Slo el pro
blema económico a la aUlodelo:rroinaci6n de IDS 
pueblos, es suponer dem;tsindo por haber leído de_ 
mruiado poco. 

El. C. PRFBTnF.r\TR- liene 1;) pa::.br¡¡ el Re_ 
presentante Ramón SO!.llmontes. 

EJ, C. Rr:PRF..sr:r<TA~TF: RA!'>fO!'\ SOSA· 
MO¡\TI!S Ht:RnERAJ\10RO.- Con su permiso, 
señor Presidente, 

Efeelivame:nle. hemos cseuchado la 1'(!$¡1ueMa tl 

nuestro companero RUmírez Cuellar y desde luego 
que tescacamos 1.1 parle de defens¡¡ de la polhk3 exte· 
rior yeso es 10 que qu¡sier¡¡mos nosotros que se aote
pusiera en el aClo de gobierno. 

SimplcmCMe yo digo Que el C3ncíl!er, asi le po_ 
nen. Secret.:trlo de E"tado sí ¡",ervino y es público 
que lo hizo y se puso por encim<\ de esa pOlitit:a de 
principios, sobre wdo de lo más avan:tAdo de la doc
trina ESlrada)' SoI.:tn,,:\1 ponerse encima de é! exhor~ 
ló al gObierno panameno a dtlr prueb<\ de madure..: 
pol¡ti41, lextuaL 

¿ .. \cePt(\riumos d.: otro canciller, de un ministro 
e.,'ilerior, de Olro gobi.:rno que nO$ dijera eso? 

y luego el mbmo díjn, lexlua!: A1cj¡¡n a ese pais 
herrn:mo d~ la cofllunid.:td democráti(ü de América 
Latina, situación agravada por 'un alto nivel de en· 
fren[amrenlO y violencia que ha redundrldo en la púo 
bllc", violación de los derechos humanos. 

¿Aceplariamos eso, una declaración de un míní~
\(0 extranjero !!Obre Mbiico? 

!'uego, ¡ambien texlual. Solana dice: Es l.:trnen¡a~ 
ble que la sItuación panamei'ía se haya '>'lStO agravada 
por la actitud personal del general Norigtn, cuya 
reputadón moral y ello es de despreslig.io y que has
la ahOla ha ho:-:ho preval<cet sus inlerses particulares 
sobre tos del pueblo panameño, 

Eso dijo Solana. por encima de los prindplo$ 
nuestros yeso ses,1be; simplemenle se pone uno a le
er induso n<:lda más los periódicos y leytndúlos se en
lera uno de lo que dice <:1 "'«es Solalla. 

Pero en vista de que se enCuel'llran coincidcnci;¡s, 
nosotros queremos proponer un Punto de Acuerdo. 
en base del artículo 58 y 59: 

La AS<lmblea de RepresenlAnles: de! Oistrito Fede
ral ratifica la defensa de 10$ prindpios de la poJ(¡ica 
t:.'(terior e:.!ableclda por la Constitudón de la RepÍ1~ 
blica y eu el (;1$0 de Panamá consideramos que no 
oorresponde ,:tl Gobierno Mexicano dar opiniones 
que l:ülirtquen ;¡ los pueblOS y sus destinos" 

Fífm."in Héctor R<:ImlreF. Cu.:lJar. Ramón Sosa~ 
montes ':i sus respe>;¡ivos grU]'>Oli partldisl;u, 
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EL C. PRF.,smENTE.- Tiene la palabra el clu~ 
dadlno .'Represenianle Adolfo J(unz. 

EL e, RF.PRESENTANTE ADOI,FO l<1JNZ 
BOU¡ljOS.- SenOr Prcsidence. Compa!\eros y 
rompalteras Repn:sem3.ntes: 

Tod:1 vez que son y;¡ tTes P'\rtidos 10$ que han r¡ja~ 
do su posiclón en eSle tema, interesante aunque cree· 
mos que no es competencia de la As:rrnblea. n()so!ros 
también queremos dejar bien dara nuestra posición 
al'respec¡o. 

Por unu pane, eSlnmos conscientes y SOSlenemos 
la línea tradicional de no intervención en aSUnlos in
ternos de otros paises. Especificamente, p.itra no que
darnos en concepciones académkas o teóricas, re
probamos tajantemente la intervenciÓn ya !rudicio
nal e histÓfka, de los E~llldos Unidos, en 1<1 "'¡M in~ 
tern:< de las democracias htíílOameric:tnas {) d<: los 
paises lalino.:tmeric.1nos. 

Desa.forIUnad3.mence. la hísIOr¡3. nos dice que se 
ha abusado o se ha utilizado la fuerza par3. colocar 
gobiernos dóciles que sirvan :110$ intereses de los Es~ 
I"dos Unidos. 

Concretamente en el ca$O panamel\o. reprooomos 
cualquier intervención de 105 E$rndos Unidos y repTO
ban\QS igualmente el que '!SIC ronThc1o electoral, sirva 
como pretexto O como justifiClción para ¡rutar de ig
norar O anular el Tralado Carle¡-Torrijru:, que va o 
que es el documento funrbmcntal que le va a restituir 
a la RepubllCl de P:lUa1!\á $U soberonla. H;lSla aquí 
eroo que podemos Q)lncidlr ron ¡odo$ Jos co¡npaneros. 

En lo que no estamos totalmeme de ;¡cuerdo, es 
que se tra1e de justificar, en fundÓn de un antiameri· 
canl,mo, la posición de un individuo que !lO es el 
Presidente de Panamá que quitó al legílimo Presi
dente de Panamá cuando tral6 de actuar soberana
mente ejerciendo sus fundones y dest1tuyéndolo; un 
individuo que ha hecho de este pms su feudo prototi
po de la arbitrariedad, de la Q)rrupcíón e inclLlso ron 
:mpuestos n(lXOS oon el narcotráfico. 

Queremos d<!jar bien elaro que Panamá mefe~ 
tomar sus propias decisiones y en tal virtud los ESUlr 
Ons Unidos deben de abstenerse de panlcipar en 
cualquier manesa en estas decisiones. pero no pode:
mos oonvertir M héroe-a un señor por el ~imple ne
cho de ser an¡¡norle.\merlcano. El señor Noriega est;! 
en el caso de muchos OUOS dicmdores que nuestro 
gObierno ha calificado como tales y para muestra les 
recuerdo 11 Francisco Ft"MO y a don Augusl.o Pino. 
che!. iI¡:slres representa.lltes del gor¡¡ismo instiludo
n3.1. :-¡oriega no es!;\, muy lejos de estoS hombres y 
creo que en muchos< t1Spoctos está en una sí! uación 
más vil.y más baja. 

Defendamos a Pan .. m:\, pero no enal1er.camo$ a 
semejante individuo. Muchas gmdáS. 

EL C. PRrslDENTE.- Pidi6 el uso de la palu
bra el Representante Hoclor Ramirez Cuellar. en tér
minos del 102. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR RAMI· 

REZ CUELlAR.- Senor Presidente; senore$ Re
presentant('$: El Representante Santiago Onale hu le
{do alguJtOs párrafos del comunic;¡do oficial y eftX:ti. 
vamenle contienen Algunos aspectos que poI lo me· 
nos defienden teóriCámenle los principios de 1 .. poli. 
1Íc:\ éster]o!. Pero el párrafo en donde viene]a ('fr!ica 
al Jefe de la Guardia Nacion .. l es contradklorio a l;¡ 
esencí3. del conjunto del documento y Irá!;UemOS de 
seitál3.r por qué ruzón. 

En primer lugar. el gcnnal Noriega no es cual· 
quier persona. no es un hombre (;Qffiún. C5 el ]ere de 
lA Guardia NacionuJ y la Guardia Nacional es el prin
cipal factor polítJco de poda en Panumá debido a la 
lucha que mantuvo el g,ene¡ql Ornar Torrljos y que la 
Guardia Nacional continúa vigente. La Guardia Na
cional es la enildad que se enC3rga de la salvaguarda, 
de la Integridad del lerr¡to,io de Panamá. Por e,o no 
es Cl$ual que los Estados Unidos prelendJn la elimj· 
naeión t1siCá del general NOriega, por eso no es ca
su:tl que dele!minen ¡oda su polilic .. en lomo de esta 
persona. por eso no es casual que práclieameme es· 
lén llamando a que hagan con 6I un crimen. 

NmolTos no pOdemos aquí jUI,gar la conducla del 
general Noriqta, no tenemo~ pruebas sobre los i1id~ 
¡OS de quc se le acU>ól. pero ert todn ro..o si este hOm· 
bre público ha cometido dehlru Jos debe jUl.g¡¡r el 
pueblo de P3.namá. lo~ 1rtbunale5 de PAnamá y no el 
Gobierno de México ni eslU A~runbJea. Si el general 
Norieg:\ es narcolraficante o no, e~ compelencia de 
los tribunale5 dc5U pals, es una .. ¡ribudón de ios ór, 
ganm del Poder Judicial de Panamá y no del Gobie" 
no de México ni de ninguna aira enlidad inlernado· 
",,1. 

Lo unico que sabemos es que el general Noriega 
ha planleadG.algo que $e soslaya enmedio de la lkl
mada defensa juridica de este documento. el general 
Noriega ha pl3.nteado que para el ano de 1999 ni 
cumplirse los tratados Torrijos-Carter, hl Zona del 
Canal pilSe a la soberaniu panamcna. Ese es su com
promi50 y el compromiso fundamemAI de la Guardia 
Nacional, h,acer que se eumpla.n l~ uatados 
Torrijos-Carter que el Gobierno de Mhdco reivindi
c:l en su documento y que pide lambi{:n que ~ cum
plan. 

En el momento en que seprod-,ll':ea un cumbio ha· 
cla la derecha, cLlando se prodLlzcA el Aseslnalo del 
genernl Nodcga.los ESlados Unidos calculan y ese es 
el fondo del problenla, calculan un de$lilOronamien
lO de la Guardia Nacional. un desconocimiento de 
ios tratados y se oJ"idJ la devolución del Canal de 
Panamá al pueblo de Panamá. 

Por esta mron. lu ;¡ersonnlidad de! general NOrie
ga está muy ligada a la luchu por la feClJperación del 
ama! de Pal\3má,)\Ct es cualquicr panameño. no es 
<.:ualquier persona; después del Presidente de la Re· 
púb!iat es el funcionario pub(kCt m:\s importanle en 
Pan .. má, despues del Presidente de la Cámara de Di~ 
pu!ados. Si fuera un punicular tyj habría ningún 
problema y no hubieramos .subido a .C5la tribuna. De 
lo que se mua es de eliminar al general Norjcga para 
que Panamá nCt recupere el CanAl que conforme 3. los 
tratados debe tener para finales de este ~jnlo. Ese es 
te] fondo del problema, 



Por e~o nOSOlros no queremos iJlle'rvenir \Obre si 
el gener31l\'oriega Cl. eSlo o lo ohu, no .,'\MlOS 3 cn
jukklr su wndu!!l3 rcr~(ln;d sino Su ('Ol1lribuí:ÍóJl a la 
lvcha liber.:ülot:! dd pvcblo de P3n:!má. 

ELe. flRFSlnt:NTE.- En lo_~ l<~Tn:ino:s de: 3nj
rulo SS del R..-gI:ut'lcnlO, se pregunta 5i hi¡Y oladores 
en pro o en COtl!(3 dcl plHllo de acu~.:rllo que ha soli· 
dudo el Repr;;<;Ctll3nte SosamOnte:;. En contra el 
ReprC"scnlnnle Ce:hlr AlIgus!O. Tiene uSled la pál3-
br.l. 

t:I, C. REPRESF.I'"T,\I\TE CESA R AtlGUSTO 
$At'\TJACO RAl\IlR¡':Z.- Señor l'rcsideme, com-
pálíera:s 'f compái\cros RepTesenlanlCS. 

Mí oompañero Sutl!iago O:"'laleron una gran darl
d;¡d e:>:J'llkó a >$t3 Asamblea un comunicado onclal 
de 1:1 SccrClarÜt de Relaciones EXlerlores. sol:re 1:.1 si
tuación de Panamá y alud¡ó de manera muy cerlera 
a aquellos ,'alores ¡rascende1l1ales de la polfticá C:<Lle
dor d" t.1¿.,¡ko, que el documelllo de n:rerenda es 
preciso y cuid:l!!.")so en pn:sen·ar. 

Tambien dijo el rompañero Oí\:lle que, en el do
cumento nIOl¡"O de esEa intervención, e."isle lUla refe
rencia :lcolada debidamenll: cuando aludea un juicio 
mny medido en reladón con un inJividuo en lo parlÍ
cular. S¡mplemer'llt para t.e!\alar que es lámen¡;¡ble el 
que por ralOnes de dC$pres¡igio étleo dc un individuo 
In siwación en Pan:lmá se haya complicado. 

Yo quiero de manera muy explícita. et;lablecer 
que no (!St:! en juego, por está expt~¡ón los princi, 
pios fundamentales de la poLflica exterlor de MeJdco 
que, por Qerto, en el romtlllleado de Rehdones E,," 
leriotei. se precisan de manera cate¡:¡órie<\, Se señal;) 
mlelítro respeto invariable a la no intervención en los 
asuntos internos de Olros paises se postula la práCl1eá 
y la teoría mc,,,ieana para que 105 países resudván pa~ 
eirlromente sus oontroversias, se habla con una gran 
pr«:isión de lo que nmOlros hemos soslenido siem
prc, lá no injc¡encia de organismos e,,¡ranjeros en 
asumos eleclorales de 10$ paises y por $\lpues!o que 
se fe«lOoce, la C;)pácidad de los p:lI'Ses 1:I!inoameríca· 
nos para vim;ulárse, formular mecanismos dc COn
certáción entre ellos y provocar y promover, que los 
paises latinoameric:mos por esas VlaS, sigan acce' 
diendo a lá denlOcra .... ía y a la juslicia en 10$ paises, 
propios del conlinente. 

Por eso me llamó la alcnción el hecho dI! que se 
dígn aquí que el documento de Rtladone.~ E .... I.,-ron5 
conlienl! párraro, que dificilmenle podiamos acep
lar, porque estO podla implicaT \lna intervención en 
los asuntos de Olros paises y ~implemeníe quiero $I!' 
na1arlcs sehores que eSIOS párrafos, que curiosamen
le se sefialan como Jos !lAicos que pueden motlYar ese 
problema, eSlan en el comun)(4ldo de Relaciones Ex
teriores, porque forman parte dellexlo q ue flrmaron 
los 8 miníslfOs de RelAciones Exteriores del Grupo de 
Rio de Janeiro sobre la declaración y la siwación de 
Panamá. 

Los dos párraros motivo de esta inquietud, que 
:tq\li se ha venido a expres:lf en la l\5;lmhlea, son 
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propl05 dd documemo de R ;0. que lo UIII.:O que roce 
el documenlo J< Retadones E'tldíot('S. e5 trall~eri
!l¡dos en ~tl liletiilid:ld, de¡;!:lr.1mos, t1;(1t d dOcumcn-
10; Nueslra profund.l consternación por una 5i¡ua
ción Que puede .1ieJar "ün m:is 31 gobierno de P.1n:l· 
ma de l:l cOmunirbd dClnocrá¡¡"a d<.' América 1,3¡ina. 
en un momento his¡órim en Que la libre expTt'sión 
p(lpular, á' .. am'Al de -un modo ¡ndilo en n-uestrn re
gión. 

El otro quequi¡>Jt !!t; l:lmbién ffi{I¡¡1l0 de- una pr~o
,;u;:adón r que $e ha dkho aqui, es. el Que ¡¡lude- a CJ;

la ¡n¡"r;;ret~ción muy subietivá de que el juido, Il!!'l 
romun¡cádo de Rcladones Exre:iorcs ,:enc que ver 
ron el asunto del Tmt:ldo sobre el C3n:ll de' Panamá, 

E.,<prcSJ.mCll1e. e-l "omu:nlcado de- Re:lacinnes Ex
¡er¡ores, precisa nuetma volunlad romo nadón, eo
mo país, ('Dmo miembro de! Grupo de los Ocho. para 
aportar lo ne-ces.;rio a efe<:lo de que el Tra,3do se 
\.:umpla en sus lermlnos .. t'OtIlo un reflejo O!f:l ve;/;, tle 
10 que ex.)Clame¡¡te dice el comunicado de los (,,,ho, 
I1rnutlo en: Rio de Janeiro en relación eon lá ,hUá
ción en Panámá. 

Rei!emmos, dice el doeume-n!O, nue¡lro compro· 
mho de con Llnuar defendiendo la no ¡merlleneión, la 
áUlodelemúnac!ón y lo" compromisos demOCfálÍcos 
asu!nidos en I\CólPUleo púr los ocho, ronlO tambii!n 
la vigencia irrestricta de lo" Tratado5 sobre el Canal 
de PAnj)má, como se M manifeslado en cl propio 
compmmiso de Acapulco. 

Yo ereo, ~omp.'li\eros y compaht1"a~, miembros de 
esta Asamblea, que siendo como es, una de las Sr:ln
des apon:lciones de la vida mesican;¡ el haber tradu
cido la vocación legal iSla nUC:Stra, nUe5!ra YO<::leión 
de j\ls¡icia en una C!olrU<.."1\1ra de PrtncipiO$ en matcria 
inlell1adonal que conrorma muy bien y define nUe&
Ira e:;encia y nueSlto scr nacional, nO debemos en 
ocasión tan ímportanlc. por una inlerpr¡:¡aeióa sub
jeliva, que no compano, poner en entredicho una le
mía polilic:I y una pr:ietica que n0501ros hemos ale
senado romo uno d'" los valores rundanlcntáles de 
nuestra vida nacional. 

Por eso señores, yo rech,)1.O el punlO de acuerdo 
que SI! nQs ha propuesto y, con la buena volunlad que 
supone eSI.) ¡nlención, trajo á eSIa ¡ribnna, yo le pro~ 
pongo al compañero SosanIDn1e~ y a. los denlás 
.miembros de esta Asamblea, que áeeple en wntta
parlida un punlO de acuerdo que yo propongo, que 
didü concret;¡menle esto: 

La Asamblea de RepreSen13n1es dd Di:milo Fede
ral, se solidaril.a en lodos .sus t¿rminos {:en la d¡:ela
ración de México sobre la situación de P3namá, emi
lid¡) por 13 Secrelaria de Relaciones EX¡erro¡éS el 14 
de mayo de 1939. 

En esta declaración, corno he dicho, eslán oon$;}
!l.rado~ ¡nlegramente 10$ prindpios rundamentales de 
poli¡jro e;oaerior, de nUeStro panido, Firman e~ta 
propue,la: Sanlla¡:;o O&aIC; Onl:. Arana; mal Infan
le; Benj:Httl'n Hcdding y un servidor de ustedes. Mu
ehas gracias, 

EtC, 'Plu,,:smEI\'TK- En primer termino des.:!." 
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haga remos el punto de acuerdo que inióalmenle fue 
p'ropu<!Sto por el Rcpresenttuae Ramón Sosamontes, 
para pOHeriormenle someter allrámite la propues¡a 
presenl:lda por el Representante Cesar Augusto. 

Proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblea 
en vOlación ecortÓmlca. 

Secn:!:uio, proceda a dar leclura de [a propuesta 
de p:mlO de acuerdo del Represenlarne Sosamorttes, 

EL C. SECRl:.JARIO.- Punto de acuerdo for
mulado por los Representa!'!les H¿ctor Raroire"l 
Cue!!ar y Ramón Sosamonte.! Herreramoro, que es el 
siguiente; 

L;t Asamble" de Repr/!$enlanttS dd Distrito fede
ral, ratmea la derensa de los principiOS de polílica ():. 
tcrior establecida por la Cortslitución de la Repú!>li. 
ca. En ese C(U(l, consideramos que no corresponde al 
gobierno mex¡cano dar opiniones que califiquen a los 
pueblOS y su~ destinos. 

EL C. PRESIDF.l'\íE.- Proceda la Secre1aria a 
preguntar a la A~mblea en vOlilciórt económica, 
Permílame un momento Secrctario. 

EL C. REPRF.sE:"\'T ANTI-: RAl\JO~ SOSA· 
MO~TES (Desde su curul).- En el párrafo final 
del comunk;l.do de la Secretaría de Relaciones Ex. 
teríotes se establecen Olras argulllentaciones no 
puntualizadas en las que seriala el ooletfn de la 
Cancilleda de Relaciones Exteriores. Se estable.
cen 6 pumos. 

EL C. PRESmENTE.- Que se dé leclura ;l. la ' 
propuesta. 

ET. C. SECRF.l'ARI0.- La propuesta fOrmula
da POI el Repres.enlilnte C¿sar AUgU$10 San1i;l.go Ra
mire~ diee así: 

La Asamble!l de Representantes de! D;,lrllO Fedc
r¡lJ se solid;l.rir..ll en IOdos sus I.ttminos con l;l. declara
ción de Mé:'>ÍCo $Obre 4 si'tu:tciórt de Panilm:l, emiti. 
da por la Secn':\ilrla de Relaciones F..xteriofe) el 14 de 
mayo de 1989. 

. EL C. PRESIOEl'\'fE.- 1.a propuc~ta que etlln a 
yotación es el punto de acuerdo de Ramón $osanlon
(cs. Esa. es lit que está ;\ votación, Yit se dio kclur;l. 
;l. esa ;¡rOpuesla. 

Pro¡;i:d¡lse a hacer la vOlación. 

EL C. SECRETÁRro.- Por instrucciones de la 
'presidencia y en 10$ ¡érmino$ del articulo SS del Re
slamento, se pregunta a la Asamblea en mtadón 
eoonóm¡ca. si es de aprooorse 1" proposición presenM 
lada por Ramón Sosamomes Herrctamoro. 

EL C. PRESlDENTE.- Hay una pelíciÓrt de vo
lación nominal, eJl reladon a esta propuesla, 

Procédase en esos términos, " recosel la \"Oladón 
nominal. 

El. C. SECRETARIO.- Se va a pfoceder a 

_._---
tomar la YOlación nominal, rcl.a¡iYa al p:mto de 
acuerdo prcselltado por el ReprC$~n:antc: 505a
mOllles. 

POI la afirrn.1liva. Jo.;¡quin López M:mineL 

Por la negativa, Jorge Mario Jirn.:n.ez. 

Señor Prts¡dellle, la \'otilción es lil siguieme: 5 
ilbstenciones. 23 en p.ro y 33 en contra. 

Desechada, seilor fl'rer;jdcnte. 

El. C. PRR':iJnF::'\Tt:.- Pido:J. la Se(:relaría so
"mela a volación económica la propuesta. 

F.I, C. RF,PRF5f:!'\TANTE ROCIO HUERTA 
CUJo:RVO {Desde SIl curul),- Ames que se sQme!a 
para ver s> hay oradores en favor y ell OOI'Ilt"a de la 
propul:Sta del compilfjero Ce:;ar Augusto. 

EL C. PRESlDENTE.-~ los lérminos del arti
culo SS del Reglamento, se pregtmla si hay oradores 
en pro O en eonUil, 

Tiene la ¡.m.Jabra el Represen/ame Santi;\go Olhue, 
en pro y están apuntadoi en COlllm Roclo Huerl'l"),' 
Roberto Onega Zurim. 

El. C. REPRESEKTANTE SAf'I'T(AGO O!';A. 
TI-:.- $ei'!or Presidente. con su aUloriz::tciÓn. 

Me he inscrito en pro de la P.íOpuesl<l presentada 
por vario!> Represen1anles de esta Asamble;¡. en el 
semido de solidarizamos en todos su~ l':m)ÜluS con 
la dcdaradón de México sobre la situadón de Pana· 
0101, emj¡¡~ por la Secretaria de RelaciOnes Exv.:t"Ío
res, el 14 de mayo de 1989, 

E!itimames que lo. ¡~rminos de esta prOp\l<:S!il y 
en atención a la de¡;!arad¿n de México de ] 4 de ma· 
yo, no poord sino redblr el VOlO aproba¡o(io de too 
dos aqueilos que crean en la autodel«minación. de 
lodos aquellos que ere;:JfI en que los nsunlOS electo!:!.
les son asuntos internos que sólo a Ins paises compele 
decidir; merecerá el YOIO aprobatorio de todos 
aquellos que eslán en COn\f;\ de la injerencia de las 
potencias en la deci.;QtL de ilsuntOS de p;it$e"$ ¡;cnlroa· 
mcricanos; mettcerá el VotO ell pro de lodos los que 
están por la distensión en CenHOi\mérica; merecx'ln 
el Y010 en pro de todos ;>quellos que eStan con Esqui. 
pulas y quet'Slall con la vigorosa polilka sesuid" pa· 
r;> la &alución pacífica de 13$ ronlfoversi"s en el (:a

nal de Panamá. 

Estarán,en rontra dc ella quienes conrúnden a 
personas ron instituciones, quienes: confunden inte
reses ron príncipios. quienes confunden ooyunluras 
ron realidad(!.\:. 

Cr~rnos que es: una pIopuesta que, al~nd¡endo 3 
los lérminos dd comuniea.do, reneja rlenamer.!e 105 
prirtópios del articulo 8'!l fracción X de !~ Constí¡u
ciórt; principios a Jos que invoeaba la propuesta que 
ha. tenido esla Asambka a blen rech"z::tr hace un mo
mento, porque se nos propor.fa lexmalmenlc que r3-
¡ificásem05 !o establecido en la Conilitución de la 
Rcpúbllca. 
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No se trata aquf de un referéndum para ver si se 
enmienda o no la Constitución, Esos principios, ¡n-

o dependientemente de nuestro voto, se mantienen. 

La declaración de México a la que pedimos n05 
solidaricemos, contiene tambicn un elemento que se 
mencionaba en la propuesta anles OpOrlUnamente re
chazada, de que no se ctdHiquen a los pueblos y sus 
destinos. 

La declaraCión de la Seaetaria de Relaciones Ex
ler.tores es perf«tamente dara en enf,uiJ:ar en aras 
del principio de No Intérvenó6n y de Auwd~ermi
nadón. que lOca a los panamd\(¡s. en estrlc!o apego 
a sus ln$titudón, el decidir la. situación el~oral por 
la que ahora viven. 

En ese $e.n!ido, no se habla aquí, de una injerencia 
ni de una intromisión en asumas panameno~. se ape
la, si, al principio de AulOdeterminaóón expresado 
en el caso cOrlere;o. 

Por algunas apr«iaciones hechas en infervencio
nes anteriores, en cuanto a prelender esl ... blecer simi
lilUdes entre la lI.edaración de México $tibre la sílua
ción de Panamá. en el párrafo referido al senor No
riesa 'i a1suna declaradón h«ha en los Estados Uní
dos acerca de la necesidad, C(illverucncla u opor!uni
dad de desaparecer al general N{!rIega, quer~mm in
sistir en que el comunicado no contiene esos termi
nos, condene enfáticamente un respeto a los dere
chos humanos de los panameños, incluIdo el senor al 
que acabamos de referimos, 

:No estamos. en la de<;laración cuya suscripción y 
solidaridad pedimos ahora, invitando, ni ¡ndundo a 
que se actue en contra de los dereclros humanos de 
pe:.wna alguna, indepcndi;:nl<:m01le de los l1lmore:S. 
.. «dades o certezas que exÍitan sobre Su personalídad. 

El apeiar a los derechos humanns de los pana me
I\os, lo comprende. No esltimos incitando a la reali
z.aciÓn de actos rxmlratios a sus d-cr«hos en esa De
claración, 

Por esos motivos y en un acto de congruencia en 
el cual rescatemos que la validez de los príndpim de 
la polillca e.xleríor de México se apOj'an en buena 
medída, en el alto grado de consenso qUe 11)$ mísmos 
rf('10en de Jos partidos politicos., es que e.xhonllmos 
a ustedes a votar en prO de la propuesta. 

FinalmM!e, SenO! Presidente, en tlÍrmlnos r~gla
menlarios. quiero solicitar que sea. considerada de 
urgente y obvia resolución. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame senor RepTe
senl.anle Humberlo. Están anolados en contra de l;¡ 
propuesla !a Representante Rocio H uerla y eL Repre
SClIanle Roberto Orlega. 

Yo le suplicaria que una vez que hablasen en con
ua pudiese hacer su intervención para hechos. 

Tiene la palabra la Representan!e Rodo Huerta_ 

EL C. REPRESENTAI'\TE ROelO HUER
TA,- Con su permiso, sei'íOt PresIdente, Hace un 

momento se lcaba de votar una propuesta de un 
punto de acuerdo que planteaba que 6ta A$.lmblea 
se pronun~i.aba por ratificar la defen$.l que todos no
SOtrOS debernos ha\:er de los principios dé poli¡ka ex
terior consignados en nue~lra Carla Magna. JuniO a 
ellos se plamcaba la idea de rechazar el que el gobier. 
no mexicano incluyera, en eomuniCildos o en resolu
ciones, v.aloradones que influyan de manera nega!i~ 
va a una $tiludón paeHica y sin in[ervendonis.mo de 
la problemática, que vive el plJeblo pantlmeño, E51;¡ 
propueSt3: fue rechazada y fue m:hal'<ldtl de manera 
completa. Creo que ahora no se trata de que a través 
de una propuesta se venga a planlear que nOSOlros no 
defendemos los prlnepios de política o:terior. prt>cí. 
samente por la defensa que de ellos hacemos, h¡ci· 
mas esa propuesla que hace un momento ustedes 
aCAban de rechar..ar y vamos a \'()Iar en oonlra de ts!a 
prOpuesta por lo siguiente: 

Fue el gobierno mexk::mo el que.a los 6 puntos 
prOpueslOS por la reunión de la Organ¡taeión de Es_ 
¡;¡dos Americanos planteó los siguientes agre!lAdos. 
dlcen eslos agregados de la manera siguienle: Alejan 
a ese pai's hermano de la comunidad democrática de 
Amb-ka Latina. s¡tuacmn agravada pór un alto mvel 
de enfrenlamiento y violencia que ha redundado en 
la pública violnción de los derechos humanos. 

Alejan n ese pais hennanti. ¿Quiénes? 

En.el párr;¡(o posterior se hace referencia directa 
a 13: p.articipaciÓn de! seneral Nor¡ega, pero en este 
párrMo se planlca la idea de que Ja~ acciones ckl go
bierno pannmei10 en e.'l!e momento eslán alejando aL 
puebLo panamef'¡o de b posibllídad de una so;uci6n 
paeilita al eonOkl0 que: ahí se vive y es en contra de 
etilos doS párrafos, en COntra de estos dos agregados 
que fueron precisamente propueslOS pof el go\:!lerno 
mexicano en los que estamos en contra, 

Croo que es im.POs¡ble querer WilOr3r las d«Tam
dones del sobiem(l mexicano en eslO:5 momentO$, al 
ma,gen de l.a coyuntura que vive nuestro pais, creo 
qué es complelamente falso una salida en ese sentido 
pOr 10 ~¡guienle; ¿,Cómo podemos aislar el.análisis de 
esla declaración que se sale de la conduela perma
nente o del sentido permanente que l;¡s decl.aracione:s 
oriciales del gobierno mexicano han tenido en este te~ 
«eno, en un rrU;"1\1!nlO en que se está esperando se r¡:.. 
negocien a favor de nuestro pais. se renegocie el pro~ 
blenM de 13 deuda:!' ¿Cómo es posible que podamos 
dlSC1.llir o anall.·,ar esta si!u;¡ciÓn al margen de esln 
coyuntura? 

Nosotros creemos que d gobierno mexicano ha 
aceptado presiones del gobierno nOrleamericano y h.a 
.. u.:cedido ~in haber recibida nada hasta el momento 
cuestienes CundamenmLes que aleman rotUra la sobe .. 
r.mía de nuestro pais y asi lo d«imos en el roso del 
Regkimenle que Sobre Im'euiones Extranjeras se 
;¡caoo dedara conoce:ry lo decimos tambien en el ea
so de que se ha permítldo que se pospongan la rene
gockldón y que no hóly3 una resoludón todavía .a es
laS alturas 3 tosta del crecimiento ¡»temo de nuestro 
pail; y por !o laUlO del desarrolle, 

Nosotros enlonce!; creemos que ahorita mas que 
venir a hablar de la derensa teórica o de la dcfen5a 
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es¡,:nta de un punto de acuerdo lo que ¡iene que haber 
son a.;dunes prácticas del gObierno '1 deSus represen
lames en todas las instancias que verdaderamenle h ... • 
bIen de que la soberanía nadonal se esla defendiendo 
pero nosotros no lo vemos as!. Nosolros hemos cues
¡ionado cl rumbo de la polftica económica que hu se' 
guido el gobierno y nosotros pen:mmos que hoy se e$-< 
lá dando un paso atrás en polílica exterior. predsa· 
meme porque te está condicionando la polílica exte
tio~ a una linea «:on6mica completamente ajena ti 
10$ intereses del pueblo de Mb:ico, 

En ese sentido. nosotros no tememos equiyocar
. nOs en ~ voladón que v ... mos a llevar adel:wte, VA. 
mos a votar en contra porque esmmos vol;'\ndo en 
contra de esa politic:a que, yo digo, "jn ree¡bir linda 
hasla el momento y poniendO en entredicho Jo que 
debe ser la política uterior del gObierno mexicano 
está dando pasos atrás en ~Ia y eslá también subor
dinando cada dla mas nuestro crecim1ento, nuestro 
desarrollo, nueslra eronomia a los p!anes de! impe
rialismo norlelmeric¡¡no. Nosotros no nos tememos 
equivocar en este wm!do al VOlar en (;(mIra, estamos 
muy claros de lo que ... amo;; a hacer. Lo que si noso
ttOS cuestionamos seri3menle es que en aras de de
fender la actitud del gobierno por relaciones o j')Qr 
disciplina parlldism se esté dejando de lado 13 defen. 
sa, ulla de las cue&liones que dllr.lllle mucho tiempo 
caractel ¡zaron como progresista a la palídea del &0-
bieroo mexicano. 

EL C. PRF.SIDEl\TE.- ¿En que thmm05? 

EL C. REfJRESF.NTANTF. SANTJAGO Oii':A~ 
TE LABOORDF..- (Desde su curul) En los térmi
nos delll] solicito se de lectura al antepenóllimo pj~ 
nafa de 13 declarad6n de Rlo de Jallei,o. 

EL C. PRESID:ENTE.- SOCietaria, proceda a 
dar lectura en lOs términOs delll3 3 la pitícióon rea
lilada por el RepresentMle Oi'late. 

EL C. SECRETARIO.- Dice asf: D<xlaramo~ 
nueslra profunda constemadól1 por ul1a situadón 
que puede alejar aún mas, al gObierno de Panamd de 
la romunidad democrá¡ic.l de AmllrlC3 Latina, en un 
momento hlSlórico en que la libre expresi6n popular 
aV:lI1lA de un modo inlldito en nuesna reción. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda el. Representan
le Onega Zurila. 

EL e, REPRESENTANTE ROBERTO ORTE· 
CA,- Con su permiso, sei'lor Presidente, Aquí nos 
vie!l(n a decir '/ tratar de dar dase de polltica exterior 
cuando de<:tivamente el'! base,) todos los p,OslUlados 
Que ha ido abandonado cl gobierno del Pr.esidente 
carlos Salinas de Gortarl. SOl'! uno de los postulados 
Que el. Par¡idl;¡. de Rerol1strucoon Nacional, el del 
Frente cardenls!A. por eso mandatamos el nombre, 
verdad, en el sentido de que es n.ecesario r«onstruír 
este paí3, porque la polí¡ica que ha lleVAdo el gobier-
110 actualmente ha sido de ceder :iOberanía y nuestra 
frontera no termiua nada m,;is en Chiapas. nutsU'¡'¡ -
frontera puede llegar hasla el prQplo canal de Pana
má, 

y hoy hacer alusiones, reCerente a dc!etmin;),dos 
dirigentes de aIres paises pues al f3!O se revier¡e, eslo 
es romo un bumerang ahoritA 10 Janr~mos '1 al ralo 
nos vuelve a golpear. 

Creemos nO:iOlros que el enunciado de la S:{"fela· 
ría de Relaciones Exlerior~. en ningun momenlo, 
verdad, respeta la autodeterminación de los pueblos 
;'\1 haeer una calificación de! generol NQrlega, Final
mente, corrcsponde a ese pafs y a ~us inslanclas juz· 
gar si es traHeante. si es, si se dedica a' la ven!;,\ de 
en«",antes o que es. Pero nOSOltos no somos quien 
pará señalarlo con índice de fuego de que deben de 
ejercer talo cual acción . 

Claramenle lo manifestamos {Interiormente, que 
noSOtros. el Panido del F(ente C\rdenisla de Re
conslmcción Nacional, en lodo momento, estamos {I 
favor de que se respele la sobcrnnia MelOnaJ, !a au
todeterminaci6n de Jos pueblOS y el tespC10 a los de
rechos humanos '1 ¿que acaso el general Nonega no 
es humano? 

EL C. PRESIDEr'Io'TE.- En los términos del 102. 
el R;:presemarue HUnlberte Pli;:go Arenas. 

EL C. REPRESENTANTE HUl\fHERTO 
PBEGO._ Con su Jlermoo, señor Presidenle. Nos 
preocupa lo qu.:: hoy ha llegado ya al ámbito de la po
liIica tXlerlor de nuestro pal;, en la vida de Mé;<:¡co 
ha 51do mu,/ comlln ql:e una cosa 5e.ln las dechlrado
nes ratificando de manera verbal los principiOS '/ Olro 
hecho muy d¡rerente, la pr;lclica. 

Queremós recordar que el presidente de Jos ESla~ 
dos Uníclos buscó en dís¡intas Corm/u ei apoyo de los 
paises Ia¡inoamerlcano$ para emprender una ampa
na de desprestigio contra el general Noriega. 

Una persona hemos dicho aquí Que tiep.e un allo 
valor, para la defensa de la soberanía nae.iona! de Pa
namá y a esa cnmp411a de despres1i¡!,io, se sum6 y<1. el 
(lobie¡no de M~ieo con el famoso romunicadode la 
cnnci!!eria, se sumo a esa tampafla y consideramos 
que es un viraje peligroso. porque v¡ola los principios 
históricos de la polítiea exlenor de M~iro, treyendo 
que ron esa aCiilu.d '1 con el nuevo Reglamemo de In_ 
vef1ilones Exnanjeras en nuestro país, la renegoda
d6n de la deuda va a caminar sobr<: ruedas. 

Muy pobr\: la wmprn de la solución de la deuda, 
muy pobre porqu<: eso esta pene¡rando ya haSla lle
gar a ser una violación de ros principios hiSlór1cOS, 
que le dJeron pret>!lgio a nuestro pais en la ludia por 
!a defensa d;: su '~ob<ran¡a 'i de su independencia. 

Nos preocupa esle heef¡o y abora sabemos j')Qr fas 
íntervencíom:s que ha habido. que los :>olism')$ 
tambilm ya llegaron,) la políllQ exterior. estamos to
talmente de acuerdo con todos los principios que en
numeró aquí el compai'tero Ollale. que lastima coro· 
paí\ero Ollate Que eros príncipios no $t. reflejen en la 
comunicación de I.l cancillena. sino-!o q¡:.e s.e refleja 
es una intromisión grosera .::n la vída de un pn(s ber· 
mAno. por -eso rech:a.amos de maJ1era contundente 
esa dedarací6n. Muchas gradas. 

El, C::. PRESIDENTE.- Proe«ia la Secretaria. 
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Para hechos. en los témtínos del 102, se concede 
la palabra al Rcpr~ntantc Sosamontes. ' 

EL e, REPRESENTANTE RAMON SOSA~ 
.'\.fOj'o.¡'TFS.- Sertor Presidcnle, compañeros: Supon. 
go que ya seré el uHimo orador pero pal'cce ser que 
lodos eSlamos por la soberanra. por la autodetermi· 
nación, conlra la injerencla; estamos por la 
dwaraciÓn de Río de Jandro, olros no conleslan na· 
daa lo que dijo Solana en su bo!elln. 10 dejan ahí ea
mo aparte, para enmendarle fa plana y proponen 
efectivamente aqui como para voltear o no voltear 
cosas, que ratifiquemos la declaración de JaneirQ, 

EL C. REPRFSENTANTE SANTIAGO ORA
TE (Desde su ClIf1Jl).- Permltame seftor. 

EL e, REPRE$ENT ANTE RAMON SOSA
MONTl':S,- Sí romo no. 

EL C. REPRESEI\'TANTE SANTIAGO O~A
TE (Desde su curul).- ~o$i)lros nos referimos a la 
declaraci6n de Méxíeo sobre la CI.Ies!ión de Panamá, ' 
suscrila PQI el canciller So!ana el 14 de mayo, no a 
comunicados o bolelíne$ de prensa, 

EL C. REPRF.5F.NTANTE RAMON SOSA
MONTES.- Pero aqul es donde cl ast:nto esta inte
resante, PQrque erectivamcnte nosolros propUSImos 
un punto de acuerdo y por enemendarle la plana a 

.Solana en contra. 

El punlo de acuerdo que nosotros propllllmos era en 
base a una declaJación, a un bcletin dés!libuíoo por b 
Se.::retarín de Relaciones que salió cllunes 15 de mayo. 
aquí es donde hay que leer o. no leer 'i Santiago Oftare 
viene 'i ros habló de la te\lnión de Río de Janciro. 

NosotroS crilkamos y segUimos criticando el co· 
municado de Relaciones Exteriores sacado por la 
prensa el 15 de mayo, en donde n~ habla de Río de 
Jandro; dice la poSición que va a llevar el Gobierno 
de Médco a la Reuruón de la OEA. Textual está 
aquí, también de lectura a. J(j;!lIra, 

El. C. PRESIDENTE.- Permítame. :!iei'lor OT;j, 

doro ¿Admite usted una interpelaciÓn? 

El, C. REPRF.sENTANTE RAMON SOSA~ 
MONTES.- Sí, adelante_ 

EL C. REP,RESENIANTE SANTIAGO OÑA
TE (Desde su cuml).- (Hace una pr<:gUl1ta respecto 
a la declaración que hizo el Gobierno de Mbdro, en 
relación al caso). 

EL C. REPRESEt\'TANIE RAMON SOSAMON~ 
TfS.- El comunicado seitala que la potición mexicana 
en la reunión de b OEA el próximo miérrol~, re basará 
en ros tiguiemt$ lineamientO$ y aQ.uJ es muy interesante 
la reunión l:k la OEA que :re va a realizar; él habla de 
una COsa que ya pil1ó. no va a pasar, el único' boletín 
donde ag.rega esta grosera interven1:Íón de Solana que ya 
bemoslcido aquí tres veces, donde condena responsabi· 
lidad personales de Noriega que se crean problemas 
(mmes en Panamá, es el de México 'J nosotros estamos 
en contra de eso, porque efe¡;tivamen!e pueden poner el 
punto J, 2 h¡¡sUl cl60. que ya hemos mencionado deam~ 

bas panes, pero conocemOs que esos SOn los puntos que 
siempre se han defenrudo, qué buenO (¡ue se defiendan, 
hay qu~derenderlos. petO ruando un i"aneUler hare una 
ínlroduci:rou grosera como la que !tn hecho S01:ma, es 
una intervención y es: lo que eúndenamos nosotros. No
sotros pod<!me.; estar de acuerdo en el punto textual, &1 
t al 6o" vemos anora 10$ te;.¡tos porquceUos traen unos, 
:rápidamente se los han de haber enviado, nosotros no; 
no somos pane del gobierno por forluna. No$otros nos 
alenemos a la prensa. Nos ",amos a atener porque hay 
que recibir algo oficial, Pero en la ptell$ll, está textual, 
no desmentido, las declaraciones que agregó Solana y 
que insisto, agreden a PanamJ., $e inmiscuyen en ,los 
asuntos internos de Panamá y condenan, de hecho. a 
una pessonalidad panamena.. 

Con dIO, sin criticar eslOS agrei;'ldos de Solana, 
eslán aceplando que cualqu¡er Ministro de Estado del 
Exterior, puedan an¡eponer a unos puntos de atue,do 
que irán a 1ralar en reuniones internacionales, puedan 
anteponer mndena5 a gobiernos. a soberanías. . 

Nosotros criticnmos esos hechos, esat declaracio
nes lextuales que están en la prensa aparecidas e! 15 
de mayo y que hasta ahora no han sido desmentidas:, 
ni por la mretaría de Rellk-iones Exteriores; ni por 
quienes enviaron aquí el bolet(n a los rompañeros del 
PRI, ni por ellos mismos. 

EL C. PRESIDEr\TE.- Proeéda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea en v\llación económica, sí 
es.de admitirse 1a propuesta presenlada por el Repre
sentante cesar Aug.ll510 Santiago. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Prcsideacia y ert los lérmínos del arliculo 5S, del Re
glamento, se prcgUnla a la Asamblea .en w>taci6n 
econÓmi.;a 5¡ es de aprobarse la PTOJ:osición presen~ 
lada por el ciudadano Represenl.1nte cesar Augusto 
Ram¡rez Sanliago. 

1.(15 qUe estén por la afirmativa, s¡rvan5~ mau¡(es. 
tarlo poruéndOiie de píe. 

Aprobada, SenO; Presidenle. 

Perdón, los que estén por la neS'lIlV<\, sírvanse 
manife5larlo ¡:oniéndose de pie. 

Aprobada, Sci'lOf Presidente, 

EL C. REPRESE¡'~TANtt RECTOR RAMIRF-Z 
CUELLAR (D<sde su curul).- A favor, los pr¡nci
pios de políli¡;a exterior, en COTIlra de la resolución. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cueata con el siguiente asunlo del Orden de! D¡a. 

EL C. SECRETARIO.- Una comunicación del 
Departamento de! Distrito Fo:feral. que dice: 

"CiUdadano Presidente de la Primera Asamblea 
de Representante!> del Distri10 Federal. 

En relación, a su asamblea comunicación de fecha 
25 de abril de! presen1e, en el que remite al ciudadano 
Jefe del Deparlamen(o del Di$lnlO Federal, copia del 
pUol'" de acuerdo del ót&auo represen!a!lvo que usted 
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presíde mismo que considera de urgente Y obvia resl.'F 
lución el problema de definidón de limites rerríroñ3-
les entre el Estado de México y el Distrito Federal. le 
comunico que se ha lomado debida 110la y manten
d«mos la comunicación necesaria'! Oportuna para 
eonjunlamenle abordar estos problemas. 

Sin OlfO paTlicular, reilero a usted las seguridades 
de mi alenta y dís¡ingutda consideraeión", 

De enterado. 

El, C. PRESIDEr>;TE.- Proeeda la Secretaría 
con los siguientes asuntos de la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presiden1e, ~e 
han agotado los aSllnfOS en "VIera, se "a a proceder 
a dar le<:luI3 al Orden del Dia de la siguiente sesión; 

Sesión P¡lbliOl Ordinaria del \8 de maYQ de 1989 
del Segundo Periodo. 

Orden dd Dra. 

lisia de Asistencia, 

Aprobación d.<!1 Acta de la sesión anterior. 

Discusión en lo panícular de los arífcuJos i6alll 
de! ReglamentO. 

y los demás :!SUn/OS con los que dé cuen!a la Se
cH~tada. 

EL C. PRESIDEr\TE.- Se levan/a la sesión y Se 
cila para la que lendrá lusar el jueves 18 de mayo a 
l:u; 1 J:oo horas. 

(Se levan!O la sesión a las 17:40 horas) 

Directorto 
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